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gina 2263.

Relación de los a*pliantes admitidos a 
las oposiciones para proveer palazos 
de Inspectores de Primera enseñan
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interventores del Estado en ¡a ex 
plotación de los ferrocarriles, inser

to en la Gaceta de 23 del actual.—. 
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cas’.— Autorizando a D. José Ñaña
ro y Henriqnez para o ’uml rar aguas 
subálveas bajo el Lxrra icjuillo del 
Fonduco, en término ce Ttror {(¡van 
Can ar i a ) Pág i na  22c8,

Otorgando a D. José Murta Bonmatl ¡a 
concesión dé un aprovechamiento 
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de la sierra de. Osor.— Página 2269.

A gricu ltura. —  Dirección general de 
Montes, Pesca y Caza.— Distribuyen. 
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vacantes- disponibles de Celadores u 
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Dirección general del Instilólo de Re
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MINISTERIO DE MARINA

DECRETO

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y a propuesta del de Marina, 

Vengo en -autorizar a este último para 
|)rusentar a las Cortes el adjunto pro- 

5 y celo- de Ley, fijando las fuerzas na- 
' ^aíes- para el año 1934.

- Dado- en Madrid a veinticinco de

Diciembre de mil novecientos treinta 
y  tres.
NICETO ALCA LA-ZAMOEA Y TORRES 

El Ministro cíe M&rina,
Ju a n  José B o c h a  G a r c ía .

Proyecto de Ley fajando las fuerzas 
navales- para el año 1934.

Artículo- 1.° Las. fuerzas navales 
para las atenciones del servicio que de
ben figurar d.liante, el año económico 
de 193-1, son. Jas-siguientes:

Plana M ayor d e  la ilota, doce meses 
en tercera situación.

Acorazado “Jaime I” , do-ce meses en 
tercera -situación.

Acorazado "España” , doce meses en 
primera situación.

Escuadra.
Plana Mayor del Vicealmirante Co

mandante. General de la Escuadra,, doce 
meses en tercera situación.

Escuadra de cruceros.
Cruceros. "Libertad”, "Almirante Cer- 

vera” , «M igad  «te Cervantes” y “«en-
dez NúaeFb ebee meses en tercera s> 
tuación.
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' Crucero “Canarias”, cuatro meses en 
tercera situación.

Flotilla de destructores.

Plana Mayor del Contralmirante 
Jefe de las flotillas, doce meses en ter- 

' cera situación.
Crucero “República” (insignia de 

Contralmirante)-, do.ee- meses en tercera 
situación.

Plana Mayor del Capitán de Navio 
Jefe de la flotilla, doce meses en terce
ra situación.

Destructores “Sáia-dicz Barcáiztegui”, 
“Almirante Ferrándiz”,. “José Luis 
Diez”, “Almirante Valdés” y-“ Velasco”, 
doce meses en tercera situación.

Plana Mayor del Capitán de Navio 
Jefe de la segunda' flotilla, doce meses 
en tercera situación.

Destructores “Churruca”, “Alcalá 
Ga-liano” y “Lepan to”, doce meses en 
tercera situación.

Destructor “Miranda-'', nueve meses 
en tercera situación. __

Destructor “Álmiran te Ánloquera”, 
seis meses en Ies-cera si tuación.

Base Naval de Cartagena.
Flotilla de instrucción de submarino»,

Plana Mayor' de’ ía Flotilla, subma
rino^ “C -l”,. “C-2”, “C-S”, “0 4 ”, “0 5 ”, 
“0 6 ”, “A -l”, doce meses en tercera 
situación.

Buque - salvamento ele submarinos 
“Kanguro”, doce meses en tercera «si
tuación.

Destructor “Lazaga”, formará una 
División de Instrucción de torp-edisfcas 
a disposición de la Base Naval p rin 
cipal; doce meses en. tercera sitaacióm*.

Destructor “Afeed-o”, formará una 
División de instrucción de torpedistas 
a disposición de la Base Naval p rin 
cipal; seis meses en tercera situación 
y seis meses en segunda.

Base Naval de Mahón.

Plana Mayor de la Escuadrilla de 
submarinos de Mahón, doce meses en 
tercera situación.

Submarinos “B 4 ”,
“B 4 ” , doce meses en ter
cera situación.

Fuerzas navales del Norte de África.

Cañonero “E, Dato”, doce meses en 
tercera situación.

Resguardo marítimo.
Guardacostas “Uad - Liicns”, “Uad- 

Qirer”, “Bad-Mulúya”, doce meses en 
tercera situación.

Dos barcazas y los- buques auxiliares 
piara aprovisionamiento en el «núme
ro necesario y un aljibe tipo “E”, doce 

■Ineses en. tercera, situación.

Buques para Comisiones en las pose
siones de Africa, Canarias, Baleares y

servicios en aguas fiirzsdiec fonales.

Cañoneros “Cánovas del Castillo”, 
“■Canalejas”, “Lauria”, “Laya”, doce 
meses en tercera situación.

Gimixliacosias “Xau.cn”, doce meses, 
en tercera situación.

Guardapescas “Macías”, “'Gante”, 
"Hernández”, “Zaragoza”, “Jarana”, y 
"Gar-ciolo”, doce meses en tercera si
tuación ■

Torpederos números 2„ 7. 9, 14, 16, 
17, 18, 19, 20, 21 y 22, doce meses en 
tercera si tu ació n,

Remolcadores “Cíclope”, “Gadita
no” y “Galicia”, doce meses en terce
ra  'situación.

Dos barcas tipo “K”, doce meses en 
tercera situación.

Escuela de Tiro de Marín.

Plana Mayor de la. escuadrilla afecta 
a la misma, doce meses en tercera si
tuación,.

Buques.

Guardacostas “Uad-Martín”, guarda
pescas “Ca-steflé” y “Baáobre”, torpe* 
•dero número 3, remolcadores “Carta
genero” y “Ferrolano”, barcazas “K-2”, 
“K-18” y “K-19” ; aljibe y pontón 
“Minerva”, doce -meses en tercera si
tuación’..

Servicios especiales. 

Buques-Escuela “Juan Sebastián de 
« Elcano” y  “Galaica”, éoec meses en 
■ tercera situación,,

Vapor “Dédalo”, doce meses en ter- 
: cera situación..
I Buque-plan ero “Giralda” (Comisión

Mcbrográiie®), ocho meses en tercera 
situación y cuatro en prim era,

Buque-planero “Toíiño” (Comisión 
hidrográfica), cuatro meses en terce
ra situación.

Vapores “Castor” y “Pollux” (auxi
liares del buque-planero), doce meses 
en tercera situación.

Guardacostas “Arcila” (Comisión h i
drográfica en Canarias), doce meses 
en tercera situación.

Transporte “Contramaestre Casa
do”, doce meses en tercera situación.

Draga “Hércules®, doce- meses en 
tercera situación.

Braga “Titán”, -doce -meses en- te r
cera situación, 

i' Grúa “Sansón”, doce meses en ter
cera situación.

Lancha “Cabo Fradera”, doce me- 
• s-es en tercera situación.

Defensas submarinas.

Cádiz, nueve 'meses cu  prim era si
tuación y tres en tercera,

Ferrol, nueve meses en prim era si
tuación y tres en tercera.

Cartagena, nueve meses en tercera 
situación y tres en tercera-.

Mahón,-Forneils, nueve meses en pri- 
i m era situación y tres en tercera.

Servicios minadores.

i Transporte “Almirante Lobo”,. guar- 
dacosta» “T e tó n ”, “Larache” y “Al
cázar”, doce meses en tercera situa
ción.

Aljibes.

Aljibe número 1.—~Base Naval _ de 
Cádiz, doce meses en tercera situación.

Aljibe número 2.—Base Naval de 
Cartagena, doce mese» en tercera si
tuación.

Aljibe “Africa”«.—Base Naval de Car- 
| tagena, doce meses en. tercera situa- 
f ción.
[ Artículo 2.° Para las aten clones de 
I los buques, Arsenales, Bases Navales y 
I demás servicios a cargo de la Marina, 
S $e autoriza al M iw 4ro.áe fibrina cara

tener sobre las «arma» 18.000 marine
ros y sus clases correspondientes.

Articulo 3.° La aplicación de esta 
Ley se considerará extendida durante 
el plazo y en la situación que en cada 
caso mejor convenga al servicio a to
das las unidades de nueva construc
ción que sean entregadas a la Marina 
en virtud de contratos vigentes o qué 
se establezcan. Asimismo podrá arn* 
pliarse el número de marineros que 
las dotaciones de dichas unidades sil- 
pongan.

Artículo 4.° En caso de accidente* 
de mar, reparaciones* carenas, cons
trucción de nuevos boques o con vio 
ni-eneia riel- servicio, podrán ser sus
tituidas unas unidades por otras, cam
biadas de situación y variar el núme
ro  de ellas dentro- de las agrupacio
nes, siempre que los gastos- no- exce
dan de ios 'Créditos-;, concedidos para' 
las- fuerzas- navales, por la ley de Pre- ■ 
supuestos. Podrán darse también de 
baja las unidades que sea preciso.

Artículo 5.° Asimismo se podrá, 
siempre que las necesidades l«o exijan* 
destinar algún buque a Ultramar o ai 
extranjero, con el aumento -de goces 
consiguiente, procurando la reducción 
que fuera posible en otros y contandú 
con cuantas autorkaciones otorga la! 
ley de -Contabilidad y la de Prestí- 
puestos.

Articulo 6.° Cuando un buque pase 
a situación distinta de la prevista en 
el presupuesto, el personal desem bar
cado del mismo, si «al buque queda 
asignado, percib irá  los haberes que le 
correspondan, con aplicación al cré
dito que figure para el mismo.

Artículo 7.° El Ministro de Marina 
queda autorizado, siempre que las ne
cesidades del servicio lo requieran,

; para sustituir unos individuos por, 
í otros, de todas clases y categorías, en 

las «dotaciones de los buques; aumeiG 
' tar o -disminuir éstas, según los serví* 

cios lo exijan, dentro de los créditos 
totales asignados en el presupuesto pa
ra  fuerzas navales, así como para «aten*; 
der, con las economía» que se obtengan 
en el curso del ejercicio, a los gac tos 
que afecten a los créditos -antes men
cionados, a los que ocasionen las aten
ciones -de las Bases Navales secunda-- 
rías, -a la inspección y vigilancia de 
las obras y ñ la instrucción del perso
nal en los astilleros y fábricas.

Artículo 8.° La distribución de las 
Flotillas que se enumeran en la pre
sente Ley no se llevará â  efecto hasta 
tanto no entren en servicio los buques 
que figurando en la relación anterior 

. no han sido aún entregados :a la Ma
rina,

Madrid, 25 de Diciembre de 1938.—
: El Ministro de Marina, Juan Jo-sé R o  

cha.

MINISTERIO DE LA GUERRA

DECRETO
A propuesta del Ministro de la Gue 

nía,
Tengo en nom brar Jefe de BsUdc 

Mayor de la tercera Inspección gene
ral al General de t e j a d a  IX Tcribío 
Martínez Cabrera
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:í Dado en Madrid lai veintiocho ¡de 
diciem bre de m il novecientos treinta 
k tr<¡C\.
}«CÍ'rO ALCALA-ZAMORA X TOREES

E l Minie tro de la Guerra, ;,v,
Diego M a r t ín e z  B a r r io ,  ;r¡

MINISTERIO DE MARINA

DECRETOS
¡ Como resultado de expediente incoa» 
So al efecto y a fin de cubrir vacante 
existente en el empleo de Contralmi
rante ele la Armada, a consecuencia del 
nombramiento de Jefe de Estado Mayor 
Sel Vicealmirante D. Francisco Javier 
de Salas y González.

A propuesta del Ministro de Marina 
y de conformidad con el (Consejo de 
Ministros,

v- Vengo en promover al empleo de 
: Contralmirante de la Armada al Capl- 
l ján de Navio D. Joaquín O rvera  y Yal- 

derrama.
f v Dado •ern Madrid a veinticinco de Di- 
‘ eiembre de mil novecientos treinta y 

tres.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

E l Ministro de Marina,
J u a n  J o sé  R o c h a  Ga r c ía ,

¿ ■

: Extracto de servicios del Capitán de  
\ Navio D, Joaquín Cervera Valderrama,

Nació en San Fernando (Cádiz) en 
f> de Enero de 1875. Ingresó como as» 
pirante de Marina en 1892, obteniendo 
carta-orden de Guardia Marina en 1895. 

; Ascendió al empleo de Alférez de Na- 
b vio en 1898, a Teniente de Navio en 

1997, a Capitán de Corbeta en 1919, a 
:fCapitán de Fragata en 1922 y a Capi- 
lán de Navio en 1929.

Buques en que ¡estuvo embarcado:
Fragatas “Asturias” y “Almansa”.
Corbeta “Nautilos”.
Vapor “Urania”,
Cañonero “Marqués de la Victoria”.
Buque planero “Giralda”,
Cruceros “Alfonso XIII”, “Cardenal 

Cisneros”, “Carlos V”, “Reina Regente” 
y  “Miguel de Cervantes”.

Acorazados “Infanta María Teresa”, 
“Vizcaya”, “Pelayo” y “Numaneia”.

Habiendo mandado entre ellos el bu
que planero “Giralda” y el crucero “Mi
guel de Cervantes” ; también desempeñó 
el destino de Jefe ele la Flotilla de des
tructores.

Navegó por los mares de Europa, 
Africa y América.

En tierra ha desempeñado los desti
nos siguientes:

Ayudante del Comandante general del 
Arsenal de Ferrol.

En la Ayudantía Mayor del Arsenal 
de Ferrol.

Secretario de la Junta revisor-a de 
fondos económicos de los buques en el 
Arsenal de Ferrol.

Ayudante personal del Capitán gene
ral del Departamento dé Ferrol.

Agregado al Estada Mayor del De
partamento de Ferrol,

Ayudante personal del Vicealmirante 
D. ¡Pascual Cervera.

Profesor de la Escuela Naval militar,
Jefe de la Subcomisión Hidrográfica 

del Norte.
En la Dirección general de Campaña 

del Ministerio de Marina.
Jefe del prim er Negociado de la Sec

ción del Material del Ministerio de Ma» 
¡riña.

Secretario de la Dirección general do 
Campaña y de los Servicios del Estado 
Mayor; y

Segundo Jefe de la misma en el Mi
nisterio de Marina.

Se halla en posesión de las condeco
raciones siguientes:

Dos cruces de primera clase del Mé
rito Naval con distintivo blanco.

Cruz de segunda clase del Mérito Na
val con distintivo blanco.

Cruz de segunda clase del Mérito Na
val con distintivo blanco, pensionada.

Distintivo de Profesorado.
Oficial de la Legión de Honor fran

cesa.
Comendador de la Corona de Italia.
Cruz y placa de la Orden m ilitar de 

San Hermenegildo.
Cuenta este Jefe con más de cuarenta 

y  un años de servicios efectivos, y de 
ellos, mil ochocientos dos días de mar.

Como Presidente de la Repiiblicaj a 
propuesta del Ministro de Marina y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° El actual personal de 

Auxiliares de Hidrografía tendrá las 
siguientes asim ilaciones:

Auxiliar de Hidrografía mayor, Ofi
cial tercero naval, equiparado a Alfé
rez de fragata.

Auxiliar de Hidrografía de prim era 
clase, Auxiliar prim ero de Auxiliares 
navales.

Auxiliar de Hidrografía de segunda 
clase, Auxiliar segundo de Auxiliares 
navales, sin que estas asimilaciones 
den a este personal carácter m ilitar 
alguno.

Artículo 2.° En lo sucesivo no se 
expedirán más nombramientos de Au
xiliares segundos de Hidrografía.

Articulo 3.° Se crea la especialidad 
de Auxiliares de Hidrografía que cur
sarán los Auxiliares del Cuerpo de 
Auxiliares navales- con arreglo a los 
requisitos y programas que se fijarán 
por el Observatorio de ¡Marina de San 
Fernando.

Los Auxiliares navales que obtengan 
esta especialidad, al desempeñar des
tino de ella, tendrán derecho a la bo
nificación del 29 por 100 del sueldo 
establecida en la actualidad para todas 
las especialidades.

Artículo 4.° El actual personal de 
Auxiliares de Hidrografía seguirá ri- 

j giéndose por su Reglamento de 27 de 
Febrero de 1925, modificado por De
creto de 1.° de Julio de 1932,

Artículo 5.° El personal al que le

corresponda sueldo superior al que ac* 
tualmente disfruta, continuará perei* 
biendo el mismo hasta que se consig
ne en presupuesto y al que le corres* 
ponda sueldo inferior continuará eni 
el percibo del actual basta que le cq* 
rresponda uno superior. 5

Dado en Madrid a veinticinco de Di* 
eiembre de mil novecientos treinta y¡ 
tres.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y  TOBEIS 

E l Ministro de Marina,
J u a n  J o sé  R o c h a  García".

De acuerdo con el Consejo de Mi* 
nistros y a propuesta del de Marina, 

Vengo en admitir la dimisión que del 
cargo de Delegado del Estado en las 
Compañía Trasmediterráixea ha presen* 
tado D. Vicente Gaspar y  Soler.

Dado en Madrid a veinticinco de 
Diciembre de mil novecientos treinta 
y tres,

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TOREES
El Ministro de Marina,

J u a n  J o sé  R o c h a  Ga r c ía ,

Á propuesta del Ministro de Marina! 
y de acuerdo con el Consejo de Mi* 
nistros, í

Vengo en nombrar Delegado del Es* 
tado en la Compañía Transmediterránea 
a D. Salustiano Estadella Arnó.

Dado en Madrid a veintiocho de 
Diciembre de mil novecientos treinta! 
y tres.

NICETO ALCALA-ZAMORA I  XORÍtia
El Ministro de Marina,

J u a n  J o sé  R o c h a  Ga r c ía ,

De acuerdo con el Consejo de Mi* 
nistros y a propuesta del de Marina, 

Vengo en admitir la dimisión que del 
cargo de Delegado del Estado en el 
Consorcio Nacional Almadrabero M 
presentado D. Jesús Pojo Díaz.

Dado en Madrid a veinticinco de 
Diciembre de mil novecientos treinta 
y tres.
NÍCETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro fie Marina,
J u a n  J o sé  R o c h a  Ga r c ía .

A propuesta del Ministro de Mariná 
y de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en nombrar Delegado del Es
tado en el Consorcio Nacional Alma
drabero a T>. Angel Rizo Bayona.

Dado en Madrid a veinticinco^ de 
Diciembre de mil novecientos treinta 
y tres.
N IC E T O  ALCA LA-ZAMORA Y  TORRAS 

El Ministro de Marina,
J u a n  J o sé  R o c h a  Ga r c ía .
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 MINISTERIO DE HACIENDA

DECRETOS 
A propuesta del Ministro de Ha

cienda,
Vengo en nombrar Consejero, en re- 

representación del Estado en la Compa
ñía Arrendataria del Monopolio de Pe
tróleos, a XX José María Benítez To
ledo.

Dado en Madrid a veintiocho de Di
ciembre de mil novecientos treinta y 
Ires.
KXOETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

3B3I M inistro «Se H acienda,
A n t o n i o  L a b  a  y  Z á í i a t e .

Habiéndose sufrido un error de copia al insertar en la Ga c e t a  d e  M a d r id  el adjunto Decreto, se reproduce a continuación, una vez subsanado tal error;
De acuerdo con el Consejo de Minis

tros, a propuesta del de Hacienda y de 
Conformidad con el dictamen del Con
sejo de Estado, como caso comprendido 
en el número 2.° del artículo 55 de la 
ley de Administración y Contabilidad, 

Vengo en autorizar al Ministerio de 
Xa Gobernación para adquirir por ges
tión directa un solar en la calle Mar
tín de los Heros, número 4, de esta ca
pital, con superficie de 263,53 metros 
cuadrados, en precio de 101.000 pese
tas, para ampliación de las oficinas de 
la Dirección general de Sanidad, im
putándose el gasto a la Sección 6.a, Sub- 
sección 2.a, capítulo 7.% articulo 15, par
tida única del vigente Presupuesto, que
dando autorizado el Director general 
de Sanidad para el otorgamiento de la 
correspondiente escritura, en represen
tación del Estado.

Dado en Madrid a veintiséis de Di
ciembre de mil novecientos treinta y 
tres.
KXCI3TO ALCA LA-ZAMORA Y TO R& lg  

B31 M inistro de Haciendu,
An t o n io  L a r a  y  Z á r á t e .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
DECRETOS

En consideración a los servicios y 
circunstancias que concurren* en el 
Coronel de la Guardia civil, número 1 
de la escala de su clase, D. Luis Gri- 
jalvo Celaya, a propuesta del Ministro 
de la Gobernación y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros,

Vengo en promoverle ai empleo de 
General de brigada, con antigüedad 
del día 12 del actual, en vacante que 
de esta categoría existe como conse

cuencia de haber sido aumentada la 
plantilla del Instituto en un General de 
brigada, por el artículo 3.° del Decre
to de la fecha citadla».

Dado en Madrid ia veintiocho de 
Diciembre de mil novecientos treinta 
y tres.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TOREES 

E l M inistro fie la  Gobernación,
M a n u e l  R ic o  A v e l l o .

En consideración a los servicios y 
circunstancias que concurren en el 
Coronel de la Guardia civil, número 2 
de la escala de su clase, D, Federico 
de la Cruz Boullosa, a propuesta del 
Ministro de la Gobernación y de acuer
do con el Consejo de Ministros,

Vengo en promoverle al empleo de 
General de brigada, con antigüedad 
del día 28 del actual, en vacante que 
de esta categoría existe.

Dado en Madrid la veintiocho de 
Diciembre de mil novecientos treinta 
y tres.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

E l M inistro de la  Gobejaaeiófl»
M a n u e l  R ic o  Av e l l o .

Vengo en disponer que el General de 
brigada de la Guardia civil D. Inocen
cio Martín Pirrs, que manda la terce
ra Zona del Instituto, pase a la situa
ción de prim era reserva por haber 
cumplido el día 28 del actual la edad 
que determina la Ley de 29 de Junio 
de 1918.

Dado en Madrid ta veintiocho de 
Diciembre de mil novecientos treinta 
y tres.
NIOETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

E l M inistro de la  Gobernación,
M a n u e l  R ic o  A v e l l o .

A propuesta del Ministro de la Go
bernación,

Vengo en nombrar Jefe de la tercera 
Zoma de la Guiar di a civil al Gen eral 
de brigada de dicho Instituto D. Car
melo Rodríguez de la Torre, que ac
tualmente manda la segunda Zona.

Dado en Madrid ta veintiocho de 
Diciembre de mil novecientos treinta 
y tres.
NICETO ALCA L A-Z A Ai OH A Y TORRES 

El Ministro fie la Gobernación,
M a n u e l  R ic o  A v e l l o ,

Como consecuencia de lo previsto en 
el Convenio internacional sanitario de 
París do 1903. íué firmado en Rama en

el año 1907 un Acuerdo internacional., 
por el qo© se creó en Xa primera de '' 
las capitales citadas la Oficina Interna* 
clona! de Higiene pública. El objeto 
principal de la misma, integrada s o  
tualmente por cincuenta y un países es# 

'según sus Estatutos, recoger y dar & 
conocer a los Estados participantes lo& 
hochos y documentos de carácter ge»' 
neral que interesan a la salud pública 
y, especialmente, los que se refieren $ 
las enfermedades infecciosas y en p a r 
ticular a las pestilenciales, así como': 
las medidas adoptadas para combatí# 
unas y otras.

Vienen desde entonces celehrandes# 
regularmente las sesiones ordinarias $? 
extraordinarias del Comité perm anente 
con creciente importancia para la* i- 
cuestiones sanitarias internacionales 
hasta el punto de que el Boletín m e n 
sual de la Oficina se ha hecho textó 
indispensable y diario consultor &é 
cuantos hayan de ocuparse de Sanidad!; 
internacional y, en especial, de los ser;* ' 
vicios sanitarios de puertos y fronte< 
ras. Fruto máximo de la experiencia 
y trabajos de la Oficina lo constituye?! 
los Convenios sanitarios in ternacional 
les, proyectados y redactados por jsti 
Comité permanente antes de ser some
tidos al examen y discusión de las Po
tencias.

' ¡Desde la primera reunión de la Ofi
cina en 1908, figura el representante 
de España, Estado fundador, como 
miembro del citado Comité, y en nu
merosas ocasiones ha sido muy impar* 
taiite, y a veces decisiva, la colabora* 
ción española en los debates y trabajos 
del “Office”. Sin embargo, nuestra asís- ! 
tencia no ha sido continua y además 
no siempre -en la elección do Delegado,, 
ya permanente o simplemente asisten
te a sesiones determinadas, se ha aten
dido a la especialización necesaria para 
tomar parte en discusiones y acuerdos 
de carácter técnico especializado, aun* 
que de tal importancia que con fre
cuencia son decisivos para nuestra con
ducta en cuestiones de Sanidad exte
rior y que posteriormente han de cris
talizar en los Reglamentos oficiales do 
nuestra actividad sanitaria. Además, 
para el máximo aprovechamiento de 
las enseñanzas del “Office” y para una 
mejor colaboración de los positivo* 
valores que hoy son efectivos de núes-» 
tra Sanidad nacional, se advierte la ne
cesidad de la creación de una Junta 
formada por reducido número de per
sonas competentes, que se ocupe per
manente] nenie del estudio de cuantos 
problemas afecten a nuestros intereses 
nacionales en el “Office” y elaboren los 
informes que han de aportar a las s**'

: siones los Delegados españoles, qúk
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precisamente habrán de salir de su 
sano.

Por, las razones expuestas, de acuer
do con eL Consejo dejMinistros y a pro* 
puesta, del de la Gobernación,

Vengo en; decretar lo: siguiente: 
Artículo b° Se crea en la Dirección 

general, de Sanidad una Junta, de-Sanb 
dad Internacional encargada de estar 
diar, proponer; tramitar, informar y 
efectuar cuantos trabajos, sean necesa
rios para la más eficaz colaboración de 
España en la labor de la Oficina Inter- 
nacional de Higiene pública. Esta Junta 
podrá recabar de los funcionarios y 
mtidades oficiales la colaboración y los 
informes que precise para el mejor des- 
arrollo - de su labor.

Artículo 2á La Junta.' será presidí- 
Sa.por eb Inspector general de Sanidad 
‘exterior. y; de Comunicaciones y Trans
portes,. y  de ella! formarán parte: el 
Jefe? Médico del servicio de Sanidad 
internacional y colonial; el Jefe'Médico 
de Régimen sanitario, Marina. civil y 
Emigración-; un Inspector de Sanidad 
de-Transportes.; un. Inspector provin- 
eial de Sanidad; el Jefe de la Sección 

'de-Parasitología/.del Instituto Nacional 
de Higiene y el Secretario técnico de 
la Dirección general de Sanidad. La 
lunfa. designará el Vocal que haya de 
actuar como Secretario de la misma.

Artículo 3.° La Junta de Sanidad 
(Internacional,, 'propondrá-.', las. personas 
'dé .su seno -que han de acudir a: las.-se
siones del. €omité. permanente de la 
Oficina Internacional, de Higiene pú
blica, como, representantes de España.

Dado. en. Madrid- a. veintidós de 
^Diciembre de mil novecientos treinta 
y tres,
JiGBaX).' ALG ALA.ZAMORA. X  TORRE»
¡ " MI - Mlíüsto = cte J a . Gobernación,.

Ma n u e l  Higo  Avello .

MINISTERIO DE INSTRUCCION
PUBLICA Y BELLAS ARTES

DECRETO
Advertido  error en el Decreto fecha 

!36'-dé los-corrientes-: inserto en-la Ga- 
;lffiTA'- de:ayer5 se-reproduce a continua- 
1s#© ■ éeMdasnente rectificado;

Be: acuerdo; con el Consejo de Minas-- 
tros? y-- a: propuesta- del de: Instrucción, 
pública, y  Bellias- Artes-,

Vengo cu nombrar' Vocal do]i Consejo 
Nacional, de Cultura*, com destino' a la 
Sección: 2A,, a* D. Florencio Bustinza La
chiondo, Catedrático de Instituto,

Dado en Madrid a veintiséis de DL 
cicmbre de mil novecientos treinta y 
tres.

NICETO ALO AL A «ZÁMOílA V TORIt.ES
Mlnitft-fO <3« Instrucción pd hitas y IM S» Artesa 

José Pareja. Yébenes.

M I N I S T E R I O  D E  T R A B A J O
Y  P R E V I S I Ó N

DECRETOS'
A propuesta del Ministro de Trabajo 

y Previsión' Social y  de acuerdo. con el 
Consejode- Ministros,

Vengo en decrelar lo siguiente:
Artículo 1A De conformidad, con lo 

establecido en el artículo 47, en reía*- 
clon con el 4íf del Real dfecreto-ley de 
10 de Octubre - de-1924, se aprueba el 
proyecto -presentado por la Cooperati
va de Casas baratas y económicas de 
Lugo; para i Su construcción, de cincuen
ta y ocho casas baratas en dicha po
blación; entre k  ronda del Niño y las 
carreteras: Vieja de La Coruña y Lama 
dé Prado, eon: extensión superficial dé 
28.870! metros' cuadrados;

Artículo 2.° La ejecución- del citado 
proyecto se declara de utilidad'pública 
a los efectos de la 'expropiación' forzo
sa y ocupación, que- se considera ne
cesaria, de 4.262 metros cuadrados que 
do- ditíha .superficie total se niegan a 
vender sus propietarios, para cuya ex
propiación'. la.. Coaperativa- de Casas 
baratas y económicas de Lugo habrá 
de atenerse a lo - dispuesto en el án
denlo-48 y siguientes del Real decreta- 
ley dé 10 dé Octubre de 1024, y 294 y 
siguientes del'Reglamento de 8' de Julio 
íe 1922,

Articulo. 3A La& obras, comenzarán 
m. el plazo; do? na. mes.,, a. partir de. Id 
pMk&doa de es-te. Decreto, tu la

GAcrm f e  M uim d, y  s-e term inarán  
deatr j t * 1 ok mu año.

DoT c í Madrid a veintiséis de 
Bicieniore m mil novecientos treinta 
y  tres,
NICETO ALCAIjá-ZASIOR A Y TORRES

El;Xí*.nfati?<> <ctó Trabajo y Brí-viaión,
Jos1 E Es TAI! EL LA Alte; ó ,

A propuesta del Ministro de Trabajo 
y Ikmsioir Sbeial. y ele- acuerdo con el 
Consejo 'do Ministros*

Vencer en. nombrar Director general 
de Beneficencia., a. doña? Clara Campo
amor Rodriguez : ex Diputado a Cortes, 

Dado -ai Madrid a veinf'ocho cíe 
Diciembre de mil Rovicumlos treinta 
y tres,
NI€®TO‘. y TORRES

El Mtfr3&i*sr-áts Trabajo- y  Frevifeión,
José" E stadella Arnó.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE 
MINISTROS

ORDENES-
Excmo. Sr. : Para cubrir vacantes- en 

el Cuerpo de Porteros de los Minis-te* 
rios; civilés- ocurridas durante el mes 
de Septiembre último, de conformidad 
con- lo provenido- en el vigente Esta
tuto"-dé" 22-dé Julio de 1930,

Esta Pméden-cia - ha dispuesto- conce* 
der el ascenso a- los- que figuran- en la' 
■relación: adjimta, los- cuales-' disfrutarán 
en m nuevo' empleo la antigüedad* que 
se les1 asigna; y continuarán sirviendo’ 
sus' actuales- destinos; debiendo cum* 
plirse por los Ministerios' de que' de
pendan Ib preceptuado- en- el artícu
lo 17’ deleitado Estatuto.
■ Lo comunico a V» E. para su cono- 
cin: tak y Jémás--efectos. Madrid, 22. da 
Dici© de 190*3;

P. De,
MANUEL. TORRES -CAMPAÑA

Señores, Ministros «de los Bepartameíi- 
tos-civiles; Subsecretario'dé esta Pre
sidencia y- Ordenador de Pagos po® 
Obligado&es de k  mians. "1 :
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I mo. Sr.: No existiendo peticionarios 
para cubrir las vacantes de Porteros 
que existen en los Centros -comprendi
dos en la relación que a continuación 
se inserta,

Esta Presidencia ha .dispuesto se 
anuncien a concurso de antigüedad, con 
arreglo -a. lo ¡prevenido en el artículo .6.° 
del .-Estatuto de 22 do Julio de 1930 y  
en das disposiciones :3.a y  4.a de da Or
den -..circular de .-14 de Marzo -del año 
actual, ¡por un .plazo de diez días, a

partir de la lecha -de la inüdicución de * 
la presente Orden ên la  '-Gaceta mn "Ma
d r id , dentro del cual los solicitantes f 
podrán elevar sus instancias a esta Pre
sidencia por conducto reglamentario. ;

Lo digo a "V. I. para su conocimiento 1 
y demás efectos. Madrid, 21 de Biciem- ; 
bre de 1333.

p. o.,

MANUEL TORRES CAMPAÑA 
Señor Subsecretario de esta Presiden

cia.

RELACION d e vacantes de Porteros de los Ministerios civiles, que se anuncian 
a concurso de antigüedad, según Orden de esta fecha.

Algerinas .............  Telégrafos  .......         1
'Avila  ..................... Delegación -de Trabajo  ........  n
Idem  Telégrafos  ..... ,......... a„.................................  '...  \
Barcelona  ...... Delegación -de Hacienda  ................  .V.V.V.V.*.* 1
Idem ....................  Escuela cíe Ingenieros Industriales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4
Idem . . . . . . . . . ........  Tdem Normal-de! Magisterio primario .... . . . . . . . . . . . . . . . . .  2
Idem .....  Idem  de Gomerclo ..............        1
Idem  ....... .... . Idem de Artes y  .Ofidios ................................... 3
Idem .... . . . . . . . . . . . .  Idem Industrial de Villanueva y  G e l t r ú 1
Idem Sección Agronómica  ...............     1
Idem ....... . ''Comunicaciones .......         3
Burgos .... . . . . . . . . . .  Delegación d e  Hacienda  ......    1
Cádiz  .................  Escuela'-de -Comercio    ......     1
Cuenca ................  'Gobierno civil  ................   1
Gerona .. . . . . . . . . . . .  Delegación de Hacienda  ......   1
Guadalajara .......  Idem de Id.  ........     2
Huelva .—  ....... Idem  de id»  ...........       1
Huesca . . . . ------ ..... Idem de id»  ............      2
Idem   Instituto de Segunda enseñanza de Jaca .. . . . . . . . . . . . . . . . .  2
Idem  ....... Comunicaciones ................       1
León .̂......... Escuela Normal del Magisterio primario ...........  1
Logroño ............. . Delegación de Hacienda ........        1
Lérida  ........ . Comunicaciones      1
Madrid .............. Rubsecretaría Me Hacienda  ......    1
Idem .. . . .. . . . . . . . . . .  D irección  general del Timbre  ...... ......o. 1
Idem  ....... .. .. .. .. . Idem id. d e  Rentas ............... .............o.-,.. .. .. . 1
ídem  ......*........ Delegación de Hacienda ....____   . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1
Idem  .................  Conservatorio de Música y  Declamación ........    2
Idem .. . . . . . . . . . . . . . .  Escuela de Veterinaria..............................................     I
Idem .. . . . . . . . . . . . . . .  Idem Industrial  .. . . . . . . . . . . ...   5
Idem-   Idem de .Ingenieros Industriales . . .. . . . . .o .... . . . . . . . . . . . . . .  1
Idem .. . . . . . . . . . . . . . .  Idem  de id. de Caminos  .........    1
Idem  ..............  Sección Agronómica .........................   . ...........  I
Murcia ..................  Delegación de Trabajo  .........     1
Orense Idem  de id. . . ............        1
Idem .Escuela Normal del Magisterio prim ario  ........   1
Oviedo . . . . . . . . . . . . .  Delegación de Hacienda  ......     1
Idem  ....... ...........  Escuela de Artes y  Oficios ...   . . . . . . . . . . . .  1
Idem ..................... Comunicaciones  ..................      1
Idem . .—  ........ £ubdelegación de Hacienda de Gijón...... .....    1
Pamplona  .... . Sección de Estadística  ___    1
Falencia   Delegación de Hacienda  ........     1
Salamanca ....... Sección de E stadística ....................................   1
Santander .......... A ud iencia  ...........         1
Santa Cruz de Te-

n erife    Instituto de Segunda enseñanza de La Laguna ...............  3
Sevilla ....... Delegación de Hacienda   .. . . . . . . . . . .  1
Idem ..... . —  Escuela de A rte  y  Oficios   . . . . . . . . . . . . . .  4
S oria ...»  .......  Idem  de id , id.  ...................  . .................   i
Idem .....................  Sección Agronómica  ......     1
Valiadolid ............ Delegación de Hacienda   ..........................     2
Idem  ........ .. . . . . . .  Archivo de Simancas  ..............      1
Zaragoza .. .. .. .. .. . Escuela de Artes y -O fic io s .................................    1

. Madrid, 21 de Diciembre de 193.3o—El -Subsecretario, Manuel Torres Cam
paña

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDENES
Ilmo. Sr.: Este Ministerio acuerda 

admitir la renuncia que del cargo der 
Magistrado suplente de esa Audiencia1 
ha presentado I). Jesús Merchante Sán
chez. \

Madrid, 26 de Diciembre de 1933.
RAMON ALVAREZ VALDES

Señor Presidente de la Audiencia de 
í Cuenca.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio acuerda  
admitir la renuncia que del cargo do : 
Magistrado suplente de esa Audienciffr; 
lia presentado D. Domingo Lucas y
Pérez. U

Madrid, 28 de Diciembre de 1933.
'RAMON ALVAREZ VALDES

Señor Presidente d,e la Audiencia do, 
Cuenca,

Ilmo. Sr.: De conform idad con lo  
establecido en el artículo 6.° de la ley 
adicional a la ^orgánica del Poder ju
dicial,

¡Este Ministerio acuerda nombrar 
para la plaza de Magistrado suplente 
de esa Audiencia, vacante por  renun
cia. de D . Luis García, ¿a D. Fermín 
José María 'Gutiérrez Sáenz, que figuré 
en la propuesta formulada por e f} \ 
Junta de gobierno.

Madrid, 26 de Diciembre de 1933* *
RAMON ALVAREZ VALDES

Señor Presidente de la Audiencia (j&
Logroño.

limo. Sr.: Este Minisierio, de cony 
formidad con lo establecido en el ar** 
íícúlo 6A de la ley adicional a la or«* 
gánica del Poder judicial, acuerda 
nombrar para la plaza de Magistrado 
suplente de esa Audiencia, vacante por; 
renuncia de D, Trinidad M. Fernán
dez, a D. José Vallés Allué, que figura 
en la propuesta elevada por esa Junta 
Junta de gobierno.

Madrid, 26 de Diciembre de 1933.

RAMON ALVAREZ VALDES

Señor Presidente de la Audiencia <ÍL
Huesca.

limo. Sr.: Este Ministerio acuerda 
nombrar,-conforme a lo establecido em 
el artículo 6.° de la ley adicional a la 
Orgánica del Poder judicial, para la 
p l& m  de Magistrado suplente de esa 
Audiencia, vacante por renuncia de don 
Jfesé "'Gaona, al Letrado D. Luis García
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Orls, que figura en la propuesta for- 
mulada por esa Junta de gobierno* 

Madrid, 26 'de Diciembre de 1633,
RAMON ALVAREZ, VALDES

Señor Presidente de k  Audiencia de 
Jaén.

Ilmo. S r : De conformidad con lo os- 
-lab i coido -en el artículo 6.° de la ley 
qdkion&l a la Orgánica del Poder ludi
da],

E2¿o Ministerio acuerda nombrar pa
ira la plaza de Magistrado suplente de 
«3a Audiencia, vacante por .renuncia -de 
IX Jesús Merchante, al Letrado D. Hi
lario Lozano Cou-treras, que figura en 
la prepuesta elevada por esa Junta de 
gobierno,

Madrid, 28 de Diciembre de 1033,
RAMON ALVAREZ VALDES

Señor Presidente ele la Audiencia de 
Cuenca,

Ilmo,, Sr.: Da conformidad con lo que 
preceptúa el artículo 6.° de la ley adi
cional a la Orgánica del Poder judicial. 

Este Ministerio acuerda 'nombrar pa
ta la plaza de Magistrado suplente de 
esa Audiencia, vacante por renuncia de 
D. Domingo Lucas, a D, Evaristo Pareja 
Jiménez, que figura en la propuesta for
mulada por esa Junta -de gobierno. 

Madrid, 26 de Diciembre d-e 1933.
RAMON ALVAREZ VALDES

Señor Presidente de la Audiencia de
Cuenca.

MINISTERIO DE MARINA

ORDEN CIRCULAR 
E xcm o. Sr. : Este Ministerio, de con

for-núdad con la propuesta formulada 
por la Dirección del Museo Nava] y 

'■del informe emitido por la Sección de 
-.Intendencia, ha resuelto se convoque 
& concurso-oposición pana cubrir una 
plaza de segundo ‘modelista, cuyo suel
do será de tres mil quinientas (3.500) 
pesetas anuales.

Los aspirantes dirigirán sus solici
tudes al Director del Museo, acompa
sadas de los 'certificados que acredi
ten :
• 1.° Ser español.

2.° No tener antecedentes penales, 
3A Haber trabajado, con buena re- 

jmtacúún profesional, en cualquier Gen- 
iro  o i-dkr afin a la especialidad. En 
Í>&rÜcuLir, podrá ha-cerse resaltar, y 
*e consi < A u.rá como mériáo, el haber 
trabaja-do mr.ui;.-morimneuiie en el Mu
seo o cu cualquier otra dependencia 
de la Mxuiría* Además, se especificará

la oíase de trabajo que cada uno quie
ra realizar en el primer ejercicio, a 
tenor de cuanto se especifique en -él.

El plazo de presentación de instan
cias terminará el 15 de Febrero, Diez 
días después de haber expirado el pla
zo de admisión de instancias se colo
cará en el cuadro de anuncios del Mu
seo Naval relación de los opositores 
admitidos, así como la fecha en que 
hia de dar comíanzo los exámenes.

Los ejercicios consistirán:
Primero, Tendrá carácter elimina- 

torio y consistirá en demostrar, a li
bre elección del opositor, su habilidad 
en el género de operaciones relaciona
das con la restauración y construcción 
de modelos de buques y planos de re
lieve, en los que lia- materia fundamen
ta! sea la madera, con exclusión de 
cabullería velamen y maquinaria»

Segundo. Los aprobados en el an
terior ejercicio práctico pasarán a un 
examen oral.

El examen se efectuará ante un mo
delo de escala suficiente para que se 
aprecien en él todos los -detalles. En 
este examen se -dibujarán croquis a 
mano alzada, sobre papel, para apre
ciar las dotes de dibujante del oposi
tor.

Tercero. Examen práctico en el ta
ller del Museo, que consistirá en re
producir a distinta escala una pieza 
o conjunto de piezas enramadas, un 
modelo sencillo u otro objeto adecua
do. El original podrá ser un modelo 
mismo o  un plano.

Si el Tribunal lo juzga conveniente, 
se aumentará el número de ejercicios.

Las herramientas y útiles necesarios 
se facilitarán por los interesados.

Los exámenes serán públicos; dura
rán el tiempo necesario y no habrá 
calificaciones, sino que el Tribunal 
propondrá para cubrir ra plaza al que 
considere con mejores aptitudes.

El Tribunal estará constituido por 
un Vocal del Patronato del Museo Na
val, como Presidente; el Ingeniero Na
val destinado en la Ayudantía Mayor, 
el Director, el Pintor Restaurador y el 
primer Modelista del Museo Naval.

Lo que comunico sa V. E, para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 16 de 
Diciembre de 1933.

p. D.,
WENCESLAO BENITEZ 

Señor Presidente del Patronato del
Museo Naval. Señores

MINISTERIO DE HACIENDA
ORDENES

Excmo. Sr.: Vista la propuesta de 
recompensa formulada por el Coronel

de Carabineros de la sexta Zona (Cá
diz), eini 24 de Julio último, e informa 
favorablemente emitido por-el In speo  
ior general del Instituto a favor del 
Cabo -de la Comandancia de Algeciras 
Emiliano Toledano Sánchez-, por el ex- 
traordinario servicio y arrojo demos
trado al apoderarse -de un petardo a 
punto -de estallar, arrancándole la me* 
cha, en la plaza de toros de la indi
cada ciudad el día 14 de Junio de este 
año, con ocasión de hallarse celebran
do en ella un. festival, ¡mereciendo tan 
arriesgado hecho los mayores elogios: 
por parte de las autoridades locales,; 
así corno también del público en ge- 
riera],

Este Ministerio, de -conformidad con 
lo propuesto, y por estimar compren* 
didos los hechos llevados a cabo por la¡ 
clase en cuestión, em- el artículo 24 del 
Reglamento de recompensas en tiem
po de paz de 26 de Mayo de 192® 
(C. L. número 5*0), se ha servido ¡acor
dar la concesión de la Cruz de .platas 
del Mérito Militar con distintivo blan
co y pensión mensual de 12,50 pese
tas, mientras permanezca en servid® 
activo, abonable desde 1.° de Julio úl
timo, mes siguiente al de e«n que o cu* 
rrió el hecho.

Madrid, 27 de Diciembre de 1933.
p. D.,

JOSE DE LARA
Señor Inspector general de Carabine

ros,

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de don, 
Juan Bautista Raiman Fraga, concesio
nario de la línea de autos para el ser* 
vicio público de viajeros entre Valls y 
Reus por Morell, solicitando satisfaced 
en metálico el importe del timbre con 
que por el 'artículo 169 de -la (ley están 
gravados los billetes de viajeros y ta
lones resguardos de mercaderías que 
expide:

Resultando que el ¡correspondiente 
a los documentos expedidos durante 
un año, aplicándoles el tipo de grava
men de la escala (gradual reformada 
del artículo anteriormente citado, as
cendió a la suma de 297,15 pesetas, 
siendo la dozava parte de dicha suma 
la de 23,26 pesetas:

Resultando que el concesionario de 
referencia está conforme con que se 
fije en 20 pesetas la cantidad que de
berá entregar a buena cuenta en fin 
de tcada mes por el expresado con
cepto; y

Considerando que el artículo 156 del 
vigente Reglamento del Timbre con
fiere a este Ministerio la facultad de 
autorizar a las Compañías de ferro
carriles y Empresas de diligencias y 
•vapores para satisfacer en metálico el
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Importe del timbre correspondiente a 
$us billetes de viajeros y talones res
guardos de mercaderías, y para fijar, 
de acuerdo con las mismas, la canti
dad que 'deban entregar mensualmente 
¡a buena cuenta; disponiéndose en el 
jmismo articulo que cuando las citadas 
Compañías y Empresas tengan esta
blecida su contabilidad de manera que 
Sea garantía de exactitud en¡ la deter
minación y recaudación del impuesto, 
ofreciendo facilidades para .las com
probaciones que se estimen, necesarias 
o convenientes, como ocurre en el pre
sente caso, podrá concedérseles que 
presenten las cuentas anuales y sus 
justificantes con sujeción a los mode
los adjuntos a dicho Reglamento, -

Este Ministerio, de conformidad con 
h  propuesto por es-a Dirección gene- 
¡ral, acuerda autorizar a D. Juan Bau
tista Dal-mau Fraga, concesionario de 
la línea de autos entre Valls y Reus 
por Morell, para que a partir del 1*° de 
Enero de 1934 satisfaga en metálico el 
Importe del Timbre devengado por los 
billetes de viajeros y talones resguar
dos de mercaderías que expide, fijan
do en 20 pesetas la (cantidad que por 
este concepto deberá entregar a bue- 
aia cuenta en fin de cada mes, y dis
poniendo que las cuentas que rinda a 
esa Dirección general y los justifican
tes de las mismas habrán de ajustarse 
¡a los modelos 19 a 21 que figuran en 
el Apéndice del vigente Reglamento 
del Timbre,

¡Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes, 
Madrid, 22 de Diciembre de 1933.

P. D.,
JOSE DE LARA 

Señor Director general del Timbre.

limo. Sr.: Visto el escrito de D, José 
Monasterio Grimau, concesionario de la 
línea de autos para el servicio público 
de viajeros de Querol a Valls, solicitan
do satisfacer en metálico el importe del 
Timbre con que por el artículo 189 de 
la Ley están gravados los billetes de 
¡Viajeros y talones resguardos de mer
caderías que expide:

Resultando que el correspondiente a 
los documentos expedidos durante un 
año aplicándoles «el tipo de gravamen 
de la escala gradual reformada del ar
tículo anteriormente citado, ascendió a 
la suma de 198,20 pesetas, siendo la do
zava parte de dicha suma la de. 16,51 
pesetas:

Resultando que el concesionario de 
referencia está conformo con que se 
fije en 15 pesetas la cantidad que de
berá entregar a buena cuenta fin

de cada mes por el expresado con
cepto; y

Considerando que el artículo 156 del 
vigente Reglamento del Timbre con
fiere a este Ministerio la facultad de 
autorizar a Jas Compañías de Ferroca
rriles y Empresas de diligencias y va
pores para satisfacer en metálico el 
importe del timbre correspondiente a 
sus billetes de viajeros y talones res
guardos de mercaderías, y para fijar, 
de acuerdo con las mismas, la can ti- i 
dad que deban entregar mensual mente ! 
a buena cuenta; disponiéndose en el 
mismo artículo que cuando las citadas 
Compañías y Empresas tengan esta
blecida su contabilidad de manera que 
sea garantía de exactitud en la deter
minación y recaudación del impuesto 
ofreciendo facilidades para las compro
baciones que se estimen necesarias o 
convenientes, como ocurre en el pre
sente caso, podrá concedérseles que 
presenten las cuentas anuales y  sus 
justificantes con sujeción a los mode
los adjuntos a dicho Reglamento,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por esa Dirección general, 
acuerda autorizar a D. José Monasterio 
Grimau, concesionario de la línea de 
autos de Querol a Valls, para que a 
partir del 1.® de Enero de 1934, satis
faga en metálico el importe del Tim
bre devengado por los billetes de via
jeros y talones resguardos de merca
derías que expide, fijando en 15 pese
tas la cantidad que por este concepto 
deberá entregar a buena cuenta en fin 
de cada mes, y disponiendo que las 
cuentas que rinda a esa Dirección ge
neral y los justificantes de las mismas 
habrán de ajustarse a los modelos 19 
a 21 que figuran en el Apéndice dd 
vigente Reglamento del Timbre.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes, 
Madrid, 22 de Diciembre de 1933.

P. D,,
JOSE DE LARA

Señor Director general del Timbre.

limo. Sr.: Visto el escrito de don 
José Monasterio Grimau, concesiona
rio de la línea de autos para el servi
cio público de viajeros de Pont de Ar- 
mentera «a Vendrell y Calafell y vice
versa, solicitando satisfacer en metá
lico el importe del Timbre con que 
por el artículo 189 de la Ley están 
gravados los billetes de viajeros y ta
lones resguardos de mercaderías, que 
expide:

Resultando que tel correspondiente 
a los documentos expedidos durante 
un año, aplicándoles el tipo de grava
men .de la escala gradual reformada

del artículo anteriormente citado, as* 
cendió a la suma de 312,10 pesetas* 
siendo la dozava parte de dicha suma 
la de 26 pesetas:

Resultando que el concesionario de 
referencia «está conforme con que se 
fije en 25 pesetas la cantidad que de
berá entregar «a buena cuenta en fin 
de cada mes por el ¡expresado concep
to; y

•Considerando -que el artículo 158 del 
vigente Reglamento dei Timbre confie*' 
re a este Ministerio la facultad óe ain 
iorizar -a las Compañías de ferrocarril 
les y  Empresas de diligencias y vapo* 
res para satisfacer en metálico el im*’ 
porte del Timbre correspondiente a sus 
billetes de viajeros y talones resguardó 
dos de mercaderías, y para fijar, dar 
acuerdo con las mismas, la cantidad 
que deban entregar 'miensualmecfite ah 
buena cuenta; disponiéndose en e| 
mismo artículo, que cuando las e¡ta< 
das Compañías y Empresas tengan es* 
tablecida su contabilidad de manerí 
que sea garantía de exactitud en la 
determinación y recaudación del ira-; 
puesto, ofreciendo facilidades para la$ 
comprobaciones que se estimen necej 
sarias o convenientes, como ocurre en 
el presente caso, podrá concedérsele^ 
que presenten las cuentas anuales fA 
sus justificantes con sujeción a los rao* 
délos adjuntos a dicho Reglamento,

Este Ministerio, de conformidad coif 
lo propuesto por esa Dirección gene* 
ral, acuerda autorizar a D. José Mg* 
ixasterio Grimau, concesionario de lar 
línea de autos de Pont de Armienter¿ 
a Calafell y viceversa, para que a par* 
tir de 1* de Enero de 1934 satisfaga 
en metálico el importe del Timbre de-? 
vengado por los billetes de viajeros y  
talones resguardos de mercaderías quej 
expide, fijando en 25 pesetas la canti* 
dad que por este concepto deberá en* 
tregar a buena cuenta en ñu de cada) 
mes, y disponiendo que las cuenta# . 
que rinda a *esa Dirección general * 
los justificantes de las mismas, habráflR 
de ajustarse a los modelos 19 a 21 qu^ 
figuran en el Apéndice del vigente  ̂
Reglamento del Timbre. J

Lo que comunico a Y, I. para su co*5 
nocimiento y efectos consiguiente®- 
Madrid, 22 ele Diciembre de 1933.

p.
JOSE DE LARA 

Señor Director general del Timbre.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
T

ORDENES 
Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re

suelto que el Capitán de ese JnsUtuto,
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b o b  destino c e  la Comandancia de Ciu
dad Real, D. Ignacio Arroyo Canal, pase 
a situación de reserva por haber cum
plido la edad reglamentaria el día 25 
del actual, con arreglo a la Ley de 29 
de Junio de 1918 (€. L. número 189) 
en la que disfrutará el haber mensual 
de 562,50 pesetas, que percibirá a par
tir de 1.° de Enero próximo por la Pa
gaduría de Ja Dirección general de la 
Deuda y Clases pasivas, por filar su 
residencia en esta capital, según dis
ponen la Ley de 21 de Octubre (Dia
rio Oficial número 246) y Decreto de 
27 de Noviembre de 1931 (O. O. nú
mero 2 6 9 )corresponiiéndole asimismo 
percibir la pensión de 5® pesetas, tam
bién mensuales, anexa a la Cruz de la 
Orden militar é& San Hermenegildo; 
¡quedando agregado para documentación 
y demás efectos a la cuarta ¡Zona.

Lo comunico a V. E. para su conocí» 
tnküto y cumplimiento. Madrid, 27 de 
Diciembre de 1933,

MANUEL RICO A VELLO
¡Señor Inspector general de la Guardia 

civil.

Exciuo. Sr : Este Ministerio iba re
suelto conferir los -destinos o el pase 
a la situación que se indica, a los Jefes 
y Oficialas de la Guardia civil com
prendidos en la siguiente relación, que 
principia -con D. Dionisio Muñ'iz La
brada y termina con D, Alfredo José 
Colonia.

Lo participo a V, E. para su cono
cimiento y  cumplimiento, Madrid, 2.8 
de Diciembre de 1933,

MANUEL RICO AVELLQ
Señor Inspector general de la Guardia

cáviL

RELACION QUE SE CITA 

Comandantes,

D. Dionisio Mttiiiz Labrada, de dis- 
jDoníMe fomoso, apartado A), en eomá» 
$ió®. de segundo Jefe de la Comandan
cia de Albacete y agregado para habe
res a la primera Zona, a la misma si
tuación y en comisión a la liquidadora 
de dicha Zona, a la que quedará agre
gad© para haberes.

D. Gregorio Vázquez Maseardí, de 
disponible forzoso en Sevilla y agre
gado para haberes a la segunda Zona, 
a la misma situación y en comisión a 
la liquidadora del 16.° Tercio, quedando 
agregado para haberes a dicha Zona.

jD, Enrique Alvarez Samper, de dis
ponible forzoso, apartado A), en comi- 
íión en la liquidadora central y agre- 
fado para haberes a la cuarta Zona, 
i  la mismo situación y en comisión r 

liquidadora del 13* Tercio, quedi 
4o agregado para haberes a la ier r 
Zona.

D, Antonio Laíu&Bto González, de d A 
ppnible forzoso, apealado A), en comí- 
m  en la liquidadora del 13.° Tercio

y agregado para haberes a la tercera 
Zona, a la misma situación y en co
misión a la liquidadora del 11.° Tercio, 
quedando agregado para haberes a la 
cuarta Zona.

D. Francisco García de Angela San 
Román, de disponible forzoso, aparta
do A), en comisión en la liquidadora 
del 14.° Tercio y agregado para habe
res a la cuarta Zonas a la misma si
tuación y en comisión a la liquidadora 
Central, quedando agregado para habe
res a dicha Zona.

D. Ramón Franch Alisado, de .Secre
tario del General Jefe de la tercera 

1 Zona, a disponible forzoso, apartado 
' A), en comisión a la liquidadora del 
. 14.° Tercio y agregado para haberes 

a la cuarta Zona.
t_D. Manuel España García, de dispo

nible forzoso en Madrid y agregado 
para haberes a la cuarta Zona, a la nais- 
ma situación y en comisión a la liqui
dadora del tercer Tercio?, ‘quedando 
agregado para haberes a la quinta 
Zona.

Capitanes.
D. Francisco Garazo Carazo, de la 

séptima Compañía de la Comandancia 
de Sevilla, a disponible forzoso, apar
tado A), en comisión al núcleo sobran
te de la Comandancia de -Sevilla y agre, 
gado para haberes a la segunda Zona.

1). Manuel Marra González, de dis
ponible forzoso en Valencia de Alcán
tara (Cáceres) y agregado para habe
res a la cuarta Zona, a la segunda 
Compañía de la Comandancia de Cá
ceres.

D. Vicente Arroyo Moreno, de la ter
cera Compañía de i-a Comandancia de 
Granada, a la primera de la de Burgos.

D. Joaquín España Cantos, de dispo
nible forzoso en Madrid y agregada 
para Iba bares a la cuarta Zona, a la p ri
mera Compañía d© la Comandancia de 
Valladolid.

D. Eustaquio Heredero Pérez, de dis
ponible forzoso en Madrid y agregado 
para haberes a la cuarta Zona, a la 
misma situación y m  comisión a la 
liquidadora de la primera Zona, que
dando agregado para haberes a dicha 
primera Zona.

D. MareeJiano Crespo Crespo, de dis
ponible forzoso en Fernáncaballero 
(Ciudad Real) y agregado para habe
res a la segunda Zona, a la cuarta Com
pañía de la Comandancia de Ciudad 
Real.

D. Francisco Lafuente González, de 
la cuarta Compañía de la Comandan
cia de Cáceres, a la séptima de Se
villa.

D. Adolfo Carretero Parreño, de dis
ponible forzoso, -apartado A), ¡en co
misión m  el núcleo sobrante de Xa Co
mandancia de Valencia y agregado pa- 

I ra ¡haberes a la primera Zona, a la ‘ 
I cuarta Compañía de la Comandancia 
/ del Sur del 4.° Tercio Móvil de Ferro- i 
? carriles. ;
| Felipe Reltráii Rodrigo, de la pri- ! 
! mera Compañía de la Comandancia de 

Burgos, a disponible forzoso, aparta
do A), en comisión en el núcleo so
brante de la Comandancia de Valen
cia y agregado para haberes a la p ri
mera Zona.

D.. José Gracia Muño, -de disponible 
forzoso en Coria (Cáceres), y agrega- 

í do para haberes a la cuarta Zona, -a la

cuarta Compañía de la Comandancia
■ de Cáceres,

D, Baltasar .Aparicio Martínez, de 
disponible forzoso, apartado A), en 
comisión en la liquidadora de la pri
mera Zona y  agregado para haberes a 

i la quinta, a la misma situación y en 
comisión a la EquMadora del 29.° Ter- 

I ció, quedando agregado para haberes 
a la quinta Zona»

D. Francisco Recio Gómez, de la 
sexta Compañía de la Comandancia del 
Norte, del 4;° Tercio Móvil de Ferro
carriles, -a la sexta .Compañía de la Co
mandancia de Barcelona.

D. Antonio Gutiérrez Martínez, de 
¡disponible forzoso, apartado A), en 
comisión en ¡el núcleo sobrante de la1 
Cómandaiicia de Granada y agregado 
para haberes a la segunda Zona, a la 
tercera Compañía de la Comandancia 
de Granada.

Tenientes.

D. Antonio Rodríguez González, de 
disponible forzoso en Madrid y agre-' 
gado para haberes a la cuarta Zona, a 
la segunda Compañía de la Coman dan- 
nía del Norte del 4.° Tercio Móvil de 
Ferrocarriles,

D,„ Emilio Catalán Salvador, de M 
Comandancia de Zaragoza, a la quinta, 
Compañía de la Comandancia del Nor
te del 4d Tercio Móvil de 'Ferrocarrh 

i les.
D. Inocente Ballesteros de la Osa, 

de la Comandancia de Toledo, a la pri* 
mera Comandancia del 14.° Tercio,

Alféreces.

D. SórmLo Herrero Santos, de la Co
mandancia de .Segó vi a , a la según da 
Comandancia del 14.° Tercio.

D. Manuel Ruiz Sánchez, de la Co
mandancia de Almería, a. la de Málaga,

D. Segundo Cabrera Aguado, de la 
, Comandancia de Lugo, a la de Oviedo*
¡ D, Manuel Lahoz Julve, de disponh 
j ble forzoso en xAngües (Huesca), a la 
i Comandancia de Huesca, 
j D ,  Antonio Cortina Vivancos, de dís« 
i punible forzoso en Viella (Lérida), a 
| la quinta Compañía de la Gomandan- 
| cía del Norte del 4.° Tercio Móvil de 
! Ferrocarriles.
\ D. Felipe Morcillo Rodríguez, de dis- 
i ponible forzoso en Castuera (Badajoz),
> a la Comandancia de Badajoz.

D. Andrés Gómez Carrasco, de dis
ponible forzoso en Cáceres., a la Co* 
m andancia de Cáceres.

D. Antonio Romero García, de dis
ponible forzoso en Villanueva del Ar- 
zobispo (Jaén), a la Comandancia de 
Jaén»

D, Cecilio Lupiáñez Pérez, de dis
ponible forzoso en Granada, a la Co* 
mandancia de Granada.

Ik  Enrique Gil Yicen-t, de la Go* 
ra a n dancia de Alican te, a la de Alme* 
ría»

D. Alfredo José Coloma, de la Co* 
man-ctancia de Albacete, a la de Alh
cante.

Excmo. S r.: Este Ministerio ha re
suelto conferir ios destinos que se in
dican a los Subtenientes de la Guardia 
civil comprendidos en la siguiente re
lación, que principia con D. íldeíon*
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so Castañeda Martines y termina con 
IX Ramón 'Valero Gómez.

Lo parí Tipo a V. E. para «su cono» 
cimiento y cumplimiento. Madrid, 28
¿e Diciembre de 1933.

MANUEL RICO A VELLO

Señor ín >; ctor general de la Guar
dia i ,,rd.

RELACION QUE SE CITA

D, Ildefonso Castañeda Martínez, as
cendido. «le la segunda Comandancia 
•del 1J " No cío a la Coiiiandancia de 
Tarragona-

I). Tum.te Quintana 'Cobos, ascen
dido, de íu Comandancia de Jaén a la 
misma.

D. Moisés Redondo Pérez, ascendi
do, de la Comandancia de Santa Cruz 
de Tenerife a la de Segovia.

I). Antonio Rueda Martín, ascendido, 
de la Plana Mayor del 17.° Tercio, a la 
Comandancia de Málaga.

D. Jacinto: Sánchez Adán, ascendido, 
de la Plana Mayor del 4.° Tercio Mó
vil de Ferrocarriles ta la tercera Com
pañía de la Comandancia del Sur del 
mismo Tercio.

D. Juan Culebras Escudero, ascen
dido, de la Comandancia de Albacete 
a la de Cuenca.

D. Ramón Valero Gómez, ascendido, 
de la Plana Mayor del 7.° Tercio a la 
Comandancia de Zaragoza.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso- 
administrativo número 10.973, promovi
do por D. Ramón Pérez Aceiro contra 
la Real orden de este Ministerio de 28 
de Julio de 1930, referen le a su ces e 
en el cargo de Secretario del Ayunta
miento de La Pero ja (Orense), la Sala 
correspondiente del Tribunal Supremo 
lia dictado, con fecha 14 de Octubre úl
timo, sentencia con el siguiente fallo: 

“Fallamos que, desestimando la ex
cepción de incompetencia alegada por 
el Sr. ¡Fiscal, debemos revocar y revo
camos la Real ¡orden de fecha 28 de 
Julio de 1930, por cuanto omite y, en 
su declaración de 28 de Octubre si
guiente, niega al recur ren le su derecho 
& ser reintegrado en el cargo de Secre
tario del Ayuntamiento de La Per-aja, 
del que fué separado indebidamente al 
declarar nulo el nombramiento, y, en 
su lugar, debernos declarar y declara
mos que dicho recurrente, D. Ramón 
Pérez Aceiro, debe ser repuesto en di
cho cargo.”

En su consecuencia, lie dispuesto que. 
la expresada sentencia se cumpla en sus 
propios términos,

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás -efectos,

Madrid, 28 de Diciembre de 1933.

MANUEL RITO AVELLO

^éñor Director general de Adminístra
tón,

limo. Sr.: En el recurso contencioso- 
administrativo número 11.802, promo
vido por D. Juan Pita Suárez contra la 
Orden de este Ministerio de S de Di
ciembre de 1931, sobre provisión de la 
Depositaría de Fondos de la Diputación 
provincial de Pontevedra, la Sala co 
rrespondiente del Tribunal Supremo ha 
dictado, con fecha 8 de Noviembre úl
timo, sentencia, cuya parte dispositiva 
dice lo siguiente:

“ Fallamos que, desestimando la ex
cepción de incompetencia alegada por 
el Fiscal, debemos revocar y revocamos 
la Orden del Ministerio de la Goberna
ción de fecha 9 de Diciembre de 1931, 
por cuanto desconoce el derecho del se
ñor Pita Suárez Gobián a desempeñar 
en propiedad ¡el cargo de Depositario 
de Fondos de la Diputación provincial 
de Pontevedra, que le fué reconocido 
por la Orden del mismo Ministerio de 
14 de Septiembre de aquel año, la que 
declaramos válida y -subsistente.”

En su consecuencia, este Ministerio 
ha dispuesto que la expresada senten
cia se cumpla en sus propios términos.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos. Madrid, 28 
■de Diciembre de 1933.

MANUEL RICO A VELLO

Señor Director general de Administra
ción.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLI-CA Y BELLAS ARTES
ORDENES

Ilmo. Sr.: Vista la instancia del Pro
fesor encargado de curso de la asig
natura de Geografía e Historia del Co
legio subvencionado de Segunda ense
ñanza de Cervera del Río Alhama, en 
la que solicita licencia por enfermedad:

Resultando que los documentos que 
acompañan la petición que el interesa
do fué nombrado para dicho cargo en 
30.de Octubre próximo pasado y tomó 
posesión de su destino en 2 de Noviem
bre inmediato y que al ser requerido 
por el Director del expresado Centro 
para que se presentara a prestar el ser
vicio que se le encomendó, se limitó a 
remitir ©1 certificado médico, y con 
posterioridad la instancia con otro cer
tificado, solicitando licencia por enfer
medad:

Resultando que en el informe del 
Director no se acredita la necesidad 
de la licencia por cuanto el interesado 
tomó posesión en el Instituto de Logro
ño y todavía no ha hecho su presen
tación en el punto de su residencia 
oficial:

Resultando que el certificado faculta
tivo no concreta el tiempo aproximad® 
tde la interinidad, ni consta si pertene- 
ce el Facultativo que lo autoriza & 
Cuerpo alguno de Sanidad civil: 

Considerando que, según el párrafo 
7A de la Orden de 12 de Diciembre 
ríe 1924, está dispuesto que esta clase 
de licencias se habrán de disfrutar en 
los sitios de residencia en tanto no. 
acuerde otra cosa el Departamento: 

Considerando que ha transcurrido 
con exceso el primer mes de licencia 
que se hubiera concedido al interesado 
en caso de hallarse justificada la em 
fermedad que alega; y 

Considerando, por último, que, segúni 
el párrafo 3.° de la citada Orden, en el 
certificado médico se expresará la en
fermedad, la necesidad de la licencia! 
y su duración, y que además este docu
mento habrá de estar extendido por in* 
dividuo perteneciente a Cuerpo de Sa* 
nidad civil o de función oficial del Es
tado, la Provincia o el Municipio,

Este Ministerio ha tenido a bien des
estimar la petición de referencia y dis
poner que por el Director del Colegia 
subvencionado de Cervera del Río Ab 
hama, se inste nuevamente a D. Fran
cisco Villena, para que se incorpore a 
su destino con la brevedad que dicha 
Autoridad crea necesario en atención 
a la enseñanza del Centro, y en caso 
de seguir pretextando el interesado las 
causas que motivan la enfermedad aleé 
gada, hacer uso de lo dispuesto en el 
párrafo 3.° de la citada Orden del Mi
nisterio de Hacienda, ordenando, en su 
consecuencia, la comprobación de la1 
enfermedad alegada,

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 21 de Diciembre 
de 1933.

P. D., A
(b BOLIVAR. PIELTÁIN <

Señor Subsecretario de este Mimsierír •i»

Ilmo. Sr.: De acuerdo con la pro - 
puesta formulada por el Patronato le í 
cal de Formación Profesional de Al
bacete,

Este Ministerio ha resuelto nombrar: 
Presidente del citado organismo ai VoW 
cal representante de todos los Cen
tros docentes dependientes de este Mi
nisterio, D. Pedro Casciaro Parody.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 21 
de Diciembre de 1933.

p. o., ;
PEDRO ARMASA i

Señor Director ¡general de Enseñanzas!
Profesional y Técnica,
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• limo, Sr.: De acuerdo con la pro
puesta formulada por el Patronato lo
cal de Formación Profesional de Ba
dajoz,

Este Ministerio ba resuello nombrar 
Presidente del -citado organismo a-1 Vo
cal representante de la Delegación de 
•Hacienda, D. Francisco Laborda Jbá- 
Soz.

Lo digo a V, L. .para su) conocí- 
:fnienlo y demás efectos. Madrid, 23 
de Diciembre de 1933.

I\ D0?
PEDRO ARMABA

'Señor Director general de Enseñanza 
Ibuíesínma! y Técnica.

limo. S r,: De acuerdo con I-a regla
m entaria propuesta,

'Este Ministerio ba resuelto nom brar 
Vocal del Patronato local de Form a
ción Profesional de Yalls a D. José 
Sa-baté Perelló, como Maestro Nación al.

Lo digo a V. I. para so conoci
miento y demás efectos. Madrid, 23 
de Diciembre (le 1933,

•p , D.,
PEDRO ARMASA

Señor Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

limo. S r.: De acuerdo con la regia- 
h o ra r ia  propuesta,

Este Mini’stcrio ba resuelto nom brar 
ocal del Patronato local de Forma- 

/Ion Profesional de Salamanca a don 
luán Cea García, en representación 
leí Claustro de la Escuela Elemental.

Lo digo a V. I. para su- Conoci
miento y demás efectos. Madrid, 23 
de Diciembre de 1933,

p . d„
PEDRO ARMABA

Señor Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

limo. Sr.: De acuerdo con la regla
mentaria propuesta,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar Vocales del Patronato local de 
Formación profesional de Alicante a 
los siguientes señores: D. José Pérez 
García Furiú, en representación de to
dos ios Centros docentes dependientes 
de este Ministerio; D, Frardidin Albri
cias Goeriz, por la Diputación provin
cial; D* Antonio Pérez Llorca, por el 
iyualamiento; D. Ramón Orts Galán, 
por los Ayuntamientos del distrito; el 
¿Sr. Delegado provincial de Trabajo; 
D. Juan Comas Benlloch, Vocal patrono 
de los Jurados mixtos; D. Jesús Torto
sa Cano, Vocal obrero de las Jurados

mixtos; D, Demetrio Alonso Tadeo, por 
la Jefatura provincial de Industrias, y 
Do Andrés Arae.il Martínez, por los Pe
ritos Industriales.

Lo digo a V. I0 para su conocimiento 
y demás efectos, Madrid, 23 de Diciem
bre de 1033.

P, D.,
PEDRO ARMABA

Señor Director general do Enseñanza 
Profesional y Técnica.'

limo. Sr.: Be acuerdo con la .propues- 
1 a re g 1 am-cn i a r i a,

Este Ministerio ba resuelto nombrar 
Vocal del Patronato local ele Formación 
profesional de Sevilla a IX Manuel Mar
tín de 3a Portilla, como representante 
de los Ayuntamientos del distrito.

Lo digo a V. L para su -conocimiento 
y demás efectos» Madrid, 23 de Diciem
bre de 1333,

P. D „
PEDRO ARMABA

Señor Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica,

limo, Sr,: Do acuerdo con la regla
mentaria propuesta.

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar Vocal del Patronato local de For
mación profesional de Badalona a don 
Mateo Palmer Garau, Maestro nacional.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 23 de Diciem
bre- de 1933.

'P, D.,

PEDRO ARMABA
Señor Director general de Enseñanza 

Profesional y Técnica.

limo. Sr.: De acuerdo con la regla-» 
mentarla propuesta,

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
Vocal del Patronato local do Forma
ción profesional de Granada a doña 
Petra Jiménez García, como represen
tante de la Escuela ‘Normal de Maes
tros,

Lo digo a V. I. para m  conocimiento 
y demás efectos. Madrid. 23 de Diciem
bre d e ‘1933.

P. D.,

PEDRO ARMABA
Señor Director general de Enseñanza 

Profesional y Técnica.

limo, S r.: De acuerdo cor: Un regla
m entarias p ro pue s i a s,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nom brar Vocales del Patronato local

de Formación Profesional de Mahónj 
a los señores siguientes:

D. Antonio xlur Palacios, Inspector, 
auxiliar de Trabajo, en representación; 
de la Delegación provincial de Traba*» 
jo, y D. Francisco Femenias Fahre- 
gaess, en re ¡mes curación del Claustral 
de la Escuela Elemental de Trabajo.

Lo digo a V. L para su conoeimien* 
to y demás efectos. Madrid, 23 de Di* 
eiembre de 1S33,

P. D„,
PEDRO' ARMASA ‘

Señor D irector general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

limo. Sr.: Be acuerdo con las regla* 
m entarlas propuestas,

Este Ministerio lia resuelto nombran 
Vocales del Patronato local de Forma-* 
clon Profesional de Valladolid, a loSj 
señores siguientes: D. Salvador Cas tri
llo Tardajos, Delegado provincial de 
Trabajo; 13. Guillermo Represa Mara- 
zuela, en representación del Ayunta
miento de Medina del Campo; D. Ri
cardo Royo Villanova, como represen
tante de todos los Centros docentes 
oñciales de la localidad; D. Celestino; 
Velasco Salinero, en representación 
la Excma, Diputación provincial; don 
Luis Silió y Cortés, Vocal patrono de. 
los Jurados mixtos, y D. Emilio Re-; 
don do Escudero, Vocal obrero de los 
Jurados mixtos.

Lo digo a V, I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 23 de Di
ciembre de 1933,

P. D.,
PEDRO ARMABA

Señor D irector general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

limo. S r.: De lacuerdo con la regla» 
m entaría propuesta,

Este Ministerio ha tenido a bieiS 
nombrar Vocal del Patronato local de 
Formación Profesional de Valdepeñas 
a D. Martín León Gagoso, en repre
sentación del Claustro de la Escuela 
Elemental de Trabajo. |

Lo digo a V. I.% para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 23 de Di* 
ciembre de 1933. \

p. d., '
PEDRO ARMABA

Señor Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

limo. S r.: De acuerdo con la regla
m entaria propuesta,

Este Ministerio ha tenido a bie# 
nom brar Vocal del Patronato local dé
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Formación Profesional de La Felgue- 
Sra a B. Paciente Méndez Fe Mor!, en 
representación del Claustro de la Es- 
¿nela Elemental de Trabajo,

Lo digo a V. I. .para su conocimien- 
lo y demás ¡efectos. Madrid* 23 ds Di
ciembre de 1033.

P. D.,
PEDRO ARMASA

Señor Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica,

limo. Sr.: Vacante el cargo de Pre
sidente del Patronato local de Forma
ción profesional de Melilla y confor
mándose con la propuesta elevada por 
el propio Patronato,

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
para ocupar dicha vacante a D. Ma
ñano del Pozo Vázquez, Vocal^del men
cionado Organismo.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 23 do.Diciem
bre de 1933.

p. D.,
PEDRO ARMASA

Señor Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

limo. Sr.: De acuerdo con las regla
mentarias propuestas,

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
Vocales del Patronato local de Forma
ción profesional de Teruel a los seño
res siguientes:.D. Carlos Ferrar Calvo, 
por la Delegación de Hacienda; D. José 
Soler y Berengucr, en representación 
del Claustro de la Escuela Elemental de 
Trabajo, y D. Manuel Sáez Sáez, por 
el Exorno. Ayuntamiento de la capital.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 23 de Diciem
bre de 1933,

p. D.,
PEDRO ARMASA

Señor Director general de Enseñanza 
Profesional y  Técnica.

Ilmo. Sr.: Conforme a lo dispuesto 
en la Orden de 2G de Septiembre último 
y de acuerdo con las reglamentarlas 
propuestas,

Este Ministerio ha resuelto -nombrar 
Vocales del Patronato local de Forma
ción profesional de Béjar a los siguien
tes señores: D. Eloy González Benito, 
en 'representación del Ayuntamiento de 
la localidad; B. Valentín Garrido Mu
ñoz, en representación de la Diputación 
provincial de Salamanca; D. Eduardo 
Fernández Arlazón, Delegado provin
cial, de Trabajo; D. Francisco Gómez 
Adulfo, corno representante patrono;

D. Poli-carpo Moreno García, represen
tante obrero; O* Miguel Muñoz Elena, 
en representación del Claustro do la 
Escuela Superior de Trabajo; B. Ino
cencio Hernández Blázquez. en repre
sentación del Claustro de la Escuela 
Elemental de Trabajo; D. Juan Bueno 
Díaz, Director de las Escuelas ele T ra
bajo, como Vocal nato, y D. Antonio 
Sánchez Remero, en representación do 
la Cámara Oficial de Comercio c In 
dustria do. Béjar.

Lo digo a Y, I, para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 23 de Diciem
bre de 1933,

P. D„
PEDRO ARMASA 

Señor Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

 Ilmo, Sr.: Vacante la plaza de Pro
fesor especial de Educación física del 
Instituto Elemental de Segunda ense
ñanza de Quintanar de la Orden, y de 
«a-cuerdo con el Decreto de 26 de Agos
to próximo pasado,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar para ocupar dicha plaza a 
D. Heriberto Vela Carrión, con la re
muneración anual de 2,500 pesetas, 
que percibirá con cargo al crédito 
concedido por Ley de Julio último.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos, Madrid, 26 de Di
ciembre de 1933,

p . d„
PEDRO ARMASA

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Vista la comunicación del 
Director del Instituto Nacional de Se
gunda enseñanza de Málaga, solicitan
do autorización para establecer en di
cho Centro una Escuela preparatoria 
para el ingreso en el Bachillerato, 

Este Ministerio ha tenido a bien ac
ceder a lo ¿^licitado, para que pueda 
implantarse, la mencionada Escuela, 
con dos Secciones, con arreglo a las 
normas establecidas en ¡el Decreto de 
25 de Septiembre de 1931.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos, Madrid, 28 de Diciembre 
de 1933.

p . d .,
PEDRO ARMASA 

Señor Subsecretario de este Ministerio!

Ilmo. Sr. : El Decreto de 21 de No
viembre próximo pasado ha dado lu
gar a varias reclamaciones formula
das por los Profesores especiales de
las Secciones de Vulgarización, anejas

a las Escuelas de Comercio, por en* 
tender mermados los derechos que íe-í 
nían reconocidos por las disposiciones 
legales vigentes y que la nueva denoé 
miiraeión que se les asigna no respon-* 
de a la categoría e importancia de la ; 
función que ejercen en las Secciones 
mencionadas, y como, por otra parte,| 
es necesario rodear de las mayores^ 
garantías de acierto la aplicación; 
del Decreto de 21 de Noviembre úb 
timo, sin que resulten lastimados in
tereses creados al amparo de anteno* 
res disposiciones y concediendo lo# 
beneficios que dicho Decreto señala al 
resto del personal docente,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que los Profesores especiales de 
las Secciones de vulgarización anejas 
a las Escuelas de Comercio, continúen1 i
ejerciendo su función docente con los 
mismos derechos y deberes que les se-i 
ñala el Real decreto ele 31 de Agosto, 
de 1922, hasta tanto que por este De-; 
parlamento, y en cumplimiento de lo, 
dispuesto en el mencionado Decreto 
de 21 de Noviembre último, se regla*' 
mente la forma en que ha de actuar, 
el personal de estas Secciones. 9

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 28 de Di
ciembre de 1833, : i

p . d „ 'i
PEDRO ARMASA ’j

¡

Señor Director general de Enseñanza ; 
Profesional y Técnica.

M I N I S T E R l O  DE T R A B A J O  
Y P R E V I S I O N  

ORDENES 
Ilmo. Sr.: El Decreto de la Presi

dencia del Consejo de Ministras fecha¡ 
25 del actual, incorporando a este Mi-' 
nisterio los diferentes servicios depen
dientes de la Subsecretaría de Sani-, 
dad y Beneficencia en el momento1 
oportuno de comenzar la labor de pre
paración del anteproyecto de Presu
puestos para 1934, impone la necesi
dad de regular de un modo concreta 
las funciones inherentes »a la misma y¿ 
articular bien los servicios en que hai 
de emplearse—en perfecta conexión 1 
con los que eran ya propios de esteí 
Departamento—para que rindan Xa: 
máxima eficacia en bien del interés! 
público.

Este Ministerio, átenlo a tal fin, ha 
tenido a bien disponer:

1.° La Subsecretaría de Sanidad y .■ 
Beneficencia asumirá, desde la publi- ? 
cación de esta Orden en la Gagkta dsé ■ 
M a d r id , el conocimiento y despadh* ^
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lie todos los asuntos referentes a la 
Dirección general de Sanidad y *a la 
Dirección general de Beneficencia.

2.° La Subsecretaría será el órgano 
le comunicación entre ¡el Ministro y 
as (liadas dependencias, siendo el 
liihsrcretario el Jefe de todos los ser- 
nciífi.

En ausencias, enferme día des o va- 
nant?, le sustituirá el Director gene- 
.fal de Sanidad.

3.° Estas normas son provisionales 
y se entenderán sin perjuicio de las 
que :en so día se dicten de modo defi
nitivo para el -acoplamiento de todos 
los servicios afectos a este Departa
mento, a tenor de lo que dispone el 
artículo 2.° del citado Decreto de la 
Presidencia del Consejo de Ministros 
fecha 25 de los corrientes.

Lo que digo «a V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Ma
drid, 28 de Diciembre de 1233.

JOSE ESTABELLA

Señor Subsecretario de Sanidad y Pre-

MINISTERIO DE AGRICULTURA
ORDEN

Ilm o. Sr.: Recibidas en este Depar
tamento instancias de las diversas en
tidades productoras de patata tempra
na de semilla inglesa “Royal Kidney” , 
destinada a la exportación, y domici
liadas en la zona del litoral de? las 
provincias de Barcelona y Gerona, 
proponiendo que, en cumplimiento del 
precepto segundo de la Orden de 2S 
de Octubre último, se adopte la deno
minación de origen, “Matare” , para la 
patata procedente de la zona costera 
mediterránea comprendida entre San 
Martín de Proveiisais y San Felíu de 
Guíxols.

Vistos los informes emitidos por las 
Secciones Agronómicas de Barcelona 
y Gerona de acuerdo con la propuesta 
elevada a este Departamento por la 
Federación de Sindicatos Agrícolas del 
Litoral, en los que resulta que no sólo 
existe uniformidad y analogía de cli
ma y suelo en toda ella, sino que ade
más es denominación aceptada ya en 
años anteriores por los mercados ex
tranjeros:

Considerando que a los efectos de 
cualquier control que pudiera ser ne
cesario, particularmente en las épocas 
de exportación y tratándose de una 
.franja estrecho, y -de bastante longitud/' 
©onviene que la zona especial indica
da esté dividida en demarcaciones, 
que contribuyan o la más perfecta or

ganización de la exportación y esta
dística :

Considerando que en los artículos 
16 y 17 d'el Decreto de 18 de Febrero 
de 1032 se dispone ya la forma de 
•constituir las Juntas o Comisiones 
mixtas de productores y exportado
res, presididas por el Ingeniero Jefe 
del Servicio Agronómico provincial, 
que ha de proponer las medidas con
ducentes a la mejora del producto y 
■del tráfico de exportación en sus di
ferentes aspectos y demás cuestiones 
¡riela ció na das con los intereses que les 
afectan,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner:

1.° La zona especial ele producción 
de patata temprana de semilla inglesa 
“ Royal Kidney” , destinada a la expor
tación, a que corresponde la denomi
nación de origen “Mataré” , es la par
te del litoral comprendida entre San 
Martín de. Proveníais y San Felíu de 
Guíxols,

2.° Los términos municipales de 
esta zona especial se agruparán en 
tres demarcaciones, cuya designación 
se liará constar en las tapas de los 
bultos. o envases exteriores de las ex
pediciones, además de las preceptua
das en el artículo 4.° del Decreto de

de Febrero de 1932.
Estas demarcaciones serán las si

guientes :
1.a San Martín de Provensals, Ti a-' 

na, Moniornés, Caldas de Montb-uy, Ba- 
•dalona, Monga t y La Roca.

2.a Masnou, Alella, Teyú, Preiniá 
de Mar, Premia de Dalt, Vilasar de 
Dalí, C'abrils, Vil-asar de Mar, Cabrera 
de Mataré  ̂ Argento,na, Orrius, Dosríus, 
Mataré, San Vicente, de Llavaneras, San 
Andrés- de Lia vane ras, Ar.enys d*e Mar, 
Aren y s de Muñí.

3.a Caneí, San Pal -de Mar, San Ci
priano de Vallaba, Calada, Pineda, 
Malgrai, Tordera* Blanes, Ll-oret, To
sa, Son Eelíu de. Guíxols.

3.° Queda sin efecto lo dispuesto 
en -el, apartado cuarto de la Orden de 
este Ministerio de fecha 28 de Octu
bre último, cuyas Juntas serán susti
tuidas en sus funciones y radio de 
acción por las Comisiones creadas por 
los artículos 16 y 17 del Decreto de 
18 de Febrero de 1932.

Madrid, 15 de Diciembre de 1933.
CIRILO DEL RIO 

¡ Señor Director general de Agricultura.

MINISTERIO DE COMUNICACIONES 
ORDEN

Ilm o. Sr.: Visto elexpediente incoa
do por irregularidad en el curso y

supuesta vio]¿uñón ú.vi pliego «le Valo
res número 83 con declaración de. 1.250 
pesetas, impuesto en la Oficina de Má
laga el día 23. de Octubre de 1930 por 
B, José Kola Martín, dirigido a don 
Pascual Molina, en Pedregal, Mendoza 
(República Argentina) :

Resultando quo el referido pliego 
fué remitido a origen por la Oficina 
destinataria ante a miman de la
entrega al destinatario, ingresando en 
los servicios ()> M A - « i A.) uo Fe
brero de 1531 , k  lu'Vo,* cdi ¿,o del 
mismo el Gil ciar, tie servicio en el Ne-' 
gociado correspondiente D. Rafael 
Delgado Scrra, y que, no obstante* ha
ber sido impuesto el pliego en Mála
ga, como antes se dice, dos días des
pués, sin causa, justificada, lo remitió a 
la Estafeta de Colmenar, en cuya tér
mino y  partido de Solano residía • el 
imponente, por mediación ■ del conduc
tor Sr. Mateos, anotándole en el libro 
•de expediciones, pero sin recoger la 
firma de éste en el libro de entregas: 

Resultando quo recibí.cío el .objeto en 
la subalterna de Colmenar por D. Da
niel ColomtT Cubero, Administrador de 
aquella subalterna, e! mismo día de su 
reexpedición, 22-3-31, no consta que 
éste lo registrara en él libro corres
pondiente, ni pasara el aviso regí amen
tarlo al destinatario para que se pre
sentara a recogerlo, infringiendo lo 
estatuido en el artículo 93 del- Regla
mento de Servicios vigente, ni. que hi
ciese gestión alguna tendente a des
hacer el error padecido por el Sr. Del
gado Serra:

Resultando que a consecuencia de 
haber sido formuladas, por el remiten
te del envío, sendas reclamaciones, la 
primera en 10 de Julio y la segunda 
en 12 de Septiembre de 1931 (folio 22 
vuelto), el Administrador principal, de 
Málaga hubo de oficiar el 26-2-32 (fo
lio 2) al Subalterno cíe Colmenar, in
quiriendo noticias acerca, de la entre
ga o curso del objeto que nos ocupa, 
apremiándole con carácter urgentísimo 
a que contestara sobre el particular, 
no obstante lo cual, éste no lo hizo 
hasta el día 7 del mencionado mes, 
manifestando que la entrega del plie
go halda sido- hecha el 24- de Marzo 
de 1931 a tm hermano del expedidor, 
informes inexactos facilitados con el 
fin exclusivo do encubrir, según con
fesión propia del interesado, una ma
yor responsabilidad:

Resultando que por declaración del 
destinatario, .y otros, se ha comproba
do que el Administrador de Correos de 
Colmenar se .personó en 6 de Febrero 
último en el domicilio de aquél, en oca
sión do que estaba ausente, por lo que 
después de larga espera, indicó a su
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óespom .que el pliego de valores recla
mado por s u .marido 'había aparecido, 
erogándola le rhicie.se .-.presente - a su r e 
greso que fuera a la Estafeta -a bus
ca rio a cualquier hora, requerimiento 

no atendió:.y com oquieraque cin
co días después .«l .$r. 'Ruiz tuviese 
iieeesrdad de i personarse' en .la': susodi
cha Estafeta a re tirar un certificado, el 
' l/i-dimnistrador ele la misma, Sr. Colo- 
. jner, le . hizo - presente “que. era menes
ter:.que lo salvara”,..-a lo que; él .contes
t ó  ' “que nada podía foacer :en el asim
ilo”, con versación presenciada por el 
ífestigo.Migue!Molina Gaspar, y no des
mentida, aunque -.sí desvirtuada,. por el 
mismo Sr. Colcmer:

Resultando que ante la no recepción 
riel valor por el destinatario, el tantas 
.veces citado Sr. Colomer Cubero, Ad
m inistrador de Colmenar, compareció 
el día 13 del mismo mes ante el señor 
'Juez de primera.'instancia e instrucción 
íílel partido, depositando el envío que 
nos • qc upad Verileada- é-n aquél? Juzgado,

. 'a . presencia clelfinspector' instructor la 
diligencia .de..apertura -del pliego, dio. 

. por resultado el hallazgo dentro .del 
mismo de mi billete «de 1,000 pesetas, 
•dos ele .100'pesetas y otro d e■ 5$ .pese- 
las , total '1.250 pesetas, suma coinci- 
Ideníe con la declaración que ostenta
ba; pero hay que hacer constar que el 
billete de BOfiO pesetas y  uno de los-de 
■3.00 pesetas, tenían ¡marcadas una es
tampilla de). Gobierno provisional de la 
[República; -dato tan sintomático, que 
|por sí solo evidencia la violación del 
pliego, toda vez que en la fecha de su 
imposición .aún no había acaecido el 
{advenimiento 'del nuevo: Régimen'repu
blicano y ,; po r tanto, no existía orden 

■¡alguna para el-estampillado de .bille
tes; además hay que añadir que, según 
'confesión .«del remitente, la especie de 
'moneda incluida -en él -pliego fué la 
de doce'billetes de .160 ...pesetas -y uno 
. kle 50:

Resultanéo..que,.anie la gravedad de 
ios hechos,5 fué suspendido -de émpíieo 
"¡y'sueldo él precitado Administrador 
de 'Colmenar D. Daniel Colomer Cu
bero, en cuya situación continúa':

Considerando que el mentado válor, 
én 'sus ''múltiples . manipula clones por 
los servicias ..-español,y extranjero,' no 
■ha/sido objeto de-observación:ni r-e- 
#aro  i alguno,: lo /que, demuestra m i: p er- 
'fecto-estado, y  que a mayor abunda
miento, lógico es sup.oin.-er.-que' nadie lia 
podido ..tener -■ interés .en sustituir los 
billetes .'aparecidos':en• el pliego- de ■ va
lores; por Sos .que el m u i tente declaró 
'¡haber incluido, sino es eL propio se
ñor Cubero, al ser sorprendido con el 
Infició del Adm inistrador -de Málaga 
ffque figura al folio 2.° de], Cuerpo prin- 

_ jipq'l del -expediente) ^manda-nido •no

ticias acerca del envío en eae.vfi,pn./Por 
ello, fuerza es conocer nos .hallamos 
ante un caso -de violación de corres
pondencia, del- que 'aparece-como úni
co -'autor el tan ta s ‘ veces 'mencionado 
subalterno de Colmenar, -cometida con 
el fin de apoderarse del -contenido del 
pliego creyendo que, dado el tiempo 
transcurrido desde su imposición, no 
se produciría  reclamación .del '¡mismo, 
o de .producirse, T endría; tiempo sufi
ciente y  circunstancias para retener 
la cantidad .-.sustraída ...y: ocultar el ..he
cho, contrayendo con su irreflexión 
una responsabilidad -gravísima:

Considerando que aunque no figura 
unido al diligenciado la cubierta del 

-envío .coiiio .pieza/de ‘"convicción para 
■ apreciar - s i «ostenta . o no „ señales - • per
ceptibles «de" violación), el hecho de la 
sustitución ¡de valores es tan ..revelador, 
y  de tal - fuerza -y >magnitud,.-que por-sí 
sólo evidencia -de una manera incon
cusa ■ su ■ existencia,, p o r 1er cual ■ este 

/Departamento no la Juzga necesaria 
- como ■ e s pe e ial- - elem en i o de - p rueba:

"CoiBisiderando --ante eí /hecho /sinto
mático de la sustitución -de valores, 
evidencia i-a violación'del pliego, por 
lo que.debe-considerarse ál susodicho 
Oficial. B. >Daniel Goüomer Cubero in- 
curso en .una falta -de carácter :muy 
grave comprendida en el- inciso 3.° «del 
artículo ; 55 -del Reglamento orgánico 
vigíente del personal .de Correos, da 
que debe ser corregida con Ha- separa
ción, según los artículos 59 y 60 de 
.dicho Reglamento:

■Considerando que de dicha resolu
ción ..administrativa debe tener cono
cim iento .di Juez de instrucción de 
Colmenar:

-‘Considerando, p o r  último, se han 
«cumplido ■■ en el. presente caso las dis
posiciones vigentes-aplicables al mis
mo,

"Este-Ministerio, de conformidad con 
lo-propuesto por V. X. y - con-el infor- 

. me emitido por la .Comisión de Justi
cia, se ha servido disponer:

1.° Considerar -como autor de una 
.falta- muy; grave al - funcionario -técnico 
D. Daniel Colomer' .Cubero, ineursa en 
el caso -3.° d é r  artícu lo : 55 del Regla» 
■mentó .orgánico vigente-del Cuerpo de 
Correos, ,1a cual se corregirá con . se
paración del servicio, a tenor de lo 
que disponen dos artículos 59 y 60 del 
y a  .citado Cuerpo legal.

2.° One se «dé.cuenta de esta reso- 
. luición ■ adm inistrativa al -Sr. Juez de 
.primera . instancia e instrucción de 
Colmenar (Málaga), reclamándole las 
1.250 pesetas que «obran cm depósito 
del Juzgado de m  digne pera 
indemnización del remiten te del plie-

. g-o violado; y
8,° Que se eonprm r ih suspensión

de empleo y  ‘sueldo 'a que estaba 
jeto el en-carfeadOr

Lo digo a V. I. para su -conocimien. 
to, el del interesado y  demás efecto & 
Madrid, 22 de D-kicmbre de 1933.

.-.JOSE M; CID 
-Séñor D irector /general; de' Correos.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE HACIENDA

 DIRECCION GENERAL D E  LO CON
TENCIOSO  D E L ESTADO

Ilmo. S r .: V isto el expediente pro
movido por el "Sr. Presidente de la 
Junta provincial de Beneficencia -de 
Córdoba . solicitando ‘la exención d d  

' impuesto sobre bienes de las personas 
jurídicas ■ para • los pertenecientes a la 
Obra P ía instituida -én HoriiaehueloS 
por doña Carmen Santiago y Fernán
dez de Telada:

Resultando que, por^acuerdos de es
ta Dirección de 17 de Tfunio de 1927 
-y 29 de Junio-■■del - corriente ¡año, se 
requirió  al solicitante para que en oí» 
plazo de quince días ¿presentara él tí* 

"tulo ta idacionál, Estatutos o Regla
mentos por los que la Fundación se 
rija, certificación acreditativa de que 
los inmuebles se hallan inscritos en 
el Registro de la Propiedad y que los 
valores mobiliarios tienen el tcarácier 
de intransferibles:

Resultando que.el acuerdo de esta 
Dirección de 29 de Junio del corrien
te año fué oportunamente notificado, 
segúm cédula que aparece unida ai ex
pediente, sin que a ; pesar «del tiempo 
transcurrido se hayan presentado los 
datos solicitados:

.Considerando que ..el artículo,262 del 
Reglamento de 16 de Julio de 1932 dis
pone .que las Instituciones de benefi
cencia, al solicitar la exención del im
puesto sobre los bienes de las per sa
nas, jurídicas,-deberán presentar el ti
tulo fundacional, el Reglamento o l* ^  
taíuto de la Institución y acreditar a 
nombre de quién se hallan inscritos 
los inmuebles e n -el Jie-gisro de la Pro
piedad, ninguno de .cuyos requisitos 
aparecen cumplidos en el presente ca
so, no .podiendo* /por tanto, tampoco 
conocer los ver'daderos finés ídin dacio- 
nales :

Considerando que, en consecuencia, 
procede denegar ia exención solici
tada :

Considerando quehv-compe tencia pa
ra l a 'resolución de ios expedientes de 
exención dél ■ referí cío impuesto está 
atribuida -a * este •Centro direc ivo -por 
e;I párrafo cuarto -del artículo 232 del 
precitad o Reglamenío,

La -Dirección -.gaitera} (le h? Gonten
doso del Estado -a-cuerda denegar la 
exención «del impuesto sobre bienes de i 
las personas jurídicas solicitado por - 
el Sr. Presidente de la Junta prov.Li* ' 
clal de Beneficencia de Córdoba $» *

; la Obra Pía instituida en Il-onncb 
! Jos por doña Carmen Santiago v 1 
I nández de Tejada por falta de ju i 
1 caición de requisitos. legales,.
* Madrid, 4 de Diciembre tíc 1933.-4
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S i Director general, L. Martínez Su* 
reda.
Señor Delegr.do de Hacienda en Cór-

‘dol a.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente pro
moví lo por D. Luis Alcalá Carrillo, 
Alcali le Presid en te de la villa de Mó
viles, solicitando en nombre de la Fun
dada l  denominada Escuelas naciona
les y de García Leániz, instituida en 
Moriias, por D. José Gregoria García 

 ̂ de ¿eániz, la exención del impuesto 
sobre bienes de las personas jurídicas:

¡Resultando que por acuerdos de esta
• Dirección de 9 de Diciembre de 1929 

y  22 de Junio del corriente año, s e re -
■ quirió al solicitante para que acredita

ra la inscripción de los inmuebles en 
el Registro de la Propiedad, a nombre 
de la fundación y la conversión de los 

’ valores mobiliarios en una lámina in- 
! irán s fe r ib le de la Deuda perpetua inte

rior al 4 por 100:
Resultando que el acuerdo de este 

. Centro do 22 de Junio del corriente 
año, fué oportunamente notificado, se
gún cédula que aparece unida al expe
diente, sin que a pesar del tiempo 
transcurrido se hayan presentado los 
datos solicitados:

Considerando que el artículo 262 del 
Reglamento ■■ de 16 de Julio de 1932, 
dispone que las instituciones de bene
ficencia e instrucción, al solicitar la 
exención del impuesto sobre los bienes 
de las personas jurídicas, deberán acre
ditar a nombre de quién se (hallan ins
critos los inmuebles en el Registro de 

: la Propiedad, requisito no cumplido en 
el presente caso: 

ó- Considerando que el artículo 261 del 
' citado Reglamento, dispone gozarán de 
' exención del impuesto, los bienes que 
' de una manera directa e inmediata, sin 
•' interposición de persona, se hallen afec- 
i tos o adscritos a la realización de un 
objeto benéfico, de los enumerados en 

f el artículo 2.° del Real decreto de 14
• de Marzo de 1899, siempre que en él 
' se empleen directamente los mismos
bienes o sus rentas o productos; y no 

; habiéndose acreditado, en el presento 
caso, la conversión de los valores mo- 

í biliarios, en una inscripción intrans-
• ferible a nombre de la fundación, eon- 
f forme a lo dispuesto en el artículo 11 
’ del Real decreto de 27 de Septiembre 
‘ de 1912 y en la Real orden de clasifi
cación, falta el requisito de la adscrip
ción directa e inmediata de los bienes 
©1 cumplimiento del fin benéfico, razo
nes por las que procede denegar la 
exención solicitada:

'Considerando que la competencia pa
ra la resolución de los expedientes de 
exención del referido impuesto, está 
atribuida a este Centro directiro, por 
el párrafo 4.° del artículo 262 del p re
citado Reglamento,

La Dirección general de lo Conten
cioso del Estado acuerda denegar la 
exención del impuesto sobre bienes de 
las personas jurídicas, solicitado por 
el Alcaide Presidente de la villa de Mo
tiles, para la fundación instituida en 
áicha villa, por IX José Gregoria Gar

cía de Leániz, denominada "Escuelas 
nacionales y de García de Leániz”, por 
falta de justificación de requisitos le
gales.

Madrid, 4 de Diciembre de 1933.— 
El Director general, L, Martínez Su» 
reda.
Señor Delegado de Hacienda en Cór

doba.

Ilmo. S r .: Visto el expediente pro
movido por la Superior© del Colegio 
de Educan das de Bu j alance, solicitan
do para el mismo la exención del im
puesto sobre los bienes de las personas 
ju ríd icas:

Resultando que en el año 1790, va
rios vecinos de Bujalancc (Córdoba.), 
instituyeron un Colegio de Educandas 
para que eui él se instruyeran las n i
ñas pobres en la doctrina cristiana y 
labores propias de su sexo, según cons
ta en la información ad-perpetuam  
memoriain , aprobada en 14 de Mayo 
de 1918 por auto del Juzgado de p ri
m era instancia de Biijalance:

Resultando que por Real orden de 
29 de Enero de 1925, del Ministerio de 
Instrucción pública, se clasificó a la 
Fundación de beneficencia particular 
docente, con la obligación de presentar 
presupuestos y rend ir cuentas al Pro
tectorado :

Resultando que el capital se halla 
constituido por nueve inscripciones 
intransferibles de la Deuda del Estado 
números 322 a 336 inclusive, que i¡m̂  
portan en total 76.198,50 pesetas no- ¡ 
mínales y un edificio sito en Bujalan- 
ce, plaza de Santa Ana, el que no ¡se 
ha justificado esté inscrito en el Re
gistro de la Propiedad a nombre de la 
Fundación:

Considerando que el artículo 44, 
apartado F de la ley de Impuestos y 
Derechos reales y sobre transmisiones 
de bienevS de 11 de Marzo de 1932 y 
el número 281, número 8.° del Regla
mento para su aplicación de 18 de Ju
lio de¡l mismo año, declaran exentos 
del impuesto sobre los bienes de las 
personas jurídicas, los que de una m a
nera directa e inm ediata sin interpo
sición de personas, se hallen afectos o 
adscritos a la realización de un objeto 
benéfico de los enumerados en el ar
tículo 2.° tíel Real decreto de 14 de 
Marzo de 1899, sieimme que en él se 
empleen directame nte los un istmos bie
nes o sus rentas o productos: 

Considerando que el objeto de la 
Fundación es esencialmente benéfico, 
por dedicar ¡su actividad al remedio de 
necesidades ajenas, sin que exista per
sona interpuesta, ya c/ue al obligarse al 
Patronato a la rendición de cuentas al 
Protectorado, aquél no podría disponer 
de los bienes sin ¡incurrir en respon
sabilidad :

Considerando que los valores mobi
liarios que a la Fundación pertenecen 
están directam ente adscritos a la rea
lización de su fin por tener el carácter 
de intransferibles, no habiéndose jus
tificado tal adserición en cuanto al in 
mueble que la misma posee, ya que 
con arreglo a lo dispuesto en ¿i artícu
lo 282 del citado Reglamento, .han do*

bido acreditar a nombre de quién se 
halla inscrito en el Registro de la Pro
piedad, no habiéndolo realizado no 
obstante el plazo que para ello se le 
concedió:

Considerando que la competencia 
para la resolución de los expedientes 
de exención del referido impuesto está 
atribuida ¡a este Centro directivo por 
el párrafo cuarto del articulo 282 del 
precitado Reglamento,

La Dirección, general de lo Conten
cioso del Estado declara exento del 
impuesto sobre los bienes de las per
sonas. jurídicas el capital mobiliario 
perteneciente al Colegio de Educandas 
de Biijalance (Córdoba), no extendién
dose dicha exención al inmueble que 
dicha entidad posee por falta de justi
ficación de requisitos legales.

Madrid, 4 de Diciembre de 1933.— 
El Director general, L. Martínez Su
reña.
Señor Delegado de Hacienda en Cór

doba.

DIRECCION GENERAL DE LA DEU
DA Y CLASES PASIVAS

Esta Dirección general ha dispuesto 
que el día 3 de Enero próximo, a las 
once de su mañana, se verifique, en el 
local que la misma ocupa, la quema 
de documentos amortizados que co
rresponde efectuar en el presente mes, 

Madrid, 28 de Diciembre de 1933, 
El D irector general, Arturo Martín de 
Nicolás.

MINISTERIO DE LA 'GOBER
NACION

DIRECCION GENERAL DE ADMI
NISTRACION

Incurso en el artículo 28 del Re
glamento de 23 de Agosto de 1924 el 
Ayuntamiento de Pozuelo de Zarzóu, 
(Gáceres), cuya Secretaría ha sido 
anunciada a concurso en 13 de Mayo 
último,

Esta Dirección general, haciendo 
uso de la facultad que tiene conferida, 
acuerda nom brar para desempeñar en 
propiedad la referida plaza al con
cursante D. Vicente Martín Martín, Se*» 
cretario de Poblete (Ciudad Real)

Madrid, 27 de Diciembre de 1933.— 
El D irector general, Alvaro Pascual 
Leone.

Incurso en el artículo 28 del Re
glamento de 23 de Agosto de 1924 el 
Ayuntamiento de Velada (Toledo), cu
ya Secretaría ha sido anunciada a con* 
curso en 3 de Noviembre de 1932,

Esta Dirección general, haciendo 
uso de la facultad que tiene conferida, 
acuerda nom brar para desempeñar en 
propiedad la referida plaza al con
cursante D. Desiderio Peña Ayuso, Se
cretario de Ardisa (Zaragoza).

Madrid, 27 de Diciembre de 1933.— 
El D irector general, Alvaro Pascual 
Leone?
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MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL BE PRIMERA 
. ENSEÑANZA

Vistas las instancias de doña Enri
queta Cárdenas Sevilla, Maestra de las 
Escuelas Nacionales de Málaga, solí- 
citando fuera de concurso su nombra
miento para Directoría de las Gradua
das “ Giner de los'.Rías” , número 6, de 
dicha capital:

Resultando que por el cuarto turno 
de provisión y Real Orden de d de 
Septiembre de 1930 íué nombrada D i
rectora de la Escuela graduada núme
ro 2, de Málaga, tomando posesión el 
día 12 de Septiembre de 1930: 

Resultando que la Escuela gradua
da número 2, de Málaga, de la que la 
3ra. Cárdenas era Directora, sólo cons
taba de cuatro grados:

Resultando que en cumplimiento de 
sentencia del Tibunal Supremo y Or
den ministerial de 22 de Julio último, 
íué anulado su nombramiento y cesó 
en el cargo de Directora en 31 del 
m ism o:

Considerando que la Dirección de 
Graduada “ Giner de los Ríos” es va
cante que corresponde proveer por 
concurso-oposición, y la número 6 re
gula su provisión el artículo 26 del De
creto de 1.° de Julio de 1932 : 

Considerando que la Sra. Cárdenas 
Sevilla, al ser anulado su nombramien
to de Directora de Graduada núme
ro 2, vuelve a la situación en que se 
encontraba antes de la Real orden de 
6 de Septiembre de 1939, pero tenien
do en cuenta que dicha Escuela gra
duada lo es en la actualidad de seis 
grados y la D irección de ésta ha de 
proveerse en la forma prevista en los 
artículos 26 y 27 del Decreto de L° de 
'Julio antes citado:

Considerando que la previsión de 
Escuelas graduadas de menos de seis 
Irados se rige por los preceptos de los 
Jrtioulos 19 y 29 del Decreto de 1.° 
de Julio ya m encionado: 

Considerando que existiendo vacan
te una Sección de la Escuela gradua
da de niñas número 6, en Málaga, la 
cual no ha sido anunciada para su 
provisión por ninguno de los turnos 
•reglamentarios, según informa la Sec
ción  administrativa de Primera ense
ñanza, procede el nombramiento pa
ra la raismia de la señora Cárdenas 
Sevilla, a tenor de lo preceptuado en 
•el artículo 83 del Esta tuto del Magis
terio :

Visto el artículo •adidomil del De
creto de 1.° de Julio tanUas veces c i 
tado y el informe de Ja Sección Ad
ministrativa de Primera enseñanza de 
Málaga, ^

Esta Dirección general h¡a resuelto 
nombrar Maestra de Sección de la Es
cuela Graduada número 6, de Málaga, 
¡a doña Enriqueta Cárdenas Sevilla, la 
que tornará posesión de su destino 
dentro del plazo miare a do. en el vigen
te Estatuto del Magisterio.

Lo digo a V. S. para su .conocimien
to y demás efectos. Madrid, 23 de D i
ciembre de 1933.— El Director general 
Francisco Agustín.
iSeñor Jefe de la Sección Administra

tiva de Primera enseñanza de Má
laga, .........“

No habiendo sido solicitada en el 
•concurso de traslado que para la pro
visión. de vacantes naturales de Direc
ciones de Escuelas graduadas, de seis 
o más girados, f-ué anunciado por Or
den de 13 de Octubre último (Gaceta 
<del 14) ¡te Dirección de la Escuela gra
duada de Jijona (Alicamte), y teniendo 
en cuenta lo dispuesto en el artículo 
27 del Decreto de Ir  de Julio de 1932, 

Esta Dirección .general ha acordado 
que la referida D irección , así com o 
también la D irección única de la ríe 
Atmazora (Castellón), se agreguen a las 
vacantes que para ser provistas entre 
Maestros, por concurso-oposición, figu
ran eai la lista publicada por Orden 
de 5 de los corrientes (Gaceta del 7), 
dándose al efecto un plazo de cinco 
días para que puedan ser solicitadas, 
pudiendo los interesados, al objeto de 
no retrasar la resolución de dicho con
curso-oposición, manifestar por telé
grafo directamente a la Sección 12 de 
este Ministerio su petición, con expre
sión del número indicador del orden 
de preferencia con que la soliciten, 
formulándola segíiídamenle en forma 
reglamentaria.

Lo digo & V. S. para su 'Conocimien
to y  demás efectos. Madrid, 23 de Di
ciembre de 1933.—-El Director genera!, 
F ran ci s co A gustic.
Señores Jefes de las Secciones Admi

nistrativas de (Primera enseñanza.

Examinadas las peticiones formula
das ipor lias aspirantes cpie han acu
dido al concurso de traxlado que para 
te provisión de vacantes naturales de 
Direcciones de Escuelas graduadas de 
seis o más grados, y en cumplimien
to de lo dispuesto en el artículo 26 del 
Decreto de 1.° de Julio de 1932, fué 
convocado por Orden de 13 de Octu
bre último,

Esta Dirección general ha acordado:
í,° Nombrar con  carácter provisio

nal ¿a, doña Luisa Arriero Toro, que 
cuenta con un año, siete ¡meses y cua
tro días de servicios en propiedad co
mo Directora, para 3a Dirección de la 
Graduada 'número 6 de Málaga, capital.

2.° Que no habiendo sido objeto de 
petición la Dirección también vacante 
de la del "Grupo Tria-nú” , de Sevilla 
(capital), la tenor de lo dispuesto en el 
artículo 27 del mencionado Decreto 
se agregue a te relación de vacantes 
que para su provisión por concurso- 
oposición entre Maestras, $e publicó a 
continuación -de la Orden de ó del ac
tual (G aceta dei 7), dándose al electo 
nn plazo de cinco días pana que pue
dan ser solicitadas por las Maestras 
que para ello tengan reconocido de
recho, pudiendo efectuarlo, a fin de 
no retrasar la resolución del concur
so-oposición señalado, por telégrafo y 
dirigiéndose directamente a la 'Sec
ción 12 -de este Ministerio con expre
sión del número indicador de orden 
de preferencia con que lo soliciten, 
formulando ¡seguidamente las peticio
nes en forma reglamentarte..

3.° Se concede un plazo de ¡diez 
días, a contar del siguiente al ¡d:e la  
publicación de esta Orden en la Ga
c e t a  de Madrid, piara que tes intere
sadas formulen tes reclamaciones que 
crean pertinentes en relación -con el

n o m b r a r a  t e t o  . p r o v i s i o n a l  d e  cru .e  que
da hecho

Lo que i i \ <  a V. ° ' « i su conocí- 
miento y  efectos, -Madrid, 23 de Di
ciembre de 1S33,~EI Director gene
ral, Francisco Agustín.
S e ñ o r e a  Jefes de tas S e c c i o n e s  a d r a i -  

njstrátivsss de Pniiiera e n s e ñ a n z a .

. Vista la instancia p- t m inda por 
D . Manuel 'Cátenle y Ge ix  v¿, Maes
tro de .Succión' de ,1a graduada de ni
ños de Á3 ni.e) 5 ree3 araa n. do
contra el noiÉRb&Mienio de Director, 
interino de la referida graduada: 

Resultando q«e al que dar vacante la 
Dirección, por tvm~{~ del que la 
desempeñaba, te Sen An adinínistrab'- 
va de Primera enseñanza, de Alicante, 
nombró Director interino a D. José Vi
ves Jo ver, con el número 1.412 del Es
calafón general y reunir además las 
condiciones de ingreso por oposición, 
título superior y mayor antigüedad en 
la enseñanza:

Resultando que la  Orden de 19 de 
Octubre de 1932, y  que invoca e-1 se
ñor Cal villa, referente al nombrara icn«* 
to ¡de Directora Interina de te Escuela 
graduada de mi ños de Viitef ranea del 
Panados, reconoce mejor derecho - a la 
reclamante, no solo por llevar más 
■tiempo en la locatuted, simo por tener 
¡un ¡número más bajo en el Escalafón 
•general del -Magisterio:

■Considerando que el Decreto de Id 
■de Julio de 1932 no •determina en quién 
lia de recaer la Blrocción accidental 
de las Escuelas graduadas de seis o 
¡más grados, si bien para tes de menos 
determina que ha -de ser -en Maestro 
de mayor categoría escala fon a l:

Considerando que el artículo 16 del 
Reglamento de Escuelas graduadas de
termina que, caso de quedar vacante 
la ¡plaza ¡de Director de graduada, se 
•encargue ae-ciclenlalmeaite de la Direc
ción. el Maestra que tenga prioridad en 
el Escalafón; y visto ei informe de la 
Sección administrativa de Alicante, 

Esta Dirección general ha resuelto 
desestimar la redam ación de D. Ma
nuel Calviüó y González, dejando sub
sistente el -■nombramiento interino de 
D. José Vives Jo ver para la Dirección 
■de la graduada "González Bontoria” , . 
de Alcoy (Alicante).

Lo digo -a V, S. para su conocimien
to, el de los. interesados y demás efec
tos. Madrid, 23 de Diciem bre de 1933. 
El Director general* Francisco Agustín. 
Señor Jefe de la Sección administra

tiva de 'Primera enseñanza de Ali
cante.

Don Alfonso García Rodríguez, Maes
tro -de Á rm lla ‘(Granada), número 
8-591 -del primer Escalafón, interesa 
que los servicios prestados ©m la Es
cuela de Beixaoján (Málaga), lo sean 
¡considerados com o prestados en la 
misma Encuete sin interrupción: 

R e tó te -d o  'que el Sr. García Rodrí
guez, por el c ierto  turno, en 17 de Ju
nio de 1926, íué nombrado para la Es
cuela de Benaeján (Málaga), de te que 
se posesionó en 14 de Agosto de 1926; 
■que por Real orden de 9 de Febrero 
de 1927, la Escuela de Benaoján fue 
trasladada con  'carácter de Escuela 
mixta ra la Estación 'de Benaoján* y¿
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j:u>v ánimo, que el Sr. García Rodrí- 
i' />/, acogiéndose a los lien eñe ios del 
sk un do turno de provisión, artícu
lo J 2 del vine ate Estatuto del ivlagis- 
ít..r¿vj, so lie.i to y obtuvo por Real Or- 
<r ■ ile 3 4 de M íyo de 1330 la Eseue- 
b  aue» ,r.si th* Armilla (Granada), que 
a* i eu me si.1 ve :

’« i> que el peticionario : sir-
•vió ra locuela de Béivaoján (carro) 
rúa tro meses y veintiséis dias, y Ira 
rv.nn de estación de B anacían tres 
años, cuatro meses y siete días: 

Consiuorando que la concesión de 
h  Escocía unitaria de- Be.naoján en 
m i:\iii no dependió de ia voluntad del 
soheihmie, y que el artículo H2 del Es- 
latido define corno forzosos estos iras- 
Jado;:

Vistos Jos favorables informes de los. 
Secciones ¡administrativas de Primera- 
enseñanz,a. de Granada y Málaga,

Esta D irecc ió n  general lia acordado 
co n ce d e r  -a D. Alfonso García Rodrí-  
p ic ' c! r^ímmmJmleirte de aríT;rí-Vdad 
<\ v m .cios cío »a Eaem V ^rmilia 
((Arañada), desde el 14 de Aposto de 
} 'f ' ' '  /ni ( v su pr v h a  eo B e 

ll a ojón.
Lo que digo a VAS. para - su -cono

cimiento y el rtei inu. res-a do y efec
tos. Madrid, 22 de Diciembre de 16 23. 
Id Director goncrsl, Francisco Agivs- 
Ai.
Ssñor Jefe de ía Sección administrati

va de Primera enseñanza de Gra
ne da.

Don Femando Delgado Santeana, 
Maestro de Fuentes de Año (Avila), 
solicita se le reconozcan como presta
dos en na actual Escóbela los cuatro 
meses y dos di as que sirvió un líoyo- 
eosero, de ia mismir provincia.

Resultando que el Sr. Delgado fué 
nombrado en 25 de Noviembre -de 
191.5, en virtud de oposición. Maestro 
propietario -de li.oyocasero (Ávila)., po
sesionándose el 2 de Diciembre de di
cho año:

Resultando que por la Orden de 10 
de Febrero de 191b se !acumularon al 
turno de oposición tas Escuelas de 
nueva creación, citándose a nueva 
.elección de plazas a los Maestros apro
bados y siendo nombrado el Sr. Del
gado. en virtud de la misma oposición, 
Para la Escuela de Fuentes de Año 
(Ávila) en 25 de • Marzo de 1916, po.se- 
£.mirándose de ella en 5 de Abril del 
mismo año:

Considerando que el cambio de des
tino de este Maestro, único -de su ca
rrera profesional, no fué en virtud de 
concurso libre, sino por consecuencia 
de la misma oposición:

Visto el informe favorable -de la Sec
ción administrativa de Ávila,

Esta Dirección general acuerda Re
conocer como prestados en su última 
Escuela de Fuentes de Año (Avila^ los 
cuatro meses y dos días que sirvió en 
la Escuelo de Hoyo cas ero.

Lo que digo a A7. X, para su cono ci
miento, el del interesado y efectos. 
Madrid, 23 de Diciembre de 1933.— 
El. 1):rector genera], Francisco Agus
tín.
Señor Jefe de la Sección administrati

va de Avila.

En cumplimiento de lo que dispone 
el párrafo sexto de la Orden fecha 5 
de Septiembre próximo pasado, con
vocatoria de las oposiciónes para pro- 
veer plazas de Inspectores de Prime- 

. ra enseñanza,
Esta Dirección general ha acordado 

publicar las lisias de opositores admi-- 
tidos para wrifioar los ejercicios, así 
como ¡a de los- provisionalmente ex
cluidos, dándose un nuevo plazo im
prorrogable de ocho días naturales, a 
contar desde el de ia inserción de esta 
Orden en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  plazo 
durante el cual podrán los interesados 
que hubieren -concurrido a estas opo
siciones antes de la fecha en que ex
piró el plazo anterior (día 5 de Octu
bre), completar documentación y for
mular rectiíieaciones y recusaciones.

Lo que se hace público para conoci
miento de los interesados y efectos 
procedentes. Madrid, 26 de Diciembre 
de 1933.—El Director general, Fran
cisco Agustín.

R ebeló n  de aspirantes admitidos a los 
t\ ere icios de Jas oposiciones corvo- 
cada* por Orden de 5 de Septiem bre 
¡n exim o pasado para cubrir plazas 
de Inspectores de Primera enseñan
za y que tienen completa su docu
mentación,

Número 1.—D. Manuel García Iz
quierdo.

2.—D. Emilio Molina Gal.
3.:—Doña Marina Lahoz García.
4.—Doña María García Jaurrieta.
5.—Doña Catalina Vázquez Pana

dero.
6.—D, Sergio Vázquez Gándara.
7.—p, Julio Díaz Casar rubios,

- 8.—D. David Pérez Uzarhe.
9.—I>, Melchor García Lopera.
10.—D. Fermín García Ezpélaía.
11.— Doña Victoria Palomino García.
12.—D. José Peinado Altable.
1-3.— D. Santos de Lope Iheas.
1.4,—B .. Baltasar Espinosa Perdomo.
15.— B. Teodoro Morquillas Fernán

dez.
16.—Doña Dolores Palma López.
17.— D. Francisco Rodríguez Gómez, 
18 —13, José Carrero Lobón.
19.— Doña María M e n c e d e s  Vega 

Rato,
20.—D. Segismundo Fernández Ar- 

náiz.
21.— D. Antonio G. Beltrán Trujillo.
22.—-D, Antonio Moro Egida,
23.—Doña Francisca Caiany Mas

caré.
24.—Doña Matilde Camacho Jáude- 

ixes,
25.—D. Manuel Torres Martínez.
26.— D. José Naranjo Medina.
27.—D. Francisco López Escudero.
28.— D Rogelio Cuadrado Cuadrado.
29.-—Doña María Betune orí Ortega.
30.— D, Slsmio Alvarez Soriano.
31.—B. José Galera Moreno.
32.—D. Cayetano Gómez España.
33.—D. Emilio Ortega López.
34.—B. Celestino Mingue da Velasco.
35.—D. Enrique Alvarez Piada.
36.—D. José García Redondo.
37.—D. Clemente Pardos Marín.
38.—D. Marcelino Reyero Riaño.
39.—D, Modesto Rodríguez Feguei» 

redo.
40.—R, Luciano Rodríguez Besada.
41.—D, Pablo García Aguilera.
42.-—ü. Florencio. García Rubio.,

43.— D. Pedro Lim arte de] Olmo.
44.— Doña Luciana Jorge Ochoá.
45.— Doña Elvira Brera Oria,
4o.— D. Felipe Monge Hernando.
47.— D. Alejandro Manzanares Bé 

riain.
48.— D. Daniel Alonso Beniardes.
49.— D. Basilio Rodríguez. Pena.
50.— D. Antonio Sánchez González.
51.— D. Cesáreo González CemíbreH 
62.— D. Lorenzo María Burán Col!.
53»— Doña Dorotea Diez Marín.
54.— Doña Higiuia ‘Rodríguez Arri* 

has.
55.— Doña Valentina Turrient.es Mi

guel.
56.— D. .Antonio Carrascal Espino.
57.— D. Fernando Comendador Gar

cía.
58.— D. Juan Antonio.Antequera Ga

liana.
59.— D. Manuel González Crespo.
80.— D, Angel Fraga Crosa.
61.— D. Alfonso Ríos Mateo.
62.— D. Julián Sánchez Gómez.
63.— D. Albino Núñez Domínguez.
64.—-D. Olimpio Liste Naveira.
65'.— D, Antonio Laviña Barran.
66.— D. Ensebio Ledesma Mieza.
67.— D. Antonio Pérez Alvarez.
68.— D. Emiliano Vicente C arretera
69.— D. Luis Jové Pujol.
70.—-Doña Elisa Rodríguez Estévez
71.— Doña María de 3 q s Dolores O IR  

vé Martín.
72.— D. Eulalia Velasco Morales.
73.— D. Francisco Sevilla Gonzáká;
74.— D. Bernardo Navarro Blanco.
75.—B . Antonio Castro Masada.
78.— D. Eleulerio Cuadrado Sánchez
77.— D. Salvador Valero González.
78.— D. Adolfo Vdasco Cruz.
79.— D. Alfonso Xniesta Corredor.
80.— D. Francisco Zaragoza Alvado*
81.— D. Manuel Méndez Gallego.
82.— D. Manuel Martín.Madruga.
83.— D. José Melón García.
84.— D. Arturo Silva Castro.
85.— D. Francisco Rivera Gutiérrez. 
88.— D. Darío Freijanes Sampayo.
87.— D, Manuel Franco Hellín.
88.— D. Miguel Fuster Albert.
89.— D. Juan A n t o  n i o Fernández 

Seis dedos.
90.—D. Juliío Garmu y García del" 

Valle.
91.— D. Francisco García Sánchez.
92.—D. Juan Estebarana Casia.
93.— Doña Angela Valora Buitrago,
94.— Doña Aurora García de Salazar! 

Z ah aleta.
95.— Doña María de los Angeles Gó

mez Blasco.
98.— Doña Teresa Espino Linares.
97.— D. (Plácido Sánchez Marti],
98.— Doña María del Pilar Carrera 

Dorado.
99.— Doña María de los Remedios} 

Carrera Dorado.
100.— Doña Mana Esperanza RubU 

González.
101.— Doña Luisa Sania María Sáenz*
102.— Doña Camila Pabiieio Rivero.
103.— Doña Josefa Blanco Aragonés,
104.— Doña Mercedes Sánchez Mu

ñoz.
105.-  Doña Aurelia Gil Martínez.
1(V> —Doña María Nieves González

González,
107.—Do ira Aurora Asegurado Co

bos.
108.— Doña Á  n r  o r a Medina de la 

Fuente.
109.—Doña Mari a Be date Rédate.
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110.— D oña M aría de los Desam pa
rados Berirat Giner.

1 1 1 .--Doña M aría Casaseca Fernán
dez

112. - Doña A rge lia  Rodríguez Ro- 
V lríguez»

113.— Doña M aría Celavain O term im
1 1 4 .— D oña Estrella Vázquez M artí

nez.
115.— Doña M aría ‘del Carmen Oroz 

Pérez.
116.— Doña Inés Lazcoz V illa rn eva ,

1 1 7 .— d . V icen te L lo rca  L lorca .
118.— Doña Blanca Erna Díaz.
119.— Doña Carmen García de Cas

ero Raya.
120 — Doña María de las H erm iias 

OLois García.
■" 121.— Doña Soledad Sanz Hernando,

122.— Doña M aría B arrio Sánchez.
123.— D o ñ a Em érita Colom a San- 

tana.
124.—  Doña Manuela Lo is  García.
125— Doña Angeles Rueda Gil.
12|>.— Doña E m ilia  M arín Roen.
127.— Doña Elisa M artín Mateos.
128.— D. V icente Rom aguera López,
129.— D. Gonzalo Hernández Macías.
130.— D. Eduardo del P in o  Verg illos ,
131.— D. V ic tor in o  Bernat López.
132.— D. Manuel Caparros González.
133.— D. José M aría Pereda  A ivarez.
134.— D. José Puerta Pérez.
135.— D. A lberto  Sánchez Lorenzo.
136.— D. P ed ro  A le jandrino Sáiz M o

reno.
1 3 7 .— o . E líseo V illanueva R o d r í

guez de Tem bleque.
138.— D. Faustino Saldaña Cunchi- 

|los.
139.— D. José Plata Gutiérrez.
140.— D. Es-tani&lao A lm or M arín.
141.— D. S im ón Serrano Rodríguez.
142.— D. José M aría Soler Plata.
143.— D. Valentín  Hernández H e r

nández.
144.— D. Anton io G il Á lberd i.

' 145.— D. Constantino Escobar R odrí-
V$uez.

V 146.— D. Francisco Fornés Serra.
147.— D. R icardo  A rnal O livera .
148.— D. Roque B ellido  Boíz.
149.— D, José M aría Rois Castro.
159.— D. Genadio Gavilanes Núñez.

’ 151.— D. S everiro  M artínez Lenguas.
152.— D. F rancisco Muñoz Gaspar.
153.— Doña Francisca M on iilla  T i-  

irado.
. 154.— D. M iguel Baena Rodríguez.

155.— D. Gervasio Ramos A lvarez.
156.— D , Ram ón Larnela Cernadas.
157.— D. Manuel Lozano Muñoz.
158.— D. V ic torian o  López Soler.

. 159.— D. V icente González Calero.
180.— D. Luis Jorge Té l lez  de Menc- 

nes.
161.— D. Fabric ian o Posada Codón.
162.— D. José Toba  Fernández.
163.— D. Julián Jim énez 'H ernández.
164.— D. José R ico  García.
165.— D. F rancisco M edina Seguí.
168.— D. Gonzalo M artín  March.
167.— D. N on ito  Catalán Garzarán.
168.— D. Evaristo de Gueua Gonzá

le z .
169.— D. Juan" Anton io Fernández 

M el Campo Hernández.
i 170.— D. M ariano Fernández Gómez. 
■5171.— D, Inocenc io  Trens Ferrández,

172.— D. Segundo Latorre  Sotos.
173.— D oña Adela N ieto  del Barco.
174.— Doña Rosa Boñigas Gavilanes.
175.— Doña Ignacia  F lores Granado •

178.— D oña Ep ifan ía  San Julián Sai- 
zar. tüj

177.— Doña Aqu ilina P rado D íaz.
178.— D o ñ a  C oncepción B lázquez 

M ancebo.
179.— D. M iguel Solé da A ixalá. j
180.— D. Constantino Dom ínguez N o- | 

voa.
181.— D. Fernando San M artín  Ju- 

lián .
182.— D. Luis González ÍPeiro.
183.— D. C ipriano Calzada Martínez.
184.— D, M iguel T e jer in a  Fernández.
185.— D. Pab lo  del Santo Angel.
186.— D. F rancisco R om ero Cortés.
187.— D, M arcelino B e r m e j o  R o

bledo.
188.— Doña M aría Asunción D elgado 

Gracia.
189.— D, León  M arín Sanz.
130,— D. H ila r io  Gutiérrez Palacios.
191.— D. Is id ro  M orc illo  Santos.
192.— D. F rancisco Muñoz López.
193.— D, Juan Manuel Sánchez He- 

llín .
194.— D. Elias Sánchez Lum breras.
195.— D. EMas Hernández M artín.
198.— D. V icente P in to  Maestros.
197.— D. José Sardá Abelló.
198.— D. Jesús F lores Jaén.
199.— D. Carlos Pérez Bello.
200.— D. José M. Rosen de Porrin os.
201.— D. Juan Calero González.
202.— D. An ton io Cano Más.
203.— D. P ed ro  P é rez  Camarasa.
204.— D. Manuel Laguna Buiírago.
205.— D, José M aría Lozano M artí

nez.
206.— D. F loren tin o  R odríguez R o 

dríguez.
207.— Doña M aría de la Encarna

ción Pastor A lbors,
208.— Doña Juliana de Pablos Ce

rezo.
209.— Doña Carmen M artínez Mena.
210.— D. Manuel Ledo Grova.
211.— D. Juan Jesús D íaz-Esíébanez 

González.
212.— D. M ariano D elgado González.
213.— D. Manuel Ranz Lafuente.
214.— D. Santiago H ernández Ruiz.
215.— D. Salvador Cillán Hernández. 
218.— D. N ico lás lim é  nez Jiménez.
217.— D. A lberto O rdóñtz Sierra.
218.— D. Julio Pañi agua Pérez.
219.— D. Julián Sánchez Garvi,
229.— D. José Serrano García.
221.— D. José González Gómez.
222.— D. Francisco Escribano Luna.
223.— D. V icente Asensio Martínez.
224.— D. Anton io Fernández Alonso.
225.— D. M arcia l Gil V icente.
228.*— D. Cristóbal M éndez García.
227.— D. Carlos Gellers Más.
228.— D. R icardo  Fernández Gallo.
229.— D. José Al'varez V ijande.
230.— Doña Catalina Gime no Charco.
231.— Doña M a r í a  de los Angeles 

R íoyo  Santamaría,
232.— Doña M aría del Carmen Pérez 

Gómez.
233.— Doña C lotilde Alonso Agüero,
234.— Doña Elena Lúquez Cuervo.
235.— Doña M aría Asunción Tou- 

chart A rroyo .
238.— Doña M aría Vligara IPérez.
237.— Doña E m ilia  B lasco Esteban.
238.— Doña M aría del Socorro A lva- 

rez-Murias Castro.
239.— Doña Concepción M o y  a n o 

Campos.
240.— D, G regorio Ranz Lafuente.
241.— D. Valentín González B lanco.
242.— D. R icardo  G iner Roque.
243.— D. B íKía ^ q jPerona Ruiz.

244.— Doña .Ana M aría U rdangaray 
González.

245.— D. Luis Arenas González.
246.-— D. Luis Safón Calvé.
247.— D. A fie lar do Sanchís Pía.
248.— Doña Isabel N oguero l F ida lgo ,
249.— D. Andrés Relio Sánchez,
250.— D. V icente Ignacio  Hernández*
251.— B . Celso López Fernández.
252.— D, Juan Monje Cebrián.
253.— Doña S o f í a  Y iguera R od r í

guez.
254.— D. Manuel M orillo  Estepa,
255.— D. José Corbacho Pajares.
256.— D. R am iro Sabell Mosquera.
257.— D. P lác ido  de Castro Pena.
258.— D. José González Alv-arez,
259.— Doña C r i s  a n t a  García del 

Santo. ,
260.— D. F rancisco A lte iu ir D ieste.
261.— D, Manuel Fernández Sánchez.
262.— D. E lad io  Guzmán Hernández, 
283.— D. Andrés Fernández Bellien-

court.

Aspirantes exclu idos  p rov is ion a lm en te  
p o r  las circunstancias  que se e x p re- 
san.

Núm ero 1.— D oña P ila r  García I r í-  
goyen . P o r  falta de certificaciones 'de 
nacim iento, de estudios y  de Penados 
y  Rebeldes.

2.— D. Joaquín Sancho Simón. P o r  
falta de M em oria e in form es de la Ins
pección .

3.— D. A lberto  Fernández A lvarez, 
P o r  Jaita de hoja de serv ic ios .

4.— I). F rancisco A riza  Torres. P o r  
falta de in form es de la In specc ión  so
b re la Maestra y  en la M em oria.

5.— D. Jesús Carballeira López. P o r  
fa^a  de certificaciones de nacim iento 
y  de Penados y  Rebeldes.

6.— Doña Elena Am alia  M artínez A l
calde. P o r  falta de certificaciones de 
nacim iento y  de Penados y  Rebeldes,

7.— D. León  C im adevilla  Crespo. P or 
falta de M em oria e in form es de la Ins
pección!. í

8.— D. Enrique Calvera Agilitar. P or 
falta de recibos de derechos.

9.— D. M axim iliano Jim énez Díaz, 
P o r  falta de M em oria e in form es de la 
Inspección .

10.— D. D om ingo T ira do  Remedí. Por 
falta de hoja  de serv ic ios  e in form es 
de la Inspección ,

11.— D. E lad io  Hernández Medina. 
P o r  falta de rec ibo de derechos.

12.— D. Luis Muñoz Sevillano. Por 
falta de 'M em oria e in form es de la Ins
pección.

13.— Doña Carmen García Martín. 
Falta toda la docum entación.

14.— Doña N ativ idad  Alonso Monas
terio. Faltan las certificaciones de Pe- j 
nados y  Rebeldes y  Traba jo  de In- f 
ivestigación p ed o lóg ica .

15.— I). Segundo Cuerpo Moreno. 
Falta M em oria e in form es de la Ins
pección .

16.— D. Facundo Fernández Maza. 
Fa ita  certificado de Penados y Rebel
des.

17.— D. Laureano Nepom useno Ma
tan z o. T ien e  que rectifica r la hoja de 
servic ios.

18.— D. Ign ac io  Yagüe Jbáñez. Fal
tan in form es de la Inspección  sobre la ' 
M em oria  y  el Maestro.

19.— Doña M aría Francisca Derqui y  
Godoy. Falta in fo rm e de la Inspección 
sobre la Maestra y  la  M em oria.

29.— D. Antolín  Santos A lfonso. Fa'L j
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tan recibo de de reehos, Memoria e in- 
Jonne de ¡la Inspección,

2 1 .—D. Elcy Regué Barbanee. Falta 
recibo de derechos.

22.—-D. Julián Caparros Morata. Fal
la toda la documentación.

23.—D. José Calzada Benet. Falta re
cibo de derechos, Memoria e informes 
de la Inspección.

24.—-D. A 'iv i  o n i o Clare rol Castell, 
Falta recibo de derechos, Memoria e 
informes de la Inspección.

25.—D. Fernando Lozano y Gasas. 
Falta tocia la documentación,

26.—Doña Plácida Ramos Fernán
dez. Falta toda, la documentación.

27.—Doña Rosario Capel! Martínez, 
Falla toda 3-a documentación.

28.—Doña Mercedes Mejías López. 
Falla hoja de servicios.

29.—1). Toribio Francisco Martín 
Sánchez. Falta Memoria e informe -de 
3a Inspección,

30.—13. Juan Torrecillas Martín. Fal
la recibo de derechos.

31.—Doña Manuela Ayo Arañil)alza. 
Faltan certificaciones fie estudios, de 
nacimiento, de Penados y Rebeldes y 
Trabajo de Investigación pedagógica.

32.—Doña María de los Dolores de 
Hoyos y García. Faltan certificaciones 
de estudios, de nacimiento y fie Pena
dos y Rebeldes.

33.—Doña Pilar Martínez Pérez. Fal
tan certificaciones de nacimiento y de 
Penados y Rebeldes,

34.—Doña Guadalupe Rodríguez Se- 
uosiain. 'Falta informe de la Inspec
ción sobre la Memoria y Maestra.

35.—Doña María Josefa Carpió La
que. Falta recibo de derechos.

36.—Doña María de los Dolores Juan 
Gutiérrez, Faltan recibo de derechos, 
Memoria e informe de la Inspección.

37.—Doña Silvia Quilez Martí. Fal
ta toda la documentación.

38.—Doña Julia Ruiz Ponce. Faltan 
certificaciones de nacimiento y de Pe
inados y Rebeldes.

39.—Doña María del Rosario Muñoz 
González. Faltan recibo de derechos, 
hoja fie servicios e informe la Inispec- 
tción.

40.—D. Eutiquio García Guerra. Fal
lan certificaciones de nacimiento y de 
{Penados y Rebeldes.

41.—D. Teodoro Arzaustre Urbán. 
Falta toda la documentación.

42.—D. Sixto Alonso Burgui. Falta 
hoja de servicios.

43.—D. Camilo Roca Dclounder. Fal
tan certificados fie ¡nacimiento y de 
Penados y Rebeldes.

44.—D. Felipe Arribas Velilla, Falla 
hoja de servicios.

45.—D. Angel Ledesma Martín. Fal
ta informe de da Inspección en la Me
moria y del Maestro.

46.—D- Joaquín García Ojeda. Falta 
hoja de servicios.

47.—D. Santiago Dionisio Gil Díaz. 
Falta recibo de derechos.

48.—D. Luis Barreiro Paradela, .Pal
la hoja de servicios.

49.—D. Angel Virumbrales y  Güe- 
utes. Falta recibo de derechos.

50.—D. José Ramón y Fernández. 
Falta recibo de derechos.

51.—D. Vicente Ruiz Elena. Falta re
cibo de derechos.

52.—Doña María Josefa Lasa Jáure- 
&üi. Falta recibo fie derechos.

43-.—D. José Salas y Salas1. Falta re* 
«loo. de derechos*

54.—D. Cándido Rivero Simón. Fal
ta recibo de derechos.

55.—D. Cipriano González Calonge. 
Faltan recibo de derechos e informe 
de la Inspección .sobre la Memoria y 
el Maestro.

58,—D. Avelino Rubio Martínez, Fal
la toda la 'documentación.

57.—D. Emilio Seco Carohena. Fal
tan »recibo de derechos, Memoria e in 
forme de Ja Inspección,

58.—D. Benjamín Angel Pardo, Fal
ta hoja de servicios,

59.—D. Gerardo Alvarez Martínez, 
Faltan recibo de derechos, hoja de ser
vicios e informe fie la Inspección en da 
Memoria.

60.—D. José Iglesias Blas!. Faltan' re
cibo de derechos, Memoria e informe 
■de la Inspección.

61.—D. Mariano Vispe Gil. Falta el 
visado en la hoja de servicios.

62.—D. Pedro Rabanal Rodríguez. 
Faltan Memoria e informe de ¡la Ins
pección.

83.—D. R o m  á n Zarzuela Utanfia. 
Falta informe de la Inspección.

64-.—D. César Alvarez Novás. Faltan 
recibo fie derechos, Memoria e infor
me de la Inspección..

65.—I), José R. Fernández Barra!, 
Faltan hoja de servicios, Memoria e in
forme de Ja Inspección.

68.—B. Frutos Fernández Martínez. 
Falta toda la documentación.

67,—D. Edmundo Ruiz Y agüe. Falta 
toda la 'documentación.

68.—D. Fernando S u b í a s  Garcés. 
Faltan recibo de derechos, informe de 
la Inspección sobre la Memoria y hoja 
de servicios.

83.—D. José María Sotanee Rueda. 
Faltan recibo de derechos, Memoria e 
informe de la Inspección.

70.—D. Yifial Ramos Ara. Faltan re
cibo de derechos, Memoria e informe 
de Ja Inspección.

71.—D. Miguel Hidalgo Aldea. Falta 
toda la documentación.

72.—D. Manuel Cabresa Valerio. Fal
ta recibo de derechos.

73.— D . Adrián fie Pablos Polo. Fal
tan Memoria e informe de Ja Inspec
ción.

74.—Doña Florencia Alvarez Fran
co. Faltan recibo de derechos y hoja 
de servicios certificada.

75.—D. José Carmona Cubero. Falta 
toda Ja documentación.

76.—D, Vicente Aisa Sánchez, Falta 
toda la doioumentación.

77.—D. Teófilo González Calatratva. 
Faltan recibo fie derechos e informe 
de la Inspección en' la Memoria.

78.—D. Santos G a r c í a  de Frutos. 
Falta toda la documentación.

79.—D. Gabriel Ldperena Erro. Fal
ta Trabajo de Investigación pedagó
gica.

80w—D. Herminio Campo Zurita. Fal
ta hoja de servicios.

81.—D. José Gestafe Sáenz. Falta 
hoja de servicios nueva.

82.—D. Tomás Pérez Salmerón. Fal
ta reintegrar hoja de servicios.

83.—D. Avelino Riesco González. 
Faltan Memoria e informe de la Ins
pección.

84.—D¿ Rafael Galarraga Ecenarro. 
Faltan hoja fie servicios, Memoria e in
forme de la Inspección.

85.—D, Francisco Fernández Cazor- 
la. Faltan Memoria e informe de la Ins
pección.

$6.—D. José García de Vargas. Fal

tan Memoria e informe ele la Iaspee* 
eión.

87.--D . Juan Oña Carreño. Falta lio* 
ja de servicios. •

83.—D. Agustín' Alonso Jambrina* 
Falta hoja de servicios.

89.—D. Ramón Fieras Castell. Falta 
hoja de servicios.

90.—D. Enrique Adroher Pascual. 
Faltan certificaciones de estudios, de 
Penados y Rebeldes, de nacimiento y. 
Trabajo de Investigación pedagógica*;

91.—Doña Dolores Prados BeJtráiv 
Faltan certificaciones -de estudios, •de' 
nacimiento y fie ¡Penados y Rebeldes,:

92.—Doña Rosario Capel! Martínez,1 
Faltan certificaciones de estudios, de 
Penados y Rebeldes, Trabajo de In* 
rvestigación pedagógica y recibo do 
'derechos.

93.—Doña Evengo!iría Touchard y 
Arroyo. Falta hoja nueva de servicios.:

94.—Doña María de la Concepción 
Núñez de la Torre. Falta toda Ja docu« 
mentación.

95.—Doña Irene Rasines Redoso.. 
Falta toda la documentación',

98.—Doña María de la Piedad Sarry 
Ruján. Faltan Memoria e informe de la 
Inspección.

97.—Doña Lancina García Ve Ras con 
Falta recibo de derechos.

98.—Doña Rosa González Escribano. 
Falta Trabajo de Investigación peda* 
gógica.

99.—D. Ceferino Terrero y Martín, 
Falta toda la documentación.

100.—Doña María de la Concepción 
Pereira Díaz. Falla informe fie la Ins
pección.

101.—D. José Fernández Rodríguez. 
Falta recibo de derechos.

102.—D. Francisco Rubio y Castelb, 
Faltan hoja de servicios e informe de! 
la Inspección en la Memoria,

103.—Doña Manuela López Gil. Fah* 
tan recibo de derechos y hoja de ser-* 
vicios.

104.—Doña Coronación Ranedo Gar̂  
cía, Falta hoja fie servicios.

105 —D. Gonzalo de Haro Vicios^ ‘ 
Faltan recibo de derechos e infomj'T 
de ]a Inspección sobre la Memoria^ . 
el Maestro. D

106.—D. Andrés Varela Feteiro. FaV 
tan recibo de derechos, hoja de servi
cios e informe de la Inspección sobre 
la Memoria y el Maestro.

107.—D. Jaime Vidal Bestuguer. Fal
ta informe 'de Ja Inspección sobre la 
Memoria y el Maestro.

108.—D. Ernesto V a 1 d é s Bosque. 
Falta toda la documentación.

109.—D. Manuel Morales Guerrero 
Falta recibo de derechos.

110.—D. Manuel Miguel Ortiz Caste- 
*ó. Falta toda la documentación.

111.—D. Leonor Alvarcz-Santullazy* 
y Alvarez, Falta toda la documenta- 
-ción.

112.—D, Manuel Jesús Romero Mu* 
ñoz. Falta toda la 'documentación.

113.—D. Leandro Xnsa Liso. Fallí 
toda la documentación.

114.—D. Colonia no Tomás C.ieuóu- 
dez y Rodeno. Falta recibo de dere
chos.

115.—D. Bernardo Fernández Villar. 
Falta toda Ja documentación.

IDE—Doña Lucía. Lucha Garría d# 
la L n /e . Falta roed.o da üerez bus,

117.—D. Diego Grano del Ambla, 
Faltan recibo de de re ci i os e iiutmu.e 
la Inspección sobre la Mcn;o! ^ i, é 
Maestro,
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i 118.—Do Modesto Merino de la Fue ri
te, Falta hoja »de -servicios.

Í19.~NSX José Martínez Sáenz. Falta 
toda la documentación.

120.—Doña Encarnación Pérez Pé
rez, Falta informe de la Inspección so
bre la Memoria y el Maestro.

■121.—Doña Estrella de las Nieves 
p a rd a  Pérez, Falta informe de la Ins
pección sobre la  Maestra y la Memoria.

122.—Doña María Lobato Aragón. 
Faltan recibo- de derechos e informe 
de la Inspección, sobre la Maestra y la 
Memoria.

123.—Boñá Concepción Sáinz-Amor 
y Alonso .Celada. Falta tocia la docu
mentación,

124,—D„ Froíídn Alonso Melón. Fal
tan Memoria o informe de la Inspec
ción y recibo de derechos.

125,—IX Luís Monreal Orejero. Fal
tan hoja dé servicios, Memoria e in 
forme de la lní»pe¡e-ción.

126%—IX Manuel Rodríguez Iglesias. 
Faifa recibo dé derechos. .

127,—Doña Enriqueta Dodig'nón 'Gó
mez. Faltañ Memoria e informe de lia 
Inspección,

128.—ILfMeólás Talle y Muñoz. Fal
ta toda la  documentación-.

Aspirantes extraídos definitivamente
por haber presentado sus instancias
fuera del plazo concedido al efecto.

. Número L—IX Juan Francisco Lo
groño Logroño,

2,—-Do'Eduardo Momos Buá.
3,—-Bn ljuíntíft fe h io  Ganda.
4»—Do Jesús Luís Castells Barros,

- 5>—Do Domingo Tirado BenedL
6.—Doña Matíá Adoración Salinas 

Sauz.

Aspimnie f lu id a -  definitivamente por 
ño rem tit t e  condiciones de ki cor- 
&> caloría»

Número l . —Doña María de] P ilar 
Cutan da S a te a r, 

Mad-rí;áó2S.-de;Diciemibre de 1933*— 
El D irector general, Francisco Agus
tín.

V isto el expediente incoado por do
|ía María de los Angeles Fernández 
López, Maestra dé Es-camilla, provin
cia d@ ■fiirad&l&j&ra, alta del Esca
lafón, en súplica de que se le con- 
ceda la excedencia por más de un año 
f  meno® d e d o s , y teniendo en cuenta 
Jo dispuesto eii el Estatuto general del 
Magisterio, aprobado por Real decreto 
de 18 de Mayo dé 1023,

Este Ministerio Isa resuelto conceder 
a dicha interesada la exceden cria soli
citada como compren di da en el caso 
prrnnero del artículo 137 del referido 
Estatuto y Rea! orden de 25 de Sep
tiembre de lf2S, quedando sujeta & lo 
que el mismo 'previene para  las exce
dencias de eáta ciase,

De Orden comunicada .por el señor 
Ministro lo participo a Y. S. para su 
conocimiento* el de la interesada y de*» 
más efectos. Madrid, 23 de Diciembre 
d e 1933.—El Director general» Francis
co Valentía,
Señor Jefe de la Sección administrati

va de Primera enseñanza de finada- 
l a j a ^

DIRECCION GENERAL DE' ENSE
ÑANZA PROFESIONAL ¥  TECNICA

Vacante, por desempeño de Cátedra, 
la Auxliaría del Grupo 12 "Dibujo in 
dustrial”, en la Escuela Superior de 
Trabajo de Villaiiiieva y Gelf-rú, y de 
acuerdo con la propuesta formulada 
por el Director del Centro,

Esta dirección general ha resuelto 
que se encargue transitar! a ni ente dé’la 
expresada Auxiliaría el Auxiliar m eri
torio afecto al mismo Grupo de ense
ñanzas, D. Federico Serrano Mora, con 
el haber anual de 3.000 pesetas asig
nado a la vacante.

Lo digo a Y. I. para su -conocimien
to y demás efectos. Madrid, 23 de Di
ciembre de 1933,—El Director gene
ral. José Cebada.
Señor Director de la Es-cu el a Superior 

•ele Trabajo de Vallanueva y Gcltrú.

ACADEMIA DE CIENCIAS EXACTAS, 
FISICAS Y NATURALES

BECAS DE LA FUNDACIÓN " CONDE DE CAR
TAGENA”

Bases del concurso  correspondientes 
al año 1933.

Cumpliendo los fines establecidos en  
la Fundación “Conde de Carlegena5 
esta Academia de Ciencias Exactas, 
Físicas y Naturales abre el segundo 
¡concurso de Be-cas en el extranjero, 
con cargo ai Légano de dicha Fuá da
ción y con arreglo u las bases si- 
guie n tes :

1.a -Para aspirar a extas llecas, que 
serán cinco como máximo, será con
dición precisa ser Doctor o Licancia- 
¡do en Lie líelas o i nge niero en cual
quiera de las cinco especialidades ofi
ciales,

2.a El conocimiento de k  lengua 
hablada en los países en. que se pro
ponga estudiar ios aspirantes, y haber 
publicado trabajos estimables sobre la 
disciplina que quieran perfeccionar.

¡ La solicitud de la concesión de las 
| Becas será muy conveniente, aunque 
1 no absolutamente necesario, hacerla 
j por el intermedio de un señor Acadé- 
j mico que pueda garantizar las condi- 
I clones de huein comporta-mento. y api i- 
J cación del interesado.
| La Academia designará, para los be

carios que no hayan sido propuestos 
por ningún señor Académico, el Aca
démico que sirviendo de Patrono al be
cario, informe acerca de los trabajos 
que aquél ejecute, estando al efecto en 
comunicación frecuente con él.

4.a La duración de la beca en el 
extranjero será de nueve meses, en 
cada uno de los cuales el becario per
cibirá 1.000 pesetas o su equivalente 
en la ¡moneda del país en que resida, 
al cambio del día último del mes que 
se refiera, previa la justificación ¡con
sular de residencia en el punto de la 
pensión, además, otras LOGO pesetas 
para los viajes de ida y regreso.

5.a El disfrute de la beca podrá ser 
prorrogado por otros mueve meses, a 
juicio de la Academia; verá indispen
sable para esta prórroga, solicitarla 
antes del fin de la beca y haber reali-

! za-do algún trabajo científico admitido 
\ en una revista acreditada del país 
V donde resida el becario o recibir in 

forme favorable del T ro feo r o Pro
fesores bajo cuya dirección haya rea
lizado aquél.

6.a Este cor curso quedará ahí crio 
el día 'de fa publicación de La
ses en l a  G a c e t a  d e  M a d r id . c e r r a 
d o  a los treinta días hábiles de la ru te  

nía, a las diecisiete horas, plazo d<mu o 
del cual se reeübíráa en la Sucre b; Na 
de la Academia, Val ver de, numero 21, 
las ‘solicitudes acompañadas de ios tra
bajos, méritos, etc.

7.a La beca no comenzada a dis
frutar antes ¡de los tres meses a p artir 
•de la concesión por la Academia, se 
considerará -anulada .y el becario no Li
bra do habrá de presentarse a nueva 
concurso si ¡desea disfrutarla.

Estas becas deben considerarse n a ' 
como premio del término de um a ca
rrera, sino como medio de iniciar o de 
continuar alguna, investigación.

Madrid, 23 ¡dé- Diciembre de 1933.— 
El Secretario general, José M.ft de Ma- 
rl criara.

M I N I S T E R I O  D E  O B R A S  
P U B L I C A S

SUBSECRETARIA

PERSONAL FACULTATIVO  Y  S U S  C U E R P O  
AUXILIARES

En la publicación del programa que 
ha de regir en las oposiciones para 
ingreso en el Cuerpo de Interventores 
del Estado en la Explotación de los 
Ferrocarriles, que se inserta en la Ga
c e t a  de 23 del actual, se ha padecido 
un error al invertir el orden en que 
han de verilearse los ejercicios, con 
arreglo a la Orden m inisterial de 12 
del ¡misino mes, y 'por ello esta Subse
cretaría ha resuelto que se entienda 
rectificada dicha Orden en la forma 
■siguiente:

Serán objeto del prim er • e jercida 
los temas de “Aritmética, Contabilidad 
y Geografía comercial de Europa” ; del 
segundo, “Derecho administrativo. De
recho mercantil. Derecho de trabajo, 
Derecho penal y Estadística”, y del ter
cero, “Explotación y Legislación de 
Ferocarriles y Legislación de Trans
portes por ¡carretera”, que aparecen en 
dicha publicación como segundo, ter
cero y prim ero, respectivamente.

Madrid, 26 de Diciembre de 1933.— 
El Subsecretario, Manuel Becerra. 
Señor Jefe de la Sección del Personal 

facultativo y sus Cuerpos auxiliares,

En cumplimiento de lo prevenido 
en la norma 8.a de la Orden ministe
ria l de 28 de Septiembre última, se 
anuncian una vacante en k  .Comisaría 
de Andaluces, dos en k  Comisaría del 
Oeste j  una en la 'Intervención de la 
zona Norte, las cuales se proveerán' 
con Ingenieros subalternos del Cuer
po de Caminos, ■ Canales y Puertos, con 
arreglo a lo ¡dispuesto en k  primera 
norma de dicha Orden, a fin dé que 
los aspirantes a ellas puedan solici
tarlas en un plazo de diez díae hábi
les, a contar desde la fecha de la im
plicación del presente anuncio en 3a 
G a c e t a  d e  M a d r i d .

Los aspirantes redactarán sus péíi-
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clones en- igual forma cp.ic hada. el. 
presente..

• Madrid.,. 21 de: Diciembre de. 1933,— 
El Subsecretario* Manuel Becerra.

Ibi cuoipiimienlü áe- lo prevenido 
en la norma 8ñ de U Orden ministe
rial ele. 23 de. Septiembre "último, se 
anuncian dos Tacantes en la Direc
ción de Obras y Servckm ílci; í jijara- y 
una. ei3 Delegación de; Iúa Servicios 
Hidráulicos del Baero». los cuales se 
proveerán con. Ingenieros. subalterno» 
del Gúeiíp,o do CiMidoo% Canales y 
Tuertos,. con arnrglo a lo. dispuesto, en 
la. ]numera mioma- de. dicha Orden,: a 
fin. de que los aspirantes- a.- ellas p.ue-- 
dan solicitarlas, en im. piare de diez: 
días. báMlesg a contar denie la fecha 
de. la puMié&cien del presente anuncio 
en la. Gaceta de Maoeii^

Los. aspiraniea redactarán sus peti
ciones en igual forma qtxe lumia el 
presente, '*

Madrid. 23- de. Diciembre. de 19:33,;— 
El Subsecretarios,.Manuel Becerra,

En cnmplhmenta- f e  lo: prevenido 
en Ta norma de la Orden ministe
rial -áre 28 de. ^eptiaimbre' ÉMmoy se
an unci a la vacante de Ingeniero exis
tente en los- Canales- del Lozoya, la 
cual se proveerá, con Ingenieros deí 
Cuerpo de Caminas,, Canales y Puer
tos, con arregle* a lo dispuesto en la 
primera norma , de dicta Orderg a f e  
de que los: que aspiren- a ella puedan 
solicitarla en tm plaza de-diez ellas' há
biles, a contar desde: la fecha- de la pu
blicación del presente anuncio en la 
Ga c e t a ; de M a d r id .

Los aspirantes redactaran sus. peti
ciones en igual forana que hasta, el 
presente;

Madrid; 23 de. Diciembre de 1933.— 
Ei Subsecretario»,. Mámxef Becerra.

En cumplíturenta de la- prevenido 
en la norma' 8d .de la Orden ministe
rial d:e 28 efe Septiefmhre- último, se 
anuncian las vacantes: de Ingenieros 
subalternos en las. Jefatura» de- Obras 
públicas de- Vaíktáoíid,.. Barcelona . Go- 
rufe,. Huesea* Bateares;, Málaga,. Gero
na, Toledo, Lérida y  dos1 en- la de- Ba
dajo#, con- arregle a- lo dispuesto en- la 
primera nonma de, dicha. Orden a- f e  
de que les- aspirante» a: ellas puedan 
solicitarla» m  un plazo, de diez días 
hábiles,, a contar desde la fecha de la 
publicación de§. presente- anuncio -en 
la Gaceta de Ma m ,
/Lo» aspirantes redactarán bus' peti

ciones1 en igual’ forma . que lastra el 
presente»

MafeM;, 23- dé BícieMhre de 193-3.— 
Ef Subsecretario, Marra ef Becerra.

En eum.fiiuiíenio de lm prevenido 
en la norma. 8.-.*- de- la: Drfeu. minMe>- 
rial de 28 de Septwíhre último, se 
anuncian lm  vacaste»: de lBge.niem'S.. 
Directores; de lm. Juntas;: de Obras de 
los puerto» de Santa María, Cádiz, Vigo 
y 'Santa Crua éet-.TsmxMe*.ks-.euales se 
proveerán ®®w lagmieros. del Cuerpo 
fe Gamánoŝ  Canales y Puertos que

reúnan las condiciones, exigidas por 
las disposiciones vigentes, coa arreglo 
a lo  ̂dispuesto en- la primera, norma 
de dicha Orden:, a fiii de 'que- los as
pirantes a ellas puedan solicitarlas -en. 
un plazo de diez días hábiles, a contar 
desde la fecha de la publicación del 
presente anuncio en la Gaceta de Ma~ 
muD.

Los. aspirantes, redactarán ms peti
ciones, en; igual forma que hasta el 
presente.

Madrid, 2-3 de Diciembre de- ID 33.—
El- Subsecretario* Manuel Becerra.

En cumplimiento de lo prevenida 
•en Xa norma octava de la Urden ¡mi
nisterial de 23 -de Septiembre? último, 
se- anruncian las vacan íes de Ingenie
ros Jefes -de Obras públicas de Santa 
Cruz. de Tenerife*. TerneV Baleares-, y 
Cuenca;,'segundo Jefe de. Señales marí
timas* y lia. de Delegad© de los Servi
cios. Hidráulicos -del-Guadiana, las cua
les se proveerán con. Ingenieros Jefes 
del Cuerpo . de Caminos, CaiMlm y 
Puertos,, con arreglo.- a k> dispuesto en 
la norma primera de dicha Orden, a 
fin de. que los que aspiren a eíbis pue
dan solicitarlas en mi plazo de diez, 
días hábiles,, a contar des-de. la fecha 
de la publicación del presente anun
cia en la Ga c e t a  de M a d r id ,.

Los aspirantes redactarán: sus peti
ciones en igual forma que hasta el 
presente»

Madrid, 23 de Diciembre de 1933. 
El Subsecretario, Manuel Becerra.

En cumpli-m ionio de lo prevenid© 
en- i-a -nomut octava de la Orden- mai- 
nisterM- de 28- de SepMembre último-, 
se anuncia la vacante de segundo Je
fe de ia- tercera Jefatura de Estudios 
y Con:stracciones' d e Ferrocarriles- 
(Cantábrico), la cual se proveerá- con 
Ingenieros Jefes del -Cuerpo- de Cami
nos, Canales y Puerto», con arreglo a 
lo dispuesto en ¡La primeva ¡nartma 4e 
dicha- Orden, a f e  dé que lm- que as
piren o ella puedan solicitaría en un 
plazo de diez días Lábiles* a contar 
desde la fecha de la publicación del 
presente anuncio en Xa G a c e ta  de M a
d r id .

Lo», aspirantes redaetaáa sus- peti
ciones en igual forma que hasta el 
presente.

Madrid, 27 de Diciembre de 1933. 
Eí Subsecretario, Manuel Becerra.

Ejl cumplimfenta de Xa- preceptuado 
em 1& cláusula cuarta del artículo 15 
ded Reglamento para ia organización 
y servicio del Cuerpo de Torreros de 
Faros, de 14 de Jumo de 1330, s& 
anuncian una plaza: de Torrero en ca
da uno de los Faros especiales de la 
Sirena de Tarifa (Cádiz) e Isla Sálvora 
(Puntevedra), para que en el plaza de 
veinte días, a contar de la inserción 
de este anuncio en la G a ce ta  de Ma
d r id , puedan solicitarlas los indiviámos 
pertenecientes al Cuerpo que se crean 
con derecho a las mismas.

Madrid,. 22 de Diciembre de 10133, 
El Subsecretario, Manuel Becerra. 
Señor Jefe de la Sección del Personal

Facultativo y sus Cuerpos auxiliare^

En cumplimiento de lo preceptuada 
en el artículo 18 del Reglamento para 
la organización y servicio del Cuerpo* 
de Torreros de Faros, de 14 de Jimia 
-de 1930, se anuncia una vacante de To
rrero en el Faro de descamo de Ga
rrucha (Almería), para que en el pla
zo de treinta días, a contar de la in
serción de este anuncio en la G a c e t a - 
d e  M ad rid , puedan solicitarla los. que* 
perteneciendo al referido Cuerpo, ten
gan reconocido el derecho a servir eiv 
faros' de descanso.

Madrid-, 22, de Diciembre de 1333. 
El Subsecretario, Manuel Becerra. ¡ 
Señor Jefe de la Sección del Personal 

Facultativo y sus Cuerpos auxiliares 
de este Ministerio.

No habiéndose presentado ni uguntó 
petición para ia provisión de una p)¿k 
za. de Torrero- de Faros. en el de Le* i 
que] ti o (Vizcaya), clasificado como dar 
descanso, cuyo concurso se anuncié 
en la Ga c e ta  de M a d r id  del 28 de Oc« 
tivhre de 1933, se reproduce el anuncia, 
para que en el plazo de treinta días.* 
a contar desde Xa inserción del mis-* 
mo5 puedan solicitarla los que perte
neciendo al referido Cuerpo, tengan 
reconocido el derecho a servir en Fa
ros de descanso, con la siguiente adi
ción propuesta por el Servicio Central 
de Señales Marítimas: “Este Faro iiév 
no aprobado por la Superioridad s& 
cambio de alumbrado por el eléctrióo^ 
sin que m  pueda precisar exactamente 
la época de su ejecución, pero debe te
nerse ello presente por los solicitan
tes, ya que quedaría clasificado coma 
especial cuando aquéllos se efectúen*” 

Madrid, 22 de Diciembre de 1933. 
El Subsecretario, Manuel Becerra. " 
Señor Jefe de la Sección ¡del Personal1 

Facultativo y sus Cuerpos auxiliare'» 
de este Ministerio. ;

DIRECCION GENERAL DE CAMINOS
CONSTRUCCION DE CARRETERAS

Examinado el expediente incoado 
para la rescisión con pérdida de fian
za de las obras de construcción de los 
trozos cuarto y quinto de la carretera 
de Osuna a la de Peña de los Enamo
rados a Campillos, provincia de Sevi
lla, motivada por la aplicación de los 
artículos 10 y 55 del pliego de condi
ciones generales para la contratación, 
de obras públicas:

Oído el Consejo de Estado,
Este Ministerio ha tenido a bien dis

poner, de acuqrdo con la base 10 de 
la<ley de Procedimiento administrati
vo de 19 de Octubre de 1889 y los ar
tículos 57 y 70 del Reglamento para 
la aplicación de la misma, que. antes 
de extender dictamen sobre la resci
sión arriba indicada, procede dar n»uê  
vámente, y en la forma indicada, vis
ta del expediente al contratista do» 
Juan Fernández Ramiro, a fin de q.uo 
din*ante un plazo de treinta tilas, con
tados a partir de la fecha de publica
ción de esta resolución en la Gaurta 
d b  M ad r id , presente en este Mi Histeria 
los documentos o justificach;nes rpi® 
considere conducentes a sus i)reten- 
siones.

Lo. que de orden ministerial se co-
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tmímica \ú  interesado por medio de la 
Gaceta  d e  Ma c c id , a los efectos -opor
tunos. Madrid, 9 de Diciembre de 
19$ 3.—El D irector genera], P< D., Bui- 
¡trago,

En vTT. de 1 residir do obtenido en 
lia suba sin paro h* cmistnmción de las
o h l  í c -* I 5" 1 ' \ P rJ e l  11 O. O
•primero de la rarveiera de San Leo-
m>r * ' , C . i \  < ’ *1’ ' 's

Esva I r r e c r l j : !  general lia resuelto 
se adjudique dúDiniivnmenie al único 
xv - í r, I)*? r > Do i F ' rp % "to- 
cin,> d,n SlMU-u ¡a., que Jimio en Guada- 
lajera.. ca)r-.pro?c.etiéndose a Un ¡aunar 
Li a * d , 3 f e
,g>auie:u das, por la cen a dad de 262.695 
pe u l v. i r  t • ’i.Ii c v i j "^snpuc 
to de contrata de 292,931,22^ pesetas, 
la baja de SÍLL2 pescb.s en beneficio 
4el Estado. > na /iniéndole que en el 
más lueee pl.ao remita el acia a que 
se redi ore el arii culo 8.° del pliego de 
con di d o n  es que rigen en esta con- 
trata,

Lo- .algo a V, S. para sai conocimien
to y efectos. Madrid, 23 de Diciembre 
4e 1933. — El Director gen-eral, Luis 
Alvarez Valdé-s.
Sm ov Ingeniero Jefe de Obras públi

cas de la p io v in d a  de Soria.

En vista de] resultado obtenido en 
la subasta para la construcción de ilas 
■obras del trozo prim ero >de la carre
tera de Fuentes de Rope] a Villafer, 

Esta Dirección general ba resuelto 
se adjudique definitivamente a \ único 
postor D. César Díaz Costañón, ve
cino de Gijón, que licitó en Oviedo, 
comprometiéndose a t e r  ni i n a r las 
obras veinte meses después de -empe
gadas, por la cantidad de 432.800 pe
setas, que produce en el presupuesto 
•de contrata de 4-32.884,47 pesetas la 
baja de 84,47 pesetas en ¿beneficio del 
Estado, previniéndole que en el más 
breve plazo remita el acta a que se re
fiere el artículo 8.° dél pliego de con- 
diciones que rige a- en esta contrata.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y-efectos. Madrid, 23 de Diciembre 
de 1933.—El Director general, Luis Al
var ez Valdés.
Señor Ingeniero Jefe de Obras públi

cas de la provincia de Zamora.

En vist a del resultado obtenido en 
3a subasta para la construcción de las 
obras del trozo tercero, Sección 1.% de 
la carretera de Castilvuir a Villanueva 
sde Cameros,

Esta Dirección general lia resuelto 
m adjudique definitivamente al único 
postor D. Jesús Romero Vázquez, ve
cino de Sigüenza, que licitó en Gua
dalajara, comprometiéndose a termi
nar la.s obras veinte meses después de 
«empezadas, por la cantidad de 422.995 
pesetas, que produce en el presupuesto 
de contrata de 423.469,25 pesetas la 
baja de 474,25 pesetas en beneficio del 
Estado previniéndole que en el más 
V eve plazo remita el acia a que se re» 
refiere el artículo 8.° del piiego de con
diciones que rigen en- este contrata.

Lo digo o V. S. para su conocimien- 
Vj y e f M a c h a d .  23 de Diciembre

-de 1-933.—El D irector general, Luis Al
varez Val-des.
Señor Ingeniero Jefe de Obras públi

cas de la provincia de Soria.

DIRECCION GENERAL DE PUERTOS
En vista del resultado obtenido en 

la subasta p a ra la  construcción de las 
obras de vías férreas de trozos se
gundo y tercero -del muelle -de levante 
del puerto de Valencia., en es-a provin
cia,

Éste Ministerio lia -tenido a bien 
disponer se adjudique definitivamente 
al único postor, D. José Manuel Díaz 
Prieto, corno representante • de la So
ciedad ibérica -de Construcciones y 
Obras públicas, por la cantidad de 
cuatrocientas 'setenta y un mil nove
cientas veinte pesetas (471.920), que 
produce en el presupuesto de contra
ta de 496.785,i 5 pesetas, la baja de 
24.86-5,51 pesetas en beneficio del Es
tado.

De .Orden comunicada lo digo a 
V. S. para su conocimiento, el del Pre
sidente de 3a Junta de obras del puer
to -de Valencia y -el del interesado. 
Madrid, 14 de Diciembre de 1933.— 
El Director general, Nicolás de la Hel- 
guera.
Señor Ingeniero Jefe de Obras pú

blicas de la provincia -de Valencia,

En vista del resultado obtenido en 
I-a subasta para la construcción de las 
obras de un embarcadero en Rajó, en 
esa provincia,

.Este Ministerio lia tenido a bien dis» 
poner se adjudique definitivamente al 
mejor portor D. José Malvar Colvar, 
por la cantidad de sesenta y dos ¡mil 
novecientas pesetas (62.900), que pro
duce en el presupuesto de contrata de 
79.361,94 pesetas la baja de 16.461,94 
pesetas en beneficio del Estado.

De orden comunicada lo digo a V. S. 
para su conocimiento, el del Ingenie
ro Director del puerto dé Pontevedra 
y el del interesado, Madrid, 18 de Di
ciembre de' 1933.—El Director general, 
Nicolás de la Helguera.
Señor Ingeniero Jefe de Obras públi

cas de la provincia de Pontevedra.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
HIDRAULICAS

CONCESIONES

Visto el expediente incoado por don 
José Navarro Henríquez, como Presi
dente de la Sociedad “Hidráulica del 
Teror”, para alumbrar aguas subálveas 
bajo el barranquillo del Fonduco, en 
término de Teror (Gran Canaria), en 
el que ha informado el Consejo de 
Obras Hidráulicas,

Este Ministerio, conformándose con 
lo propuesto por dicho Cuerpo con
sultivo, ha resuelto conceder la auto
rización solicitada, con arreglo a las 
siguientes condiciones:

1.* Las obras se ejecutarán con 
arreglo ai proyecto que acompañaba 
a la primitiva petición, formulada en 
10 de Junio de 1916, base del expe-- 
.diente, autorizado por el Ingeniero

D. Manuel González -Cabrera, siendo: 
inspeccionadas por el Ingeniero Jefe 
de las . Palmas o Ingeniero en quien 
•delegue, quienes podrán autorizar las: 
pequeñas modificaciones que, sin alte
ra r la esencia -del proyecto, exijan du-« 
ranie su -ejecución las circunstancias! 
y las que exija el cumplimiento de 1$ 
condición siguiente.

2.a Ahí os de empezar las obras de* 
berá el concesionario- acreditar la con
cesión del permiso de los dueños de 
propiedad particular por cuyo subsue- 
lo se desarrollan las obras, así comaí 
de los dueños o sus usuarios de las: 
fuentes situadas al pie del caldero Ha-’ 
mado- segundo salto y ferruginosas del 
barranco del Teror o suprim ir las 
obras situadas a menor distancia de- 
cien metros de dichas fuentes.

3.a Se dará principio a los trabajos; 
e n  el plazo de tr e s  meses, a contar do 
la fecha -de publicación de la conce
sión e n  la  G a c e ta  d e  M a d r id , debiendo1 
quedar term inadas en. el d e  cuatro-1 
años, a contar de la misma fecha. El 
concesionario habrá de com unicar a' 
la Jefatura de Las Palmas las fechas 
de comienzo y term inación de las 
obras.

4.a En la ejecución de las obras se 
observarán, bajo la responsabilidad de 
la Sociedad concesionaria, los prinei-* 
pios de buena construcción y las pre
cauciones necesarias para la seguridad 
de los obreros.

5.a Los producios de las excavacio
nes se colocarán en los sitios y forma 
que disponga el Ingeniero encargado, 
de la inspección, para que no se pro 
duzcan perturbaciones en el régimen 
de las aguas ni perjuicios a tercero^

6.a Examinadas las obras, y pre-¡ 
vio aviso de ello, el Ingeniero Jefe o 
Ingeniero en quien delegue las recono
cerá, haciendo constar en acta, que se 
extenderá por triplicado-, si se ajustan 
al proyecto aprobado, si están bieit 
construidas y la cuantía de las aguas 
alumbradas, previo el correspondiente 
aforo. Uno de los ejemplares de dicha 
acta se elevará a la aprobación de la 
Superioridad, y una vez obtenida, se 
entregará al concesionario, archivan-’ 
dose el tercero en la Jefatura de Obras 
públicas de Las Palmas.

7.a En vista del resultado del acta: 
a que se refiere la cláusula anterior, e l 
Ministro de Obras públicas expedirá 
el título- de propiedad de las aguas, 
alumbradas a favor de la Sociedad 
concesionaria, a los efectos preveni* 
dos por el artículo 7.° de la Instruc
ción aprobada por Real orden de 5 de. 
Junio de 1883.

8.a Todos los gastos que se originen, 
con motivo de la inspección y recono*’ 
cimiento de las obras, durante su cons
trucción y explotación, serán de cuen-< 
ta de la Sociedad concesionaria, con.' 
arreglo a la Instrucción a la sazón v i
gente al producirse dichos gastos para 
el abono de indemnizaciones al per* 
sonal de Obras públicas.

9.a La Sociedad concesionaria ele
vará al 3 por 100 del presupuesto de 
las obras en terreno de dominio pú
blico el depósito del uno que tiene yá 
constituido, siéndole ambos devueltos 
a su terminación, si se hubiesen -cum
plido las presentes condiciones.

10. Esta concesión se entiende he
cha dejando a salvo los derechos de 
propiedad y sin perjuicio de tercero*
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caducando por la falta de cumplimien
to de cualquiera de sus condiciones 
y en los casos previstos para los de su 
clase en la vigente ley de Aguas, si
guiéndose en tal caso los trámites y 
efectos en ella 'prevenidos.

11. La Sociedad concesionaria que
da obligada al cum plimiento de las 
Rispo V  % * i -s de carácter so
cial c relativas al contra
to c orno a las de a c r i 
den 1 o y protección a la
producción nacional.

Y habiendo aceptado el peticionario 
las preinsertas condiciones y remitido 
póliza de 150 pesetas, según dispone 
la  vigente ley del Timbre, que queda 
unida al expediente, de Orden del se
ñor Ministro lo comímico a V. S. pa
ra su conocimiento, el del interesado 
y  demás efectos, con publicación en 
el Boletín Oficial do la provincia, se
gún dispone Ja Ley de 20 de Mayo dé 
1932. publicada en )a Ga c e t a  d e  M a 
d r i d  del siguiente día 2 1 .

Madrid, 18 de Diciembre de 1933. 
El D irector general, M. Lorenzo Pardo. 
Señor Ingeniero Jefe de Obras públi

cas de Las Palmas,

Examinado el expediente promovi
do por D. Juan Teixidó solicitando la 
concesión de aguas en la riera de Osor, 
€3i términos de Osor, Anglés, Bes ca
lió, Salt, Santa Eugenia da Ter y Ge
rona, con deslíalo a usos industriales y 
abastecimiento de poblaciones:

Resultando que; admitida, l*a compe
tencia de proyectos, se presentaron 
dos: uno del iniciador del expediente 
de acuerdo con su nota, y otro de don 
José María Bonmaíí, que afecta a los 
términos iBimicipales de San Hilario 
Sacalm, Susqueda y Osor, y compren
de sólo usos industriales.

Los dos solicitan la declaración de 
utilidad pública. Que la petición co
rrespondiente al prim ero de dichos 
proyectos ha sido declarada desistida 
por no haberse depositado el importe 
del presupuesto de gastos de confron
tación, conforme a lo dispuesto en el 
artículo 16 del Decreto de 7 de Ene
ro de 1927. Que en consecuencia, a 
partir dé ese momento continuó sola
mente la tram itación del proyecto 
Bonmatí:

Resultando que practicada inform a
ción pública, se presentaron seis es
critos de oposición a los dos proyec
tos y dos más al del Si% Teixidó sola
mente, basados todos en los perjuicios 
que sus autores suponen pueden re
sultar a aprovechamientos existentes 
como consecuencia de las concesiones 
pedidas:

Resultando que la Mancomunidad 
Hidrográfica del Pirineo Oriental esti- 
ína que la petición del Sr5 Bonmatí, 
única en vigor, no ¡afecta a sus pla
nes:

 ̂ Resultando que la División H idráu
lica dedujo de la confrontación que 
ese proyecto se ajusta al término y es
tá bien estudiado, excepto la sección 
del canal, que es demasiado restrin
gida y debe ser aumentada. Que en 
cuanto a las reclamaciones surgidas, 
sólo tienen fundamento la presentada 
por D. Tomás Culi, en nombre de don 
Ramón Espadalé Culi, que posee una 
toma piara riegos de unas cuatto hec

táreas en el mismo tramo del aprove
chamiento pedido; pero tal derivación 
no ha sido inscrita en el Registro de 
aprovechamientos hidráulicos y no 
■puede ser tenido en cuenta por la Ad
m inistración m ientras subsista' con esa 
diferencia. Que las demás reclamacio
nes no son estimables por referirse a 
aprovechamientos que e!sián sduados 
aguas abajo del desagite, no suponien
do, por otra parte, el ¡aprovechamien
to alteración 'del régimen:

Resultando que la Abogacía del Es
tado y el Delegado informan también 
en .sentido favorable a la petición sub
sistente :

Resultando que la Asamblea repre
sentativa de Usuarios también infor
ma favorablemente, proponiendo una 
condición especial para garantizar 3a 
nacionalidad en el caso de ser el sal
to vendido: .

Considerando que la petición del 
Sr. Teixidó está hoy decaída de todo 
derecho:

Considerando que el expediente ha 
seguido iodos los trámites que exigen 
las Instrucciones vigentes:

Considerando que con la modifica
ción de sección en el canal es proyec
to que reúne las condiciones necesa
rias para ser aprobado:

Considerando que de ia¡s reclam acio
nes presentadas la única que puede 
responder a un perjuicio real es la re
ferente al aprovechamiento del señor 
Espadalé, al que de otorgarse la con
cesión deberá reservarse los derechos 
que resulten de su inscripción en el 
Registro de Aprovechamientos hidráu
licos. Que atendida esta reserva no re
sulta perjuicio aparente de tercero por 
causa de la concesión:

'Considerando que cabe la declara
ción de utilidad pública pedida por 
ser la potencia del salta 1.083 caba
llos efectivos,

Este Ministerio! ha resuleto: 
a) Otorgar a D. José María Bonima- 

ti, domiciliado en Bonmatí (Amer), 
provincia de Gerona, la concesión de 
un aprovechamiento de 600 litros, por 
segundo, de aguas de la sierra de Osor, 
en términos de San Hilario Sacalm, 
Jnsqueda y Osor, co¡n destino a usos 
Industriales, con sujeción a las s i
guientes condiciones:

1.a Las obras se ajustarán al p ro
yecto que sirvió de base a la petición 
suscrita en Gerona a 31 de Diciembre 
de 1931, salvo la sección hidráulica 
del canal de derivación que, sin va
riar la altura de aguas ni la pendiente, 
deberá ser ensanchado para poder 
evacuar 600 litros por segundo, El 
nuevo cálculo deberá sometieras a la 
aprobación de la Delegación del P iri
neo Oriental antes de un mes de publi
cado el otorgamiento.

También podrá la Delegación apro
bar otras modificaciones de detalle que 
tiendan al perfeccionamiento de las 
obras.

2.a La Administración no responde 
de la permanencia del caudal de 600 
litros concedido. Deberá darse á las 
aguas entrada por salida y queda prohi
bido alterar su composición y pureza. 
El concesionario, previa aprobación 
por la Delegación Hidráulica del p ro 
yecto correspondiente, construirá un 
módulo que limite el caudal derivado 
al concedido,

3.a El concesionario queda obligado

a. respetar el aprovechamiento de aguas 
de la finca “Bosch”, del Sr. Espadalé, 
en el caso de que dicho aprovecha
miento sea inscrito en el Registro ad
ministrativo. Para este fin ja Delega
ción le notificará 3a inscripción y sus 
características y el punto en que deben 
emplazar la toma para el suministro 
de dicha finca. Dentro re  tres meses 
de la noliTvmión deberá o! concesiona
rio someter o la 'aprobación del Dele
gado un proyecto de módulo que re
duzca el caudal que ha de derivarse 
para la finca a los límites de la inscrip
ción. Las obras del módulo deben que* 
dar terminadas tres meses después de 
la aprobación.

4.a E* desnivel que se concede dere
cho a utilizar es de 168,99 metros des* 
de la coronación, de la presa, que 
berá quedar enrasada en un plañe» hori
zontal 17,779 metros por encima de la 
señal D. H. P. O., marcada en una roja 
faja en la margen izquierda.

5.a he otorga esta concesión (fúr ek 
lazo de setenta y cinco años, canta
os a partir de la fecha en. que se fruto-

rice su explotación total o parci; ;.L pa
sado el cual revertirá al Estado libre 
de cargas como preceptúa el Real de
creto de Í0 de Noviembre (de 1922, a 
cuyas prescripciones queda sujeta, así 
como a la Real orden de 7 de Julio 
de 1921 y al Real decreto de 14 de Ju 
nio del mismo año.

6.a Las obras empezarán en el plazo 
de seis meses, a partir de la fecha de 
publicación en la  Ga c e t a  d e  M a d r i d , 
de esta concesión y deberán quedar 
terminadas a los cuatro años a partir 
de igual fecha.

7.a Queda sujeta esta concesión a las 
disposiciones vigentes sobre protección 
a la Industria nacional, Contrato y Ac* 
cidentcs del Trabajo y demás de ca
rácter social.

8.® Se ejecutarán las ¡obras bajo la 
inspección y vigilancia de la Delega
ción de los Servicios Hidráulicos del 
Pirineo Oriental, siendo de cuenta del 
concesionario los gastos que por aqué
lla se originen. Se dará cuenta a dicha 
entidad del principio de los trabajos.

Una vez terminados, y ¡previo aviso 
del concesionario, se .procederá a su re
conocimiento, levantando acta en la que 
conste el cumplimiento de estas condi
ciones y expresamente se consignen los 
nombres de los productores ¡españoles: 
que hayan suministrado las máquinas y\ 
materiales empleados, sin que ¡pueda co- ; 
menzar la explotación antes de aprobar' 
esta acta la Dirección general.

9.V La Administración se reserva e$ 
derecho de tomar de la concesión loó 
volúmenes que sean necesarios para lí 
conservación de carreteras, en la for
ma que estime conveniente, pero sin 
perjudicar las obras de aquélla.

10. Si hubiese de transferirse o 
arrendarse el salto, deberá notificarse 
a la Administración justificando la na
cionalidad del cesionario y el cumpli
miento de.las condiciones del Real de
creto de 14 de Junio de 1921 y de la 
Real ¡orden de 7 de Julio del mismo 
año, ¡especialmente con los documentos 
siguientes, si se trata de una Sociedad:

Certificación de inscripción en el Re
gistro mercantil; certificación de que el. 
Consejo de Administración, cargos di
rectivos y personal cumplen los requi
sitos de dichas disposiciones, y un ejem-- 
p ia r  de los Estatutos que la rijan y Je
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'luya s modiño&cfomZ' quedan ©Migados- ] 
a dar cuanta*.

11, EL coiicesioe&ri©. queda obligado 
a cumplir,.tentaba,.ia-,construcción co
mo en la ex-ólotación., ,las disposiciones 
de la ley de Pesca ñmial'p¿vra conser
vación de las especies.

12. El depósito constituido quedará 
corno danza a responder.- del cumpli
miento de. estas condiciones, y. será de~ 
tu el i o después de sor, aprobada el. acta 
de. reconochrdentb. ñm l de las obras.

13, Se concedí» - la ocupación del do
minio público aeoesarao para las obras. 
En cuanto a las- servidúmbres legales,, 
podrán ser dacretítfiás por la Autoridad: 
correspondiente una vez publicada -esta 
concesión.

14. Se otorga-, es la concesión -dejan
do a -salvo el1 derecho de propiedad, 
sin perjuicio -dife.teme.roy  con': obliga
ción cié ejecutar- las obras ■ necesarias 
para -conservar- o- sustituir las ser.vi- 
du-J ubres existentes.

; 15. Caducará-. lá- oou-eesión por in
cumplimiento. de--estas, condiciones y 
jen. los -casos - previstos. en las:- disposi- - 
ciónes vigentes,, declarándose-, aquélla 
¡según los. trá*niteg-:señ&lados .en la. Ley 
y Beglamento.- de- obras públicas-,

b) Se declarara- de:- utilidad pública 
las., obras: de la- concesión-;; y,

•c) Se advierte ni-reclamante D. To* 
más Culi, representante., -de -D, .Ramón 
jEspa-dalé Culi, la necesidad-cíe que se 
inscríba ¡el aprovechamiento- base de 
,su. reclímmcáó.iTi: pm^: qu& sean i tenidos, 
en--cuenta los de rechos--que ¿alega, .apar-- 
fe-de- -que la: inscripción.- es .--obligatoria, 
según. la leg islación . vigente. También ■ 
conviene advertir que- es.preceptiva-la. 
inscripción;.a- lo&ódfcmás: redamantes, 
biea:.-que no sean,- afectados. por;la; con
cesión/ presente;

Y- habiendo, aceptado-el 'peticionario: 
las preinsertas condiciones- y r.emitido 
póliza de 1-50* pesetas; según- dispone 
1% vigente ■ ley -del'. Timbre, que" queda"; 
anida al expedienta, dé orden' del se- 
Üor-Ministro Ib'.comunico, a- Y, S. para 
su mnoeummt&í; «tí del- íntéresadó y  
demás; efecb%%.;ca.n^píibli'caeió'n-- en  -el 
Boletín Oficial de ik- provincia, con 
tirreglo a-. la Ley-- de 20: de Mayo de 
1032, publicada- en- la Gaceta- de Ma» 
pkid" «del* slgniéfflép.dla' 21, Madrid,,lé" 
de Diciembre de. Í9B3; —- E l1 Director 
general, Mí Lorenzo Fardo:
Señor lüiégador dé-, los, Servicios. Hi

dráulicos <M; Mi-meo- Oriental,

MINISTERIO DE AGRICULTURA

DIRECCION GENERAL E MONTES,
PESCA Y CAZA

PERSONAL

Resultando que e l Cuerpo de Guar- 
dería Forestal,, en el presupuesto de. 
193B, ha aumentado su plantilla en 
feintiséis Celadores» sesenta y ocho 
Capataces y  trescientos cinco Guar

ir ¡Resultando que en virtud do Decreto 
’Jb. 11 de Marzo deh oorriente año han 
ffldo nombrados Celadores trece Vigi- 
fintea de Repoblación forestal 3r cua- 
£0nta y odio Capataces: de la misma

Resultando que m  virtud de la cita
da disposición ím i  sido nombra dos 
doscientos -Iros - -Guardas; proceden tes-, de. 
Vigilantes de Repoblación forestal, no
venta y cinco dé Vigilantes, ¡de Pesca- 
fluvial y mi Viverista, Redando por 
nombrar otros-, sesenta y seis- indivi
duos;

Considerando• que para- poder, hacer 
estos nomhramientolde.- Guardas• deben 
cu)>rirse las. vacantes que existen, de: 
Celadores y  Capataces*. corriendo. las. 
escalas para;poder aplicar la&-resultas: 

Considerando que deben’distribuirse 
en los distintos ■ servicios , las vacantes- 
disponibles de Celadores y Capataces, 
según sus n.eeesida; le >,

Este Ministerio, ha tenido a bien dis
tribuir en ■ la signta te forma las trece 
y acaules; di sppnib j e •» de Celadores-;

Una en . el Distrito forestaL.de. Avila, 
lina en el de Burgos, una en elde Cuen
ca, una en; t í  de Jaén,.una. en el do 
León, una oír el de Logroño, .una. en el 
de Madrid., una en el de Oviedo,,una--en 
el -.-de Las;Palmas (-'Canarias); una< en* el 
de- danta Cruz-dé Tenerife. (Canarias), 
una - -en el de: Santander,, una-en. e l de: 
Segovia y-una en: el; de Zaragoza;•

Las,veinte plazasÁde.Gapatáees, .corno' 
sigue:

Una en Burgos, mía en" Cuenca, una 
eir Guadalajara dos en Jaén, una en 
León, dos en Log* mío, idos en Madrid, 
una en Murcia-A ,n ante, cuatro eirO.vie- * 
do, una en Las Pu¡ias; una en Sala
manca,, una en Santa Cniz de Tenerife 
y dos cu Segovia,

Siendo, menor el -número de plazas 
vacantes y. las resultas de los ascensos 
al número de, individuos que hay que 
nombrar Guardas forestales,, estos nom
bramientos deben hacerse primeramen* 
te en las actuales vacantes y resultas; 
do ascensos y los -que queden por nonu 
brar y en las vacantes que vayan re
sultando en los distintos servicios y 
que correspondan a ingreso*

Lo que de Orden del señor Ministro 
comunico a- V1. Si para, .sm conocimiento 
y demás efectos^ Madrid, 12 de Diciem
bre de 193 3,—El Director general, Mi
guel Pastor,
Señor Ordenador de* Pagos por Obli

gaciones de esté. Ministerio;

DIRECCION GENERAL DEL, INSTI
TUTO DE REFORMA AGRARIA
Conformo a lo  dispuesto en la base 

10; de la Ley de ló  de; Septiembre db 
193:2, y- en¡ el* artículo.* 2L délí Decreto; 
de 21 de Enero; de 1933,

El Consejo ejecutivo de! Instituto de 
Reforma Agraria, en: su sesión de ayer, 
ha tenido a bien nombrar Presidente 
de-; lar Junté provincial! Aislaría; de Se
villana; D* Marniei Teráns Pérez.

Madrid, 23 de:Diciembre: d é i m —  
El Director-general, Juan José Bona- 
y as.

Conforme - a, lo; dispuesto; en la- -base-. 
10 de la Ley de* lo  de Septiembre- de: 
1932c y- en- el artículo 2¿’° del Decreto 
da 21 de Enero - dé 1933, eb Consejo 
-Ejecutivo, del; Instituto.* dé- Reforma. 
Agraria, en: su sesión de; ayer, ha* tev- 
nido a bien nombrar Presidenta de la* 
- -*«. provincial Agraria de Jaéir a

D. Sebastián Izquierdo Martínez, ALcm 
gado.

Madrid, 28' de Diciembre de 1933.—■* 
El: Director general, Juan José Bena* 
y as.

Ilmo» Sr,: Verificaá-o. el 'escrutiniia. 
de las- elecciones dé. Afee ales dé.L Jura
do mixto dé la Propiedad.-, rústica dé* 
Segovia, con jurisdicción -en toda., la. 
provincia..'

Esta Dirección general, en uso de las 
atribuciones que le • están conferida* 
por cL artículo 2.° del Decreto, de.. 2 (i 
de Enero de 1*933,. lia tenido -a bien 
proclamar y designar Vocales, del Pa
irado mixto a los señores siguientes:: 

V-o c alési - p rep leta ríos cf ecíi vo- sD o-n 
Nicolás López,s de- Hoyuelos;, D,.Pablo., 
Ruiiz, de. Malque. -de. Cercos; D.„ Pedro • 
Moral,.<dfi. L.a Losa; D., Gaudencio^Pa-'- 
loimo, dé. Nieva,. y I).. Honorio- Berme* 
jo:, -de Fuente dé Olmo -de-, Isear.,

Vocales .suplentes; de - ios- anteriores ;: 
D. Jesús. Pérez,, de. Hoy-uelos; D. Ma
riano Llórente,.de.Nieva; DI Nicome
des Esteban, de Oclíaiido; D„ Celestino-, 
Gallegoi, de Martín Muñoz, dé lá Dehe
sa, y D. Lorenzo Segovia, de Nava de 
la Asunción.

Vocales arrendatarios efectivos: Don 
Pedro Borrego -Gallego, de Turégano; 
D. Juan Miguel' -Muñoz, de La-Losa;;: 
D. Evaristo Redondo Salgados.,de Nie
va; D. Perpetuo Esteban Esteban, do 
Ochando, y. D. Toril) i o Casado Sanz,, 
de Pero gordo.

Vocales suplentes de los anteriores;: 
D. Salasftano Mv&rez' Martín, de. Tu-; 
regaño; D. Julián Cabrero González, 
do Ortigosa- del Monte; D. Eugenio;-, 
González Tejero, de Miguelañez; dba 
Anth-nio- Valero Sobléchero, de Toloei»* 
rio, y-■ D. Eugenio Rincón ÍLernangó» 
mez, de Velseca.

Lo que comunico a Y. I. para su ■ co
nocimiento y efectos. Madrid, 28 de 
Diciembre de 1933.—EJ. Director geixê  
ral, Juan José Bénayas.
Señor Jefe del Servicio de Acción So* 

cial y Divulgación*

MINISTERIO DE INSDUTRIA Y 
COMERCIO

DIRECCIÓN, GENERAL D E  M IN A S  
Y COMBUSTIBLES

Ilmo. Sr. : De conformidad con la 
propuesta del Consejo de Aáministi^  
ción del i Consorcio del Plomo en Esr 
paña,.

Esta Dirección general ha tenido; a 
bien disponer que durante el próxi
mo * mes do Enero.; rijan; para*. la! venía5 
del; plomo en barra y eltd90irado- y pa
ra lá compra deL plomo- viejo, encor 
mendadas a dicho organismo, los mis^ 
mos precios 'Vigentes dumnte el mes. de 
Diciembre actual» o. sean los estableció 
dos en la* Orden dé 2-3. dé Noviembre, 
último (G a c e t a  del. 2 déb corriente).

Lo. que comunico, a V. L.para su co
nocimiento y efectos, Madrid ,̂ 27“ d e  
Diciembre de 1933.—El Director, ge* 
nerai, Miguel Moya.
Señor Presidente deis Consejo de A d r  

minisiracióní deli Consorcio* del Plo
mo; en* España*
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MINISTERIO O E COMUNICA

CIONES

DIRECCION GENERAL DE TELECO
MUNICACION '

En cum plimiento del Reglamento de J\a(liocomanioaeio-nes anejo al C enverno internacional de Telecomunicacio- es (Madrid-1'932), el dis'tMtivQ de lla mada .para estaciones (le aficionado quedará constituido, a partir de 1.° de Tuero .de 1934, por dos iniciales iq  ̂ I A, seguidas de un •nú?mer° y s mi J ¡ éste, a su vea* de otras dos in iciares variables, como se índica en el c mu hv que va a con. Un nació ivLa distribución de los'nu evos -distintivos de llamada para estaciones emisoras de aficionado q«i*dan agrupados .por díatrito , como se indica, a continuación, para facilitar más rápidamente la ideiíliTcfiación áe cualquier emisora de esta clase.Lo que se 'hace público para .conocimiento . de -los concesionarios -de estaciones de quinta categoría y utilicen  desde la citada fecha de Id  de Enero de 1934 el distintivo -de llamada que a cada uno corresponda.- Madrid, 26 de Diciembre d-e 1933.—* BF Director general, ':E. Martínez,-
JíUKVGS DISTINTIVOS D$¡ LLAMA!)A PARA 
;ESTACIONES EMISORAS DE AFICIONADOS

D iairií o nú m ero 1 ,—N o roes le , 
(Asturias y  'Galicia) y Castilla-León.

DI ST ÍNTIVO DI STINTIV O
ANTIGUO ACTUAL

EAR 17 . . . . . . . . . . . . . . . . .  EA d AAEAR 18 'EA 1 ABEAR 27 . . . . . . . . . . . . . . . . .  EA 1 AGEAR 39 EA 1 AEEAR 48  .. EA 1 AFEAR 54 . . . . . . . . . . . . . . . . .  EA 1 AGEAR 66 . . ........   EA 1 AHEAR 71 .......... ............  MA 1 MEAR 71 ................... HA 1 AJEAR 102 . . . . . . ......  EA 1 AKEAR 108  ................   EA 1 ALEAR 121  ....................... EA 1 AMEAR 120 . . . . . . . . . . . . . . . . .  EA 1 ANEAR 138 . . . . . . . . . . . . . . . . .  EA l.A O  'EAR 150 . . . . . . . . . . . . . . . . .  EA 1 APEAR 169 . . . . . . . . . . . . . . . . .  EA 1 AQEAR 174 . .  EA 1 AREAR 185 ........... ..........  EA 1 ASEAR-193 . . . . . . . . . . . . . . .  EA í ATEAR 226 . . . . . . . . . . . . . . . . .  EA 1 AUEAR 227     :EA 1 AYEAR 239 ..............  EA 1 AW• EAR 256 .........   EA 1 AXEAR 257    EA 1 AYEAR 286    EA 1 AZEAR 316    EA 1 BAEAR 317    EA 1 BBEAR 336    EA 1 BG
Distrito número 2.—V izcaya  (Vizcaya y Alava), Guipúzcoa  (Guipúzcoa y Navarra) ¡¡ Anigón.

DISTINTIVO DISTINTIVO
ANTIGUO ACTUAL

EAR 2    EA 2 AAEAR íi ..................  EA 2 AB

DI STINTIVO DI STINTIVO
ANTIGUO ACTUAL

EAR 9 . . . . .............. . EA 2 AGEAR 18     E Á .2 A D
EAR 20.................................  EA 2 AEEAR 21....... ........................  EA 2 AF
EAR 22....... ................. EA 2 AGEAR 24....... ......... ...............  EA 2 AH
EAR 37....... .................... EA 2 AI
EAR 42   . EA .2 AJ
EAR 51    . E A .2  AKEAR 53....... ................. . EA 2 ALEAR 70 . . . . . . . . . ...........  EA .2 ÁM
EAR 74....... ....................... .. EA 2 AN
EAR 107  .......... EA 2 AGEAR 128-  ......... . EA 2 AP
EAR 132 . .  . . .  EA 2 AQ
EAR 133......................... . EA 2 AR
EAR 134 . . . . . . . . . . . . . . . . .  EA .2 ASEAR 137 . ......... . EA 2 ATEAR 141 *............ ..........  EA 2 A üEAR 144.................... . EA 2 AY
EAR 183  ...... . EA :2 A W
EAR 1.87 ............ EA .2 AXEAR 1:88 . . . . . . . . . . , . . . . . .  EA 2 AY
EAR 205 . . . . . . . . . . . . . . . . .  "EA.:2 BAEAR 206 ...... . EA 2 BB
EAR 2.07 . . . . . . . . . . . . . . . . .  EA 2 B,C
EAR 235 ......... ............... EA 2 BDEAR 262 . . . . . . . . . . . . . . . . . .  EA 2 B.EEAR 311   ; 'EA .2 BF
EAR 312  ... . . . . . . . . .  EA 2 BGEAR 313 . . . . . . . . . . . . . . . . .  EA 2 BH
EAR 13....... ......... ..............  EA 2 BI
EAR 19....... ........................  EA 2 BJEAR 237........................ . EA 2 BK

D istrito  núm ero 3,—-<Cataluña,
DISTINTI VO DISTINTIVO

ANTIGUO ACTUAL

EAR 5........ ........... .............. EA 3 AA
EAR 25 . . . . . . . . . . . . . . . . . .  EA 3 ABEAR 29....... ............ . EA 3 AGEAR 39....... ........... EA 3 ADEAR 33 E A  S AE
EAR 34 E A  3 AP
EAR 85 . . . . . . . . . . . . . . . . .  EA 3 AGEAR 40...... .......................... EA 3 AH
EAR 49 . . . . . . . . . . . . . . . . .  EA 3 AI
EAR 55....... ......... . EA 3 AJEAR 60....... ........................ EA 3 AKEAR 61 EA 3 AL
EAR 68....... .........................  EA 3 AM
EAR 73 7  .. EA 3 AN
EAR 89....... .........................  EA 3 AOEAR 94....... .........................  EA 3 AP
EAR 101..... ...................... EA 3 AQ
EAR 104  ......... . EA 3 AR
EAR 105  ............ . EA 3 AS
EAR 106  .......... ..........  EA 3 AT
EAR 109 ......... EA 3 AUEAR 111..... ........................  EA 3 AV
EAR 115  ............ EA 3 AVViEAR 117  ............ . EA 3 AXEAR 118..............................  EA 3 AY
EAR 119.............................. EA 3 AZ
EAR 129.............................. EA 3 BAEAR 131..... ......................... EA 3 BB
EAR 139 ......................... EA 3 BGEAR 140.............................. EA 3 BD
EAR 142.............................. EA 3 BEEAR 148..............................  EA 3 BFEAR 153.............................. EA 3 BG
EAR 154..... ......................... EA 3 BHEAR 156 ......... ............... EA 3 BIEAR 158 .........................  EA 3 BJ
EAR 159 ......................... EA 3 BK
EAR 163 ........ ................  EA 3 BLEAR 165.............................. EA 3 BM
EAR 166 .......................  EA 3 BN

DISTINTIVO DISTINTIVO
ANTIGUO ACTUAL

EAR 107.............................. EA 3 BO
EAR 171..............................  EA 0 BP
EAR 172 ............... ........  EA 3 BQEAR 175 ......................... EA 3 BREAR 176..............................  EA 3 US
EAR 178.............................. EA 3 B.TEAR 181..... .........................' EA 3 BU
EAR 182.............................. EA 3 BY
EAR 184  .......................  KA 3 BWEÁ.R 186............................ EA 3 LA
EAR 192.................... .........  EA 8 LVEAR 194..............................  EA 3 BZ
EAR 199 ......................... EA 8 CA
EAR 201..... ......................... EA 3 CBEAR 202.............................. EA 3 t'C,EAR 208.............................  EA 8 CE
EAR 209.............................. KÁ 3 i..V
E m  216 ......................... EA 3 C.GEAR 220  ................... EA 3 CUEAR 221..... .........................  EA 3 CJ
EAR 222.............................. EA 3 CJ
EAR 232.............................  EA 3 CÍSEAR 236.............................. EA 3 CJ,
EAR 241..... ......................... EA 3 CAS
EAR 242  ......................... EA 3 EN
EAR 243.............................  EA 3 CO. EAR 245........................... . EA 3 CP
EAR 260.............................  EA 3 CREAR 203............................ . EA 8 CSEAR 264.............................. EA 3 ( T
EAR 285........... . EA 3 CU
EAR 266 . . . . . . . . . . . . . . . . . .  EA 8 CYEAR 289.............................. KA 3 CW
EAR 270 ........... .............  ' EA 3 CKEAR 271..... ......................... EA 3 CYEAR 272 .................... . EA 8 CZEAR 274.............. EA 3 I.)B
EAR 275 ......................... EA 3 U C
EAR 278............................  EA 3 Di)EAR 277..............................  EA 3 DE
EAR 283 ......................... EA 3 DGEAR 284.............................. EA 3 D Vi
EAR 287 .................. . EA 3 DIEAR 288 ......................... EA 3 DJEAR 289 ......... ..............  EA 3 DK
EAR 290 ......................... EA 3 DL
EAR 292..... .........................  EA 8 DM
EAR 293 . .......................  EA 3 DNEAR 294..............................  EA 3 DO
EAR 296 ......... ..............  EA 3 DPEAR 297  ........... . EA 3 UQ
EAR 299  .............  EA 3 1)11EAR 300 ......................... EA 3 DSEAR 301..... ......................... EA 3 DT
EAR 302 ......................... EA 3 D lT
EAR 303 ......................... EA 3 DVEAR 304 .................. . EA 3 D W
EAR 305............................ . EA 3 DX
EAR 306........................ . EA 3 DY iEAR 295.............................. EA 3 DZEAR 320.............................. EA 3 EA
EAR 328.............................. EA 3 Eü
EAR 334........... ..................  EA 3 EG

D istrito núm ero 4 ,— C eñir o.
\(Castilla la Nueva y E xtrem adura.)1
ríDISTINTIVO DISTINTI VO ,

ANTIGUO A C T U A !.

EAR 1................................... EA 4 AA
EAR 10....... ......................... EA 4 AG ¡
EAR 11....... ......................... EA 4 A »EAR 12....... .........................  EA 4 A ¡í
EAR 15....... .........................  EA 4 AGEAR 46....... .........................  EA 4 AMEAR 56....... ......................... EA 4 AiEAR 57....... .................... EA I AJ
EAR 65....... ......................... EA í AK
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DISTINTIVO DISTINTIVO
ANTIGUO ACTUAL

EAR fiO  ...................  EA 4 AL -
EAR 85     EA 4 AM
EAR «2     EA 4 AN
EAR !-!*)    EA 4 A O
EAR 93    EA 4 AP
EAI! l ia  ........................  EA 4 AQ
EAR 11G    EA 4 AH

' EAI! 120     EA 4 AS
EAJI 123 .... . . . . . . . . . . . . .  EA 4 AT
EAR 127  ...................  EA 4 A!T
EAR 133 ................    EA 4 AV
EAR 155     EA 4 AW
EAR ICO ................   EA i 1 .
EAU lu í .... .. . . . . . . . . . . .  EA. 4 AY
EAR 101     EA 4 BA
BAR 107 ..................   EA 4 BB
EAR 204   EA 4 BG
IE.t: 213 .. .. .. .. .. ... .. .. EA 4 BD
EAR 224 ......................   EA 4 BE
EAR 225       EA 4 BF
EAR 234      EA 4 BG
EAR 252    EA 4 BU
EAR 258  ....................  EA 4 BI
E0R 250      EA 4 BJ
EAR 207   EA 4 BK
EAR 268    EA 4 BL
EAR 307 ...................   EA 4 BM
EAR 308   EA 4 BN
EAR 303 ..................   EA 4 BO
EAR 310    EA 4 BP
EAR 28    EA 4 BQ
EAR 198   EA 4 BR
EAR 212    EA 4 BS
EAR 318 ........................  EA 4 BT
EAR 325 ..................     EA 4 BU

Distrito número 5.-—Levante.

(Valencia, Castellón de la Plana, Ali
cante, Murcia y Albacete.)

DISTINTIVO DISTINTIVO
ANTIGUO ACTUAL

EAR 4    EA 5 AA
EAR 8    EA 5 AB
EAR 28    EA 5 AD
EAR 38   EA 5 AE
EAR 38   EA 5 AF
EAR 43    EA 5 AG
EAU 08   EA 5 AH
EAR 78    EA 5 AI
EAR 79     EA 5 AJ '
EAR 81    EA 5 AK ’
EAR 93 EA 5 AL '
EAR 95    EA 5 AM
EAR 97 EA 5 AN
EAR 94)     E 4 5 AO
EAR 10® . . . » ................•• EA 5 AP ’
EAR 109 ....................    EA 5 AQ
EAR 114     EA 5 AR

DISTINTIVO DISTINTIVO
ANTIGUO " ACTUAL

EAR 145  ............  EA 5 AS
EAR. 157 ...... . . . . . . . . . . .  EA 5 AT
EAR 173 .. .. .. .. .. ... .. .. EA 5 AIT
EAR 183 .... . . . . . . . . . . . . .  EA 5 AV
EAR 200 .. .. .. .. .. ... .. .. EA 5 AW
EAR 210 .... .. . . . . . . . . . . .  EA 5 AK
EAR 214     EA 5 AY
EAR 215 ...I .,...............   EA 5 AZ

. EAR 217 .. .. .. .. .. ... .. .. EA 5 BA
EAR 218 EA 5 BB
EAR 228 .. . . . . . . . . . . . . . . .  EA 5 BG
EAR 229 .... .. . . . . . . . . . . .  EA 5 BO
EAR 833 .. .. .. .. .. ... .. .. EA 5 BE
EAR 233 .. .. .. .. .. ... .. .. EA 5 BG
EAR 240 .... .. . . . . . . . . . . .  EA 5 BH
EAR 246 EA 5 BI .
EAR 253  A-  'E A  5 BJ
EAR 255 EA 5 BK
EAR 281 .. .. .. .. .. ... .. .. EA 5 BL
EAR 314 .. .. .. .. .. ... .. .. EA 5 BM
EAR 315 .... .. . . . . . . . . . . .  EA 5 BN

■ EAR 319 EA 5 BO
EAR 77 .... .. . . . . . . . . . . .  EA 5 BP

■ EAR 321 . . . . . . . . . . . . . . . .  EA 5 BQ
EAR 323 EA 5 BR
EAR 324     EA 5 BS
EAR 32S  ................   EA 5 BT
EAR 327 .. . . . . . . . . . . . . . . .  ' EA 5 BU
EAR 329 .... . . . . . . . . . . . . .  EA 5 BV
EAR 332 ................... EA 5 BW

Distrito número ’ 6.— Baleares.

DISTINTIVO DISTINTIVO
ANTIGUO ACTUAL

EAR 47    EA 6 AA
EAR 59     EA 6 AB
EAR 62     EA 6 AG
EAR 112 ....................   EA 8 AD
EAR 146 .................   EA 6 AE
EAR 152  .................  EA 6 AF
EAR 162 .. . . . . . . . . . . . . . . .  EA 6 AG
EAR 189 ..................   EA 6 AH
EAR 247    EA 6 AI
EAR 248 EA 6 AJ
EAR 249 .................   EA 6 AK
EAR 251      EA 6 AL
EAR 282  ..............   EA 6 AM .
EAR 285 ..................    EA 3 AN
EAR 291    EA 6 AO

Distrito número 7.— -Andalucía.

(Andalucía oriental y occidental.)

DISTiNTIVü DISTINTIVO
ANTIGUO ' ACTUAL

EAR m  ........................  EA 7 AA
EAR 44   EA 7 AB

DISTINTIVO DISTINTIVO
ANTIGUO ACTUAL

EAR 64 .    EA 7 AG'
EAR 69................... .... . EA 7 AD ,
EAR 72 ........ . EA 7 AE ’
EAR 78 ....... ..... ......... EA 7 AG
EAR 82 ............. .........  EA 7 AH
EAR. 83 . . . . . . . . . . . . . . . .  EA 7 AI

■ EAR 84 .. . . .. . . . . . . . . . . .  EA 7 AJ :
EAR 86 .. .. . . . . . . . . . . . . .  EA 7 AK
EAR 87 .................. EA 7 AL
EAR 99 ....................... EA 7 AM
EAR 91 .... .. . . . . . . . . . . .  EA 7 AM
EAR 113 .... .. . . . . . . . . . . .  EA 7 AO
EAR 122    EA 7 AP.;
EAR 123 ............... EA .7 AQ
EAR 124 .. . . . . . . . . . . . . . . .  EA 7 AR
EAR 135      EA 7 AS
EAR 143 .... . . . . . . . . . . . . .  EA 7 AT
EAR 147............     EA 7 ATI.
EAR 151 ...................... EA 7 AV
EAR 179 .... . . . . . . . . . . . . .  EA 7 AW.
EAR 180 .... . . . . . . . . . . . . .  EA 7 AX. :
EAR 190    EA 7 AY¡ ,
EAR 211 .......... EA 7 AZ -
EAR 213 ■   - EA 7 BB
EAR 223  .............  EA 7 BG
EAR 244.................  ....  EA 7 BD
EAR 250..............   EA 7 BE
EAR 278     EA 7 BE*
EAR 238 .. . . .. . . . . . . . . . . .  EA 7 BG ■
EAR 188      EA 7 BI r '
EAR 322     EA 7 BJ ;
EAR 335  .......   i  EA 7 BK'

Distrito número 8.— Canarias,

DISTINTIVO " DISTINTIVO
ANTIGUO ACTUAL

EAR 31.............................  EA 8 AA
EAR 58 .........  EA 8 AB
EAR 75 ......................  EA 8 AG
EAR 130................. .  EA 8 AD
EAR 149................. ....  EA 8 AE
EAR 164................. .........  EA 8 AF
EAR 230.............  ....  EA 8 ÁÜ
EAR 231  .......... . EA 8 AH

Distrito número 9.— Marruecos y Fose- 
siones africanas.

DISTINTIVO DISTINTIVO
ANTIGUO ACTUAL

EAR 58.....  ;.........  EA 9 AA
EAR 88................... .........  EA 9 AB
EAR 273 ......................  EA 3 AG


